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ORDEN DEL DIA (continuación) 

Quinto. Dictámenes de Comisiones sobre proyectos y proposiciones de ley remitidos por 
el Congreso de los Diputados (continuación): 

- De la Comisión de Industria, Comercio y Turismo, en relación con el proyecto 
de ley de creación del Consejo de Seguridad Nuclear (((Boletín Oficial de Iaa 
Cortes Generales)), Senado, Serie 11, número 67, de 10 de marzo de 1980). 

- De la Comisión de Justicia e Interior, en relación con el proyecto de ley sobre 
modificación de 10s artículos 503, 504 y 505 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal en materia de prisión provisional (((Boletín Oficial de las Cortes Genera- 
lesu, Senado, Serie 11, número 70, de 6 de marzo de 1980). 

- De la Comisión de Agricultura y Pesca, en relación con la proposición de ley 
sobre reclasificación del Parque Nacional de «Las Tablas de Dalmieh («Bol* 
tin Oficial de las Cortes Generalesu, Senado, Serie II, número 58, de 10 de 
m a n o  de 1980). 

- De la Comisión de Presidencia del Gobierno y Ordenación General de la Admi- 
nistración Pública, en relación con el proyecto de Ley Orgánica del Consejo de 
Estado («Boletín Oficial de las Cortes Generalesu, Senado, Serie II, número 61, 
de 10 de m a n o  de 1980). 
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Sexto. Proposiciones no de les: 

- Del Grupo Mixto, por la que se solicita que el Gobierno comparezca ante el 
Pleno de la Cámara pan infonnar sobre La política exterior espdola con re- 
lación a iberoarnérica, en especial en los órdenes comercial, dentífico y tealo- 
16gico (aBoletin Oficial de las Cortes Españolass, Senado, Serie 1, número 26, 
de 9 de noviembre de 1979). 

S U M A R I O  
Se abre la sesión a las cuatro y cincuer.ta y 

Continúa el orden del día. 
cinco minutos de la tarde. 

Dictámenes de Comisiones sobre 
proyectos y proposiciones de ley 
remitidos por el Congreso de los 
Diputados [continuación) t 

Plplna 

-De la Comisión de Industria, Co- 
mercio y Turismo, en relación 
con el proyecto de ley de crea- 
ción del Consejo de Seguridad 
Nuclear (continuación) ......... 2067 

El señor Presidente informa a la Cámara so- 
bre el procedimiento a seguir en el deba- 
te del proyecto de ley. 

Plglaa 

Artículo 1." ........................ 2068 

A pregunta del señor .Presidente, y no ha- 
biendo sido objeto de votos particulares, la 
Cámara lo aprueba por asentimiento. 

Plpina 

Articulo 2." ........................ 2068 

El señor Cercós Pérez defiende el voto par- 
ticular formulacid por el Grupo Mixto a la 
letra a) dei articulo 2."-A continuación usa 
de la palabra el señor Martín Hernández 
(Grupo Parlamentario de UCD):-Seguida- 
mente el señor Lizón Giner plantea una 
cuestión de orden, a quien contesta el se- 
ñor Piesidente. 

A continuación el señor Cercós Pérez retira 
los votos particulares forniulados a las lc- 
tras e) y 1 )  de este artículo, defendiendo 
canjuntamente los otros dos que tenia pre- 
sentados. Seguidamente interviene el señor 
Martín Hernández (Grupo Parlamentario 
de UCD).-El señor Cercós Pérez plantea 
una cuestión de orden, a quien contesta e! 
señor Presidente, usando también de la pa- 
labra a este respecto el señor ICíartín Her- 
nández. 

A continuación el señor Lizón Giner defien- 
de el voto particular número 5 formulado 
por el Grupo Parlamentario Socialista.-Se- 
guidamente interviene el señor Ferrer Gi- 
ronés (Grupo Pariamentario de Catalunya, 
Democracia i Socialisme); nuevamente el 
señor Lizón Giner (Grupo Parlamentario So- 
cialista) y el señor López Ganional (Grupo 
de Unión de Centro Democrático).-A con- 
tinuación usa de la palabra el señor Pre- 
sidente para referirse a la votación del vo- 
to particular referido a la letra k), que pos- 
tula un nuevo apartado.-El señor Cercós 
Pérez retira los votos particulares formula- 
dos a las letras a), b) y c). 

Puesto a votación el texto del dictamen de 
la Comisión respecto al artlculo 2.*, fue 
aprobado por unanimidad. 

Puesto a votación el voto particular del Gtu- 
PO Socialista, que postula la adición de un 
nuevo apartado, que sería la letra k), en 
correspondencia con la enmienda número 9, 
fue desechado por 59 votos a favor y 75 
en contra. 

Plplna 

Artículos 32, 4. y 5." ............... 2078 

El señor Lizón Giner interviene para mani- 
festar que retira ros votos particulares for- 
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mulatios a este mtfcu1o.-El seiíor Cercó 
Pérez retira, asimismo, el voto particula 
referido al  número 2 del artículo 3." 

Por asentimiento de la Cámara se aprueba, 
los artículos 3.", 4." y 5 . O  conforme al tex 
to del dictamen de la Comisión. 

PAglni 

ArYculo 6." ........................... 2071 

El señor Cercós Pérez usa de la palabra e! 
relación con el voto particular que tenic 
formulado, solamente a efectos de quc 
conste en el (Diario de Sesiones)) su  inter 
vención.-Por el Grupo de Unibn de Cen 
tro Democrático intewiene la señora To 
rres y Femández. 

A pregunta del señor Presidente la Cámarc 
aprueba por. asentimiento el texto del dic 
tamen de la Comisión. 

PAgtni 

Artículos 7P, 8." y 9: ............... 2079 

La Cámara, a propuesta del señor Presiden- 
te, aprueba por asentimiento los textos de¡ 
dictamen de la Comisión. 

PAglna 

Artículos 10 y 11 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2079 

Retirado el voto particular formulado por el 
señor Cercós Pérez al artículo 10, fueron 
aprobados los artículos 10 y 1 1  ccnforme 
al texto del dictamen de la Comiswn. 

PAulni 

Disposición adicianal primera ...... 2079 

El señor Cercós Pérez defiende el voto par- 
ticular formulado a la letra d) de la Dispo- 
sición adicional primera.-A continuación 
usa de la palabra el señor López Gamonal 
(Unión de Centro Democrático). 

Puesto a votación el voto particulur, fue re- 
chazado -por un voto a favor, 121 en contra 
y una abstención. 

Pdglni 

Disposiciones adicionales segunda 
y tercera: transitorias primera a 
cuarta; finaies primera a cuarta, 
y disposición derogatoria ......... 2081 

A pregunta del señor Presidente fueron apro- 
bados los textos del dictamen de la Comi- 
sión, referidos a las disposiciones antes in- 
dicadas. 

El señor Presidente manifiesta que, tal como 
dispone el articula 90 de la Constitución, 
se dará traslado de las enmiendas propues- 
tas por el Senado al Congreso de los Dipu- 
tados para que éste se pronuncie sobre el 
mismo en los términos que proceda. 

-De la Comisión de Justicia e In- 
terior, en relación con el proyec- 
to de ley sobre modificación de 
los articulos 503, 504 y 505 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal 
en materia de prisión provisio- 
nal .............................. 2081 

El señor Presidente interviene para hacer la 
advertencia de que existe un error en  el 
texto publicqdo c m o  dictamen de la Co- 
misión. 

A continuación, en defensa del dictamen, usa 
de la palabra el señor Sánchez Reus.-Se- 
guidarnente lo hace el señor irizar Ortega. 
El señor Ballesteros de Rodrigo defiende el 
voto particular formulado por el Grupo So- 
cialista-Usa de la palabra a continuación 
el señor Villar Arregui (Grupo de Unión de 
Centro Democrático) y seguidamente lo ha- 
ce el señor Ministro de Justicia (iriigo Ca- 
vero). 

Sometido a votación el voto particular del 
Grupo Socialista, enmienda número 2, fue 
desechado por 56 votos a favor y 82 en 
contra. 

4 continuación usa de la palabra el serior Gar- 
cía-Oliva Pérez, a quien contesta el señor 
Presiden te. 

'uesio a votación el párrajo inicial, que dice: 
((Articulo único)), fue aprobado por 82 votos 
CI favor, nin,wno en contra y 56 abstencio- 
nes. 

'uesto a votación el texto del dictamen co- 
rrespondiente al articulo 503, fue aproba- 
do por 82 votos a favor, 56 en contra y nin- 
guna abstención. 

Sarnetido a votación el texto del dictamen de 
la Comisión para el articulo 504, fue apro- 
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El señor Arévalo Santiago retira e1 voto par- 
ticular presentado por el Grupo Socialista 
al artículo 21, número 1. 

A continuación el señor Presidente manifies- 
ta que en tiempo y forma los Grupos de 
Unión de Centro Democrático, Socialista 
del Senado, Socialista Andaluz y Mixto.  de 
acuerdo con la Mesa y la Junta de Porta- 
voces, han propuesto coma modificaciones 
al texto del dictamen las, que lee a la Cá- 
mara, referidas a los artículos 9.' b) y 15, 1. 

Aceptadas estas modificaciones por asenti- 
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bado por 82 votos a favor, 56 en contra j 
ninguna abstención. 

El texto del dictamen de la Comisión respec. 
to  al artículo 505 fue apr&ado por asen. 
timiento de la Cámara. 

El señor Presidente manifiesta que, tal coma 
dispone el artfculo 90 de la Constitución, se 
dará traslado de las enmiendas propuestas 
por el Senado al Congreso de los Diputa- 
dos para que éste se pronuncie sobre las 
mismas en los términos que procedan. 

PLgina 

-De la Comisión de Agricultura y 
Pesca, en relación con la pmpo- 
sición de ley sobre reclasifica- 
ción del Parque Nacional de 
"Las Tablas de Daimiel" ......... 2091 

Ei serior Picazo Gonzólez defiende el dicta- 
men de la Comisi6n.-En iguales térmi- 
nos lo hace el señor iglesias C&ado.-En 
turno de portavoces intervienen el señor 
Gonzáfez Gastaitaga, señora Miranzo Mar- 
tinez y señora Raposo L1obet.-Seguida- 
mente usa de la palabra el señw Goma- 
lez Gastañaga, a quien contesta el seiior 
Presidente. 

A pregunta del señor Presidente la Cámara 
aprueba por asentimiento ia proposición de 
ley. 

El señor Presidente indica que, tal y como dis- 
pone el artículo 90 del Reglamento, se d a  
rá traslado de las enmiendas aprobadm' por 
el Senado ai Congreso de iop Diputados pa- 
ra que éste se pronuncie en los términos 
que procedan. 

Plgfna 

-De la Comisión de Presidencia 
del Gobierno y Ordenación Ge- 
neral de la Administración PÚ- 
blica en relación con el proyec- 
to de Ley Orgánica del Consejo 
de Estado ........................ 2099 

El señor Presidente informa a la Cámara que 
los votos particulares presentados por los 
señores Soriano Benftez de Lugo a 10s ar- 
t í d o s  7.0 y 15 y G~2ván GonzáIez u los 
artículos 12 y 15 han sido retirados. 

El señor Praf Gatcía defiende el dictamen de 
la Comis ión.4mo portavoz de Unión de 
Centro Democrático usa de la palabra el se- 
ñor Nieves Borrego. 

PLplnr - 
Artículos 1.0 a 6." .................. 2106 

A pregunta del señor Presidente fueron apro- 
bados por asentimiento de la Cámara. 

P&gln8 

Artículo 7: .... .: .................. 2106 

El señor Prat García dejiende loa votos par- 
ticulares presentadas por el Grupo Socialis- 
ta.-En turno de portavoces interviene el 
seiior Villar Arregui (Grupo de Unión de 
Centro Democrático).-A continuación lo 
hace el señor Prat Gmcía. 

Puesto a votación el voto particular proce- 
dente de la enmienda uin voce» al núme- 
ro 6 del articulo 7.", fue rechazado por 59 
votos a favor y 80 en contra. 

Sometido a votacidn el niirnero 8,  en corres- 
pondencia con la enmienda número 4, fue 
rechazado por 59 votos a favor y 80 en 
contra. 

Puesto a votación la totalidad del articulo ?.O,' 

con excepción de los números 6 y 8, del 
dictamen de la Comisión, fue aprobado por 
asen timien to. 

Sometidos a votación conjuntamente los nú- 
meros 6 y 8, fueron aprobados por 81 vo- 
tos a favor y 59 abstenciones. ' 

Plgliu 

Artículos 8.0 a 26 y Disposiciones 
finales primera a cuarta ......... 2109 
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miento, el señor Presidente eleva a la Cd 
mara la propuesta de ser sometido a vota 
ción conjuntamente el resto del articuladc 
pendiente y las Dispasiciones finales pn. 
mera a cuarta.-h Cámara aprueba poi 
unanimidad dicha propuesta. 

La Cámara aprobó por asentimiento los ar. 
tículos 8 . O  a 26 inclusives y las Disposicio- 
nes finales primera a cuarta. 

El señor Presidente manifiesta que se dard 
traslado de las enmiendas del Senado al 
Congreso de los Diputados para que éste se 
pronuncie sobre las mismas en los térmi- 
nos que proceda. 

PAnlni 

Proposiciones no de ley: 

-Del Grupo Mixto por la que se 
solicita que el Gobierno compa- 
rezca ante el Pleno de la Cáma- 
ra para informar sobre la poli- 
tica exterior española con rela- 
ción a Iberoamérica, en especial 
en los órdenes comercial, cientí- 
fico y tecnológico . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2109 

El señor Cercós Pérez usa de la palabra para 
proponer a la Cámara que se posponga el 
debate de este tema para una sesión mono- 
gráfica inmediatamente próxima a la prime- 
ra que se celebre, con el fin de que pue- 
dan asistir a la misma los señores Minis- 
tros implicados en la proposición no de ley. 

Interviene el selior Presidente y la Cámara 
aprueba por asentimiento la propuesta del 
señor Cercós Pérez. 

Seguidamente usa de la palabra el señor La- 
borda Martín, quien manifiesta su acepta- 
ción a la propuesta del Grupo Mixto, pero 
ruega que estas prácticas de retirada de 
asuntos del orden del día no se produzcan 
.más. 

El señor Presidente manifiesta que si los de- 
más Grupos Parlamentarios coinciden con 
el parecer del señor Laborda? puede proce- 
derse a debatir la proposición no de ley. 

Seguidamente usa de la palabra el señor Vi- 
llodres García y a continuación lo hace el 
señor Bosque Hita (Grupo Mixto).-Znter- 
viene de nuevo el señor Laborda Martfn. 

El señor Presidente, consultada la Mesa, mu- 
nifiesta que procede, a la vista de las Mi- 
niones de los diferentes Grupos Pmiamen- 
tcuios. pasar a debatir la proposición no de 
ley. 

El señor Cercós Pérez expone los fundamen- 
tos de la proposición no de ley.-A conti- 
nuación se consume un turno de portavo- 
ces en el que intervienen los señores Prat 
Garcfa (Grupo Parlamentario Socialista) y 
Villodres García (Grupo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático).-Por alu- 
siones interviene de nuevo el señor Cercós 
Pérez. 

A pregunta del señor Presidente, la Cámara 
aprueba por asentimiento la proposición no 
de ley, de la que se dará cuenta al Gobier- 
no, conforme al artículo 140 del Reglamen- 
to del Senado. 

Ei señor Presidente anuncia que el próximo 
Pleno tendrá lugar en la muñana del día 21 
del corriente mes de marzo. 

Se levanta la sesión. 
Eran las nueve y quince minutos de la noche. 

Se abre la sesión a las cuatro y cincuenta 
y cinco minutos de la tarde. 

DICTAMENES DE COMISIONES SOBRE 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES DE LEY 
REMITIDOS POR EL CONGRESO DE LOS 

DIPIJTADOS (Continuación). 

- DE LA COMISION DE INDUSTRIA, CO- 
MERCIO Y TüRISMO, EN RELACION 

CION DEL CONSEJO DE SEGURlDAD 
NUCLEAR (Continuación). 

CON EL PROYECTO DE LEY DE CREA- 

El señor PRESIDENTE: Señorías, se abre 
la sesión para continuar el debate en relación 
con el dictamen de la Comisión de Industria, 
Comercio y Turismo, sobre el proyecto de ley 
de creación del Consejo de Seguridad Nu- 
clear. 

Recuerdo que estamos en trámite de ur- 
gencia y, para agilizar el debate sin mengua 
de su profundidad, dado que fueron oportu- 
namente publicadas las enmiendas al texto 
venido del Congreso de los Diputados y que 
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después ha sido publicado también el infor- 
me de la Ponencia, en relación con el que hay 
algunos votos particulares reservados, yo me 
limitaré, al referirme al voto particular que 
vaya a ser objeto de debate, y a remitirme a 
una de las dos publicaciones, enmienda o in- 
forme de Ponencia, con el fin de no tener que 
reiterar, en cada caso, la lectura del texto del 
voto particular de que se trate. 

He de advertir también que todos los votos 
particulares que van a ser defendidos por el 
Senador señor Cercós, salvo su derecho a re- 
tirarlos, están incluidos dentro de lo que se 
publicó como enmienda número 2. 

Recuerdo que, estando en procedimiento de 
urgencia, cada voto particular da derecho a 
una intervención, por espacio no superior a 
cinco minutos, por el firmante del mismo o 
portavoz del Grupo que lo haya reservado; 
dos turnos a favor y dos en contra, en su 
caso, e intervención de portavoces, cada una 
de ellas, así como los turnos a favor y en con- 
tra, por tiempo no superior a cuatro minutos. 

Procuraré ser lo más inflexible posible en 
el reloj, a cuyo efecto recabo la cooperacidn 
de Sus Señorías con el fin de que podamos ir 
rápidamente en el debate de los proyectos de 
ley que restan todavía del orden del día. Así, 
pues, entramos en el debate del articulado del 
dictamen. 

El artículo 1." no fue objeto de votos par- 
ticulares. Procede, por tanto, someterlo di- 
rectamente a votación. ¿Se puede estimar 
aprobado por asentimiento de la Cámara el 
artículo 1.0 del dictamen? (Pausa.) Queda 
aprobado por asentimiento de la Cámara. 

El artículo 2." tiene reservados seis vo- 
tos ,particulares. El primero corresponde al 
que firma el Senador sefior Cercós, del Gru- 
po Mixto, referido a la letra a), para la que 
propone un texto que aparece publicado en 
el de su enmienda número 2. 

El Senador seilor Cercós tiene la palabra 
para la defensa del voto particular. 

El señor CERCOS PEREZ: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, asegu- 
ro a la Presidencia que, a pesar del núme- 
ro de votos particulares que tengo, voy a 
colaborar con ella totalmente para aligerar 
la duración del Orden del Día, consideran- 
do, ademds, la amabilidad de Sus Señorías 

y el abuso en que incurro a veces de esta 
amabilidad de mis compañeros de Cámara 
con otras intervenciones mías extensas. 

En la letra a) quiero serialar, sin hacerlo 
una cuestión de principio, que yo había pe- 
dido que la designación de los emplazamien- 
tos se hiciera mediante una ley. La Ponencia, 
y luego la Comisión, .han entendido que no 
debiera ser 'ley y que los objetivos se fija- 
rían directamente por el Consejo de Segu- 
ridad Nuclesr. 

Bien, es cuestionable, pero ya digo que 
no voy a ir a una votación en este tema. 
Entiendo que puede haber razón de esta 
hora por la que sea interesante, por agili-- 
zación del problema energético con que pue- 
de enfrentarse el país, que no se vaya a una 
ley de emplazamientos; pero creo funda- 
mental que hacia el futuro, quizá superados 
los momentos iniciales de gravedad de este 
problema energético o de das condiciones 
que se presentan, se pueda ir a objetivar el 
tema de los emplazamientos nucleares. Píen- 
so que el dejar sobre el Consejo de Segu- 
ridad Nuclear esta carga, también puede 
ser un factor de desgaste del propio Con- 
sejo de Seguridad Nuclear; y, por otra par- 
te, creo que para los ciudadanos es una ga- 
rantia máxima el que nosotros pudiéramos 
aprobar en el Parlamento, mediante ley, esos 
objetivos. Es decir, considero que la acep- 
tación de la voluntad popular, en cuanto 
que somos los represetnantes legítimos del 
pueblo español, es que esos objetivos, como 
pasa en otros países a los que podría hacer 
referencia, sean recogidos mediante una ley. 

Este es el contenido de mi enmienda, pero 
con un aspecto adicional. La Ley de Empla- 
zamientos en otros países se liga a compen- 
saciones económicas a las zonas o áreas en 
donde se instalan ciertos tipos de centrales 
o centros de investigaciones nucleares. Esto 
es lo que quería dejar constancia ante Sus 
Señorías. La mayoría de ustedes pertenecen 
a regiones en donde se van a instalar en el 
futuro centrales nucleares. Es uso en algu- 
nos otros Parlamentos -recuerdo Aitma- 
nia, recientemente- que cuando se vota una 
instalación nuclear, se vota simultáneamente 
un programa de compensaciones. General- 
mente, esto está exigido por la propia Ley 
de Emplazamientos. Aquí se me dirá que 
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va a venir una ley de cánones, pero una ley 
de cánones no es aplicable a todas las cir- 
cunstancias relacionadas con la energía nu- 
clear, porque, como sabemos, hay instalacio- 
nes que no generan energía como tales, como 
pcede ser un centro de investigación nuclear 
frente a otras instalaciones, como son las cen- 
troies nucleares, que van a generar energía. 

Los cánones se podrán aplicar correctamen- 
te sobre las producciones de energía, camino 
de ir a una compensación de las desigualda- 
des territoriales. Pero el caso es que va a ha- 
ber otras instalaciones, centros de investiga- 
gación nuclear (y me refiero a uno que va a 
afectar a la provincia de Soria que represen- 
to, pero pueden venir otros en otras zonas 
de España) en los cuales no va a haber pro- 
ducción energética y a los que no va a poder 
aplicárseles un canon por la producción de 
energía. Por tanto, pido a Sus Señorías el 
apoyo para que, en su momento. si en esta 
ley no lo recogemos, en la Ley de Cánones 
hagamos referencia a aquellas instalaciones 
que no generan energía y sea reconocido, por 
lo menos para las provincias que asumen esa 
responsabilidad de tener en sus propios te- 
rrenos instalaciones nucleares, una vez que 
las apruebe el Consejo de Seguridad Nuclear, 
que puedan ser satisfechas con una serie de 
ccmpensaciones económicas que traten tam- 
bién de paliar las desventajas de tener que 
aceptar en SUS terrenos este tipo de instala- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.% ¿Turnos en contra? (Pausa.) ¿Porta- 
voces? (Pausa.) ¿Algún otro Senador, ade- 
más del señor Martin. en nombre del Grupo 
Parlamentario de UCD? (Pausa.) 

El Senador Martin Hernández tiene la pala- 
bra en turno de portavoces. 

El señor MARTIN HERNANDEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, voy 
a intentar explicar la postura de mi Grupo an- 
te la enmienda, hoy convertida en voto par- 
ticular, del Senador del Grupo Mixto don Ra- 
miro Cercós. 

Pretende esta enmienda que los criterios 
objetivos, en la elección del emplazamiento 
de instalaciones nucleares, se hagan por me- 
dio de una ley y no por el Gobierno, como 

hasta ahora está sucediendo. Quiero decir que 
ni en el Congreso, donde se debatió este tema 
ampliamente, ni en el Senado se ha presen- 
tado ninguna enmienda en este sentido, lo 
cual no quiere decir que nosotros, los Sena- 
dores, no tengamos potestad, y muy especial- 
mente don Ramiro Cercós, cuya proliferación 
de enmiendas, muy inteligentes todas ellas, 
le’hacen un enmendante válido para estas 
cuestiones. 

Pero vayamos al fondo de la cuestión. Dice 
el señor Cercós en la justificación de su en- 
mienda que la credibilidad de la política de 
instalaciones nucleares descansa fundamen- 
talmente en que los emplazamientos se esta- 
blezcan por ley. Si cambiamos este concepto, 
señoras y señores, todas las normas regla- 
mentarias deberian ser confeccionadas, redac- 
tadas y aprobadas por las Cortes, y con ello 
no queremos minimizar la importancia que 
tiene este tema. Pero la realidad es que nos- 
otros precisamos un Consejo de Seguridad 
Nuclear ; que hemos utilizado el procedimien- 
to de urgencia, porque es una cosa urgente, 
y que no podenios permitir que unas leyes 
posteriores vayan a desarrollar este precepto, 
con la demora que eso supone. 

Por otra parte, en el voto particular cree- 
mos que se confunden dos cuestiones distin- 
tas que se identifican: el establecimiento de 
unos criterios tecnicos objetivos de emplaza- 
miento con la actuación administrativa enca- 
minada al establecimiento concreto de insta- 
laciones. 
En definitiva, la propuesta implica una duda 

de la identidad e independencia del propio 
Consejo, de la identidad e independencia de 
las Comunidades Autónomas y de la identi- 
dad y responsabilidad del Gobierno, que se 
cuidar& muy mucho de seguir las propuestas 
que le hagan tanto las Comunidades Autbno- 
mas como el Consejo de Seguridad Nuclear. 

Por ello creemos que está suficientemente 
garantizada la independencia de esta legisla- 
ción por parte del Gobierno y, por tanto, nos 
oponemos a la enmienda. 

De todas maneras, el enmendante ha dicho 
que no hace cuestión de principio la aproba- 
cibn de esta ley. En su día, él confía en que 
se establezcan leyes objetivas a este respecto. 
Y también en lo que se refiere a compensacio- 
nes económicas, que dependen casi todas de la 
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Ley de Cánones, queremos decirle que nos- 
otros apoyaremos las compensaciones a que 
haya lugar. 

El señor PRESIDENTE: El segundo voto 
particular a este articulo 2.0 tiene también co- 
mo titular al señor Cerc6s y afecta a la le- 
tra b). Está dentro de su enmienda núme- 
ro 2. 

El señor LIZON GINER: Señor Presidente, 
pido la palabra para una cuestión de orden. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Lizán. 

El señor LIZON GINER: Este Senador ape- 
la a la imparcialidad y al buen criterio ju- 
rídico de la Presidencia en el sentido de que 
reiteradamente en esta Cámara se viene uti- 
lizando el turno de portavoces como verda- 
dera intervención en contra. Si en nuestro 
Reglamento se establece que hay turnos en 
contra y turnos a favor, no debe enmasca- 
rarse en un turno de portavoces una inter- 
vención que realmente es un turno en contra. 
La intervención de un portavor debe ser para 
explicación del voto global y la postura del 
Grupo, pero aquí, señor ,Presidente, se e s t b  
utilizando turnos de portavoces que son real- 
mente turnos en contra, con el fin quizá de 
hablar en último lugar sin posibilidad de ré- 
plica. 
Yo quisiera que el señor Presidente consi- 

derara esta posibilidad de intervención cuando 
se trata de un turno de portavoces. 

El sehor PRESIDENTE: Con mucho gusto, 
señor Lizón, contesto a su sagaz advertencia. 
He de recordar una vez más que la Presiden- 
cia no puede hacer un uso distinto del que le 
obliga la redacción del Reglamento actual, eVi- 
dentemente imperfecto, según esta demos- 
trándose continuamente. Yo apelo una vez 
más a la Comisión de Reglamento para que 
me facilite en su día un Reglamento que pue- 
da evitar lo que quizá razonablemente -no es- 
toy seguro- objeta el señor Lizón. De todas 
maneras, hoy se nos brinda Ia necesidad de 
ofrecer a la Cámara y a los seflores Senadores 
turnos a favor, turnos en contra y de por- 
tavoces; pero el hecho de que el turno de 

portavoces sea en contra muchas veces no 
puede ser impedido por la &esencia, habida 
cuenta de que yo pienso que la filosofía del 
turno de portavoces está en una explicaci6n 
previa del voto, y cuando el voto va a ser 
contrario a lo que pretende el que defiende el 
voto particular, los razonamientos tienen que 
ser contrarios a los esgrimidos por el titular 
del voto particular. Creo que esto es abso- 
lutamente inevitable, y ruego al señor Lizón 
que no ponga a la Presidencia en la nece- 
sidad de hacer un uso indebido del Regla- 
mento. 

El señor Cercós tiene la palabra para la 
defensa del voto particular. 

E1 señor CERCOS PEREZ: Señor Presi- 
dente. señoras y sefiores Senadores, tengo 
cuatro votos particulares en este artículo. 
Dos de ellos los retiro, el e) y el 1). y los 
otros, si le parece bien a la Presidencia, los 
defenderé conjuntamente. 

El señor PRESIDENTE: Retira el nlímero 4 
a la letra e) y a la 1), qvs para mf es el voto 
número 6. Para defender los otros dos con- 
juntamente dispone de cinco minutos, según 
las normas que hemos establecido: si no no 
se gana nada con la agrupación. 

El señor CERCOS PEREZ: Espero que sea 
dentro de los cinco minutos, pero son dos. 

El señor PRESIDENTE: Está en libertad y 
puede apurar cinco y cinco en cada turno. 

El señor CERCOS PEREZ: La letra b) del 
artículo 2 dice: «Emitir informes al Mmis- 
terio de Industria y Energía previos a la reso- 
lución que éste adopte sobre las diferentes 
materias». En el número 2 dice: «Concesión 
de autorizaciones)). 
Yo quisiera señalar a Sus Seiiorías que a 

veces puede ser una accián voluntaria o in- 
voluntaria el utilizar proyectos de ley para 
tratar de trastocar competencias más o menos 
tradicionales de Ministerios. Quizá sea hora 
de que un componente del Gmpo Mixto ten- 
ga que romper una lanza por lo que entiende 
que es un desaguisado de este proyecto de 
ley, y la voy a romper por lo menos para 
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que quede constancia en el ((Diario de Se- 
siones)). Es la siguiente. 

Hoy día todas las competencias, que no 
son competencias, sino todo el contenido ad- 
ministrativo del transporte de cualquier bien 
por cualquier modo de transporte en el país, 
es competencia del Ministerio de Transportes. 

Pero es más, el Ministerio de Transportes 
es el órgano competente en todo el trans- 
porte de mercancías peligrosas y radiactivas, 
y no de ahora, sino desde hace ya ocho o 
diez años en que, día a día, se ha hecho una 
legislación en la que España es pionera y, 
además, con una presencia y una represen- 
tación internacionales que la ostenta el Mi- 
nisterio de Transportes, donde están insta- 
lados todos los equipos, donde se redacta 
toda la normativa de mercancias peligrosas 
y radiactivas, toda, pero toda, sin exclusión. 
Hay una Comisión en la cual están integrados 
usuarios y fabricantes, por ejemplo, de ca- 
miones que transportan líquidos o materias 
peligrosas, en la que está representado el 
Ministerio de Industria y otros Departamen- 
tos de la Administración; pero todo el ((staff)) 
administrativo, todos los equipos de técnicos 
y expertos, todos los que han redactado nor- 
mas (y podría abrumarles a Sus Señorías 
con normas específicas que se refieren al 
transporte de mercancías peligrosas y radiac- 
tivas, con respaldo y apoyo internacional), 
todos están en el Ministerio de Transportes. 
Y aquí nos encontramos que, de buenas a 
primeras, la concesión de las autorizaciones 
de transporte de las mercancías radiactivas 
pasa al Ministerio de Industria. Si los Minis- 
terios lo tienen acordado entre ellos, muy 
bien. Yo tengo razones (y quiero dejar plena 
constancia de ello) para decir que no hay 
acuerdos, en lo que a mí me consta (y conozco 
bien ese Ministerio de Transportes), respecto 
a este tema. Es decir, que es un plantea- 
miento unilateral el que se ponga Ministerio 
de Industria. Mi sugerencia es que se pusiera 
((Ministerio de Industria y de Transportes y 
Comunicaciones)), puesto que se trata de un 
transporte, o que se pusiera ((10s Ministerios 
competentes», como se ha puesto en un 
punto más adelante. El trastorno puede ser 
evidente: entrar en conflictos que perjudiquen 
las funciones y cometidos de este Consejo 
de Seguridad Nuclear. 

Lo mismo pasa, posteriormente, en el apar- 
tado d): ((Llevar a cabo la inspeccibn)). Toda 
la inspección del transporte lógicamente, es 
del Ministerio de Transportes. 
Yo pediría a la Ponencia, si fuera posible 

(creo que no complicaríamos nada el tema) 
que se hiciera referencia a poner simplemen- 
te CcMinisterios competentes)) (y allá se las 
entiendan los propios Ministerios), pues creo 
que es la forma más clara; porque una ley 
que pretende regular otras cosas de claro 
sentido e interés social, además de técnico 
(aclaro la expresión mía de ayer), creo que 
no debe intervenir en desviar competencia, 
ya que este no es el marco de la norma que 
tenemos entre manos. 

Quisiera señalar en el apartado c), la irre- 
gularidad de la redacción, que me parece que 
es un auténtico desastre, y lo digo cariño- 
samente a todos los que hemos intervenido 
en su  redacción. ¿Qué se entiende por «el 
transporte de las fábricas de componentes))? 
¿Es que se trasladan las fábricas, subidas en 
camiones? Esta es la redacción que nos pro- 
pone la Ponencia al apartado c): ((Transporte 
de las fábricas de componentes)). Creo que 
esto es una irregularidad gramatical de tal 
calibre que no va a haber quien lo entienda. 
Esto del (ctransporte de las fábricas)) ya me 
dirán Sus Señorias, si no hay una verdadera 
razón, quién sabe qué quiere decir. 

Pero hay otra irregularidad de fondo en 
el apartado c) por lo que se refiere exclu- 
sivamente a obras y construcciones, puesto 
que habla de suspensión de las obras. Pero 
faculta el transporte, que no es una obra, 
que es una actividad y un proceso. Por eso, 
como enmendante, había pedido que se di- 
jera «la paralización de las obras y proce- 
sos)). Sobre esto llamo la atención a la Po- 
nencia, porque, tal y como est4 el texto ar- 
ticulado, no va a haber forma de paralizar 
un transporte de mercancías peligrosas y ra- 
diactivas. Yo pediría a la Ponencia que lo exa- 
mine, porque si se coge el texto articulado 
que vamos a votar no hay forma de paralizar 
un transporte de esa naturaleza. Se puede' 
xoponer una redacción alterna tiva diciendo : 
:(la paralización de las obras o de los proce- 
;OS», con lo cual el transporte podrh ser de- 
tenido. Creo que es una facultad que debe 
:ener el Consejo de Seguridad Nuclear para 
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la paralización de cualquier transporte de 
mercancías peligrosas y radiactivas. Tal como 
está en la ley, queda excluida la paraliza- 
ción de los transportes de materias peligro- 
sas y radiactivas. 

Señalo esto a la Ponencia porque creo que 
le he dado muchas vueltas y ésta es la for- 
ma más ligera de subsanar este apartado c), 
que, insisto, me parece desafortunado. 

El señor PRESIDENTE: iTurnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) ¿Tur- 
no de portavoces? (Pausa). 

El Senador Martin tiene la palabra. a tí- 
tulo de portavoz de UCD. 

El señor MARTIN HERNANDEZ: Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, des- 
pues de la intervención del señor Lizón que- 
remos decir que si nosotros hemos defen- 
dido aqui nuestra postura ha sido por eco- 
nomia parlamentaria y no vamos a incidir 
en el mismo pecado. 

En la enmienda del artfculo 2.". letra b). 
se pretende que en el receptor del informe 
del Consejo no sea sólo el Ministerio de In- 
dustria, sino el Ministerio de Industria y el de 
Transportes. 

Nosotros, el Grupo de UCD, presentamos 
una primera enmienda en que teníamos las 
mismas preocupaciones y redactamos el en- 
cabezamiento del articulo de la forma si- 
guiente: ((Emitir informe previos a las re- 
soluciones que se adopten)), sin especificar 
Ministerios. Despues, en las discusiones de 
la Ponencia -a la cual no pertenecía el se- 
ñor Cercós- y en las de la Comisión -a 
las cuales no asistió tampoco- nos dimos 
cuenta que sólo hay un Ministerio competen- 
te, que es el Industria, aunque haya más Mi- 
nisterios afectados. Y eso es asi porque los 
transportes, en cuanto implican manipula- 
ción de materias o sustancias radiactivas, tie- 
nen el tratamiento de instalaciones radiac- 
tivas y, en este terreno, el único Ministerio 
competente, a efectos de autorizaciones, es 
el Ministerio de Industria. 

Estos transportes no tienen la especifica 
conceptuacidn y denominación de peligrosos, 
sino la anteriormente expuesta, Por ello, el 
artículo 3.0 del proyecto de ley señala la com- 
petencia exclusiva del Ministerio de Indus- 

tria y Energía, incluso para transportes de 
sustancias nucleares y materias radiactivas, 
lo cual no excluye, por supuesto, la con- 
veniencia de que se produzca una buena coor- 
dinacián entre los distintos Ministerios, cosa 
que cuidará perfectamente el Gobierno, in- 
cluso en las relaciones exteriores. Esa es nues- 
tra postura que explicamos en este momento. 

Con relación al articulo 2.O, letra c), la en- 
mienda tenía varios puntos, uno de los cua- 
les no ha tocado el enmendante -yo tam- 
poco lo toca+, y los otros se refieren a 
consignar el transporte en concreto por esta 
ley y a la paralización de procesos. Quiero 
decirle que él parte de un texto equivocado, 
porque allí, en el texto real, no se habla de 
((transporte de fábricas)), sino de atranspor- 
tes y en fábricas)). 

Nosotros englobamos las letras b) y C) 

porque la letra c) solamente trata, específi- 
camente, de la inspección de proyectos en 
sus tres fases: la fase A (que es el proyecto 
propiamente dicho), la documentación; la fase 
B, construcción en base del proyecto, y la 
fase C, puesta en marcha. Por tanto, no se 
consideran aquí ni el funcionamiento normal 
ni la inspección que corresponda realizar, la 
cual se contempla dentro de la presente ley 
en otros apartados, como, por ejemplo, en 
las letras d) y 0. 

En el Congreso -quiero terminar dicien- 
do- esta letra c) se aprobó por unanimidad, 
y una persona tan poco sospechosa como el 
señor Tamames, que no estaba de acuerdo con 
el proyecto, dijo textualmente que el articu- 
lo 2.", Ietra c), es un buen apartado donde 
las soluciones de inspección del Consejo que- 
dan perfectamente clarificadas. 

Nada más. 

El seiior PRESIDENTE: Retirado el voto 
particular ndmero 4... (EI señor Cercds Pé- 
rez pide la palabra.) 

El Senador seiior Cercós tiene Ia palabra. 

El señor CERCOS PEREZ: Para una cues- 
tión de orden. 
Yo quería que me aclarase el Senador que 

me ha contestado o donde dice «en el trans- 
porte y las fábricas)). En el texto que tene- 
mos en la mano dice «en el transporte de las 
fábricas)). 
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Me preocupa que redacciones puramente 
gramaticales las convirtamos en una cuestión 
tan obstinada y no tratemos de sacar un tex. 
to más perfeccionado; no sé qué razones ha- 
brá, pero ... 

El señor PRESIDENTE: ¿El Senador Cer- 
cós maneja el texto remitido por el Congre- 
so de los Diputados o el texto de la Co- 
misión? 

El señor CERCOS PEREZ: El texto del do- 
cumento oficial de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Pero hay varios 
documentos de la Cámara. ¿A cuál se re- 
fiere? 

El señor CERCOS PEREZ: A la página 52 
del dictamen de la Comisión, número 67, le- 
tra e). 

El señor PRESIDENTE: ¿Dei dictamen de 
la Comisión? Se va a aclarar por la Secreta- 
ría, que es a quien corresponde. 

(El señor Martín Fernández pide la pala- 
bra.) 

Tiene la palabra el Senador ,Martín para 
responder a la aclaraci6n que le solicita el 
señor Cercds. 

El señor MARTIN HERNANDEZ : Simple. 
mene para decir que ha habido un error en la 
transcripción, porque en .el texto remitido por 
el Congreso dice «en el transporte y en la 
fábrica de componentes)), ya que, tal y como 
lo decía el Senador compañero, no tenía sen- 
tido ninguno. 

El señor PRESIDENTE : Señor Cercós, 
¿queda aclarada la errata? 

El señor CERCOS PEREZ : Perfectamente, 
o sea, que se modificará en este sentido. 

El señor PRESIDENTE: El voto particular 
número 5 esta reservado por el Grupo Parla- 
mentario Socialista; se refiere a letra k), pos- 
tula un nuevo apartado y está en relacih 
con el informe de la 9onencia y el texto que 
entonces fue acogido por la misma. 

Tiene la palabra el señor Lizón para defen- 
der su voto particular. 

El señor LIZOX GINER : Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, voy a tratar de 
constreñir el informe sobre este tema tan im- 
portante como es el de los residuos nucleares 
a los cinco minutos que el Reglamento me 
impone. Aunque también voy a anunciar que 
este tema es realmente el más importante en 
el debate de hoy (yo lo considero así y mi 
Grupo también) y, en consecuencia, vamos a 
anunciar la retirada de los demás votos par- 
ticulares. Yo no sé si esto traerá alguna con- 
sideración de tiempo, pero supongo que no. 

Esta enmienda, una enmienda que fue ple- 
namente aceptada por la Ponencia por una- 
nimidad, trae un punto en el cual completa 
la función propia del Consejo de una forma 
general. Porque partiendo de que el Gobierno 
se reserva las facultades en materia de red- 
duos y que el espíritu de la ley, como viene 
en la exposición del proyecto que se mandó 
al Congreso de los Diputados, establecía la in- 
dependencia de este órgano frente a la Admi- 
nistración, es cmsecuente que quien reserve 
unas facultades de estas materias como es el 
Gobierno, también será ccntrolado técnica- 
mente por este Consejo que crea él mismo. 

La enmienda dice concretamente : ((Solici- 
tar la información necesaria al Gobierno, 
para ejercer las funciones encomendadas en 
este articulo respecto a las soluciones que 
se tomen en cuanto al destino de los com- 
bustibles irradiados procedentes de las cen- 
trales nucleares, sistemas de almacenamien- 
to y emplazamientos definitivos de los resi- 
duos radiactivow. Esto es lo que se pide. 
Yo no tengo más remedio que examinar 

el tema de los residuos radiactivos que ac- 
tualmente se encuentran en inmensas pisci- 
nas, pero que todavía no se ha encontrado 
el medio de deshacerse de ellos de una for- 
ma satisfactoria. En las centrales nucleares, 
desde las emanaciones de kripton que esca- 
pan y de los actinidos que se forman en el 
seno de los reactores. Estas industrias pro- 
ducen numerosos residuos que nosotros, los 
hombre del siglo xx, podemos legar a nues- 
tros hijos. Y entre estos residuos destacan 
tres: el neptunio 237, el plutonio 239 y el 
yodo 129. Yo quiero, en cierta manera, para 
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aquellos Senadores que están un poco al mar- 
gen del tema y a guisa de ejemplo, concien- 
ciarles en el sentido de que el yodo 129, que 
afecta gravemente a la glándula tiroides, tar- 
de 16 millones de afios en perder su efectivi- 
dad. Todos estos residuos seguirán siendo 
peligrosos durante miles y quizá millones de 
años. 

Otro tema es cuántos residuos se producen 
anualmente en una central. Los datos esta- 
dísticos dicen que en una central nuclear de 
mil megavatios se retiran 33 toneladas al año 
de residuos nucleares. Eci Francia, anualmen- 
te hay 30 millcnes de metros cúbicos de de- 
sechos de débil actividad; 131.500 metros cú- 
bicos de mediana actividad y 3.900 metros 
cúbicos de fuerte actividad. 

¿Qué pasa con el almacenamiento de estos 
residuos? Si escuchamos la voz de Ives Sous- 
selier, Director del área de plutonio del Co- 
misariado de Energía Atómica de Francia, nos 
dice: «En 1982 6 1983 elegiremos el modo 
de almacenamiento de los residuos de peque- 
Íia y mediane actividad, que nos preocupan 
gravemente)). En Francia, todos sabemos que 
cerca de La Hague hay 12 hectáreas dcmde se 
almacenan estos residuos, regidas por Infra- 
tome y Engeenering, dos compañías donde hay 
cerca de 472.350 cilindros de hormigón que 
contienen estos residuos, y que tienen una 
constante y permanente vigilancia y unos gas- 
tos fijos. 

¿Qué pasa con los residuos? No sólo está el 
aspecto del peligro, sino también hay otro as- 
pecto, que es el económico. Normalmente, en 
todas las legislaciones europeas, al autorizar- 
se una central, se encarga a las compañias 
que resuelvan el tema de los residuos y den 
las garantías ecmómicas necesarias. Pero aquí 
vemos que es una facultad que se reserva al 
Gobierno. Nos hablan en el &Plan Energético 
Nacional de ENUSA. Le hemos hecho vanas 
preguntas al señor Ministro - q u e  hoy no 
está aquí- y nos ha respondido que eso es 
para residuos combustibles. Cuando hablamos 
de los finales, nadie nos da la respuesta. 

Fíjense ustedes si el tema de los residuos 
es importante que Estados Unidos, por ejem- 
plo, se opone al tratamiento de 'combustibles 
irradiados, por la cuestih de fa bomba at6- 
mica, pero despues, en la conferencia de 

Denver, en 1976, y en la de Tucson, en octu- 
bre del mismo aiio, hizo la oferta a todos 
los paises de ser elfos los que almacenaran 
todos los residuos; es decir, convertirse en 
cementerio nuclear. Esto, naturalmerite, lo 
presentaban para un futuro, y pensaban te- 
ner el monopolio del tratamiento del pluto- 
nio. 

Tenemos un problema imprevisible de fu- 
turo: grandes costos, grandes intereses eco- 
nómicos y una facultad que se reserva al 
Gobierno de un órgano que, dentro de su es- 
píritu, crea como drgano independiente y 
controlador de la Administración. 

Pedimos, simplemente, que el Consejo, que 
es un órgano de garantía ciudadana, solicite 
la información necesaria pera ejercer las fun- 
ciones de fiscalización encomendadas en este 
artículo. Naturalmente, el criterio humano y 
sensato de la ,Ponencia acept6 esta enmien- 
da, pero después ya sabemos que, por reco- 
mendaciones que no timen opción, se votó 
en contra en Comisión. Nosotros pedimos -y 
siento no haber podido extenderme más en 
el tema para concienciar a la Cámera de la 
importancia del mismo-, pedimos que se vo- 
te a favor esta enmienda, porque alguien tie- 
ne que controlar al Gobierno, y pensamos que 
cuando hacemos las leyes las hacemos para 
todos los gobiernos, que no se hacen para este 
nada más, y que es un tema importante que 
un órgano que se crea en ese sentido controle 
o tenga por lo menos la información previa 
necesaria. 

El señor JPRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 
(Pausa.) ¿Turnos en contra? (Pausa.) ¿Tur- 
no de portavoces? (Pausa.) Tiene la palabra el 
señor Ferrer i Gironés, en nombre del Grupo 
Parlamentario atalunya, Democmcia i Socia- 
lisme. 

El M o r  FERRER 1 GIRONES: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, nosotros 
vokwemos a favor de esta enmienda de los so- 
cialistas porque entendemos que en ninguna 
parte de la ley se citan los residuos nucleares. 
En este sentido, nosotros habíamos presenta- 
do a este mismo artículo cuatro enmiendas, 
con las que también queríamos una mejor pre- 
cisión en cuanto a las explotaciones mineras, 
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porque tampoco en ninguna parte de la ley 
se hace mención de ellas. 

¿Por qué queríamos estas menciones espe- 
cíficas? Para que la ley fuera más clara y más 
diáfana, para que sirviera al administrado. Y 
nosotros entendemos que las minas o las ex- 
plotaciones mineras deben tener constancia 
en dicha ley por dos motivos: el primero, por 
mzones técnicas; el segundo, por razones ju- 
rídicas. Las técnicas, porque entendemos que 
los minerales radiactivos so9 peligrosos para 
la población. 

Precisamente en la circunscripción electo- 
ral del Senador que os habla en estos momen- 
tos, el Gobierno ha dado permiso prn la in- 
vestigación de unas minas de uranio. 

Tengo a la vistas dos informes, uno elabo- 
nado por la CAMON, que es Ia Coordinadora 
de Ayuntamientos para la Molntoria Nuclear, 
que indica claramente, y se ha demostrado, 
que han existido accidentes en minas de ura- 
nio. 

También tengo a la vista otro informe cien- 
tífico del Institut D’Estudis Cetalans, que tam- 
bién dice literalmente: «El procés de separa- 
ció, a peu de jacimmt, de l’óxid d’urani com- 
porta trituracions, tamisatges, rentats, bescan- 
vis iónics i precipitacions químiques que dei- 
xen grans volums d’aigües residuals i de runes 
radiactives, i que provoquen una certa conta- 
minació radioactiva de l’atmoosfera, contami- 
nació sensible fins a distancies d’algunos qui- 
lómetresn. 
En castellano viene a decir: «El proceso de 

separación a pie de yacimiento del óxido de 
unmio c3mporta trituraciones, matizados, la- 
vados y cambios iónicos y precipitaciones quí- 
micas que dejan grandes volúmenes de aguas 
residuales y de ruinas rediactivas, y que pro- 
vocan una cierta contaminación radiactiva de 
la atmósfera, contaminando sensiblemente 
hasta distancias de algunos kilómetros. 

Por tanto, desde el punto de vista técnico, 
esto debia contemplarse. Desde un punto de 
vista jurídico también. ¿Por qué? Porque la 
Ley de Minas de 21 de julio de 1973, en su 
artículo 1 dice que: «la investigación y apro- 
vechamiento de minerales radiactivos se regi- 
rán por esta ley en los aspectos que no estu- 
viesen específicamente establecidos)), subra- 
yado (específicamente establecidos)) en la Lg. 
de Energía Nuclean). 

Si cogemos la Ley de Energía Nuclear, pre- 
cisamente en su artículo 36 distingue lo que 
son explotaciones mineras de lo que SOSI insta- 
laciones nucleares e instalaciones radiactivas. 

Yo sé que la Ponencia y la Comisi6n no qui- 
sieron asumir estas cuatro enmiendas, dicigi- 
do que cuando la ley dice (anstalaciones nu- 
cleares e instalaciones radiactivasn en ellas se 
contempla todo : los residuos, los transportes, 
las mina,  las explotaciones y los yacimientos. 
Pero yo quisiera que UCD aquí también dijera 
lo que se dijo en la Comisión para que aquéllo 
quedase claro y clarísimo: que los yacimien- 
tos mineros radiactivos también quedaban ba- 
jo control, bajo la fiscalización y jurisdicción 
del Consejo de Seguridad Nuclear. Y que así 
conste en el ((Diario de Sesiones)). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
de nuevo el Senador señor Lizón, a título 
de portavoz del Grupo Socialista del Senada 

El señor LIZON GINER: Señor Presidente, 
señoras y señores Senadores, en la Comi- 
sión, cuando tratamos de este tema nos ma- 
nifestaron de contrario que esta enmienda 
era una intromisión en la política energética 
del Gobierno. Creo que esta respuesta que 
dieron los Senadores de UCD era porque así 
se lo habían dicho, que consideraban dicha 
enmienda una intromisi6n en la política ener- 
gética. 

Yo me pregunto que si en un proyecto de 
ley, en un preámbulo que ha desaparecido, 
se crea un 6rgano asesor y de control de 
la Administración, con personalidad indepen- 
diente de la Administración, y su misión será 
la de evaluar y controlar las operaciones, las 
licencias, las construcciones nucleares y ra- 
diactivas con objeto de garantizar la indepen- 
dencia y objetividad de juicio, en el momento 
que alguien se reserva una facultad, natural- 
mente, el órgano tiene que entrar en fun- 
ciones. 
Me pregunto en  este caso qué entiende el 

Gobierno por intromisión en la política ener- 
gética, y me pregunto también qué entiende 
el Gobierno de lo que es un Gobierno y qué 
concepto de Estado tiene el Gobierno. Supon- 
go que no será el de Estado orgánico, por 
supuesto. 
Si se crea un Consejo de Control, debe con- 

trolar a todos los que están dentro de  esa ac- 
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tividad nuclear, y si el Gobierno se reserv8 
una matenia debe controlarla también. 

Aunque la enmienda es muy suave, es sim. 
plemmte solicitar la información para apli. 
car lo establecido en la ley, yo digo que las 
ieyes que crean órganos de garantía ciuda- 
dana como es ésta, de garantia para el ciuda- 
dano, no pueden hacerse solamente. en fun- 
ción de un Gobierno, sino de todos, de cual- 
quier Gobierno, porque lo que se pretende 
con la creación de este drgano por ley es 
crear un órgano que controle a todos, sea 
quien sea el Gobierno, sea quien sea el que 
tenga las facultades sobre el tema energético 
y nuclear. Por lo tanto, la enmienda va en tal 
sentido, aunque es muy suave, no es contro- 
33r. sino informar. 

Al no aprobarse esta enmienda, me planteo 
ya un tema susceptible -y dicen muchas 
veces que los socialistas SOMOS acusados de 
susceptibilidad- y es que, si no, se preten- 
de, en vez de crear un órgano de control 
independiente, crear un órgano expiatorio pa- 
ra difuminar la responsabilidad que pueda 
producirse en caso de accidente nuclear. 
Y ya empiezo a plarteanne un tema al ver 

el cambio, al ver la intromisión del poder 
ejecutiva y luego influir para que se cambiara 
esta enmienda en Comisión. No obstante, no 
quiero terminar mi intervención sin decir al- 
go que tengo dentro. He tenido el placer y la 
satisfacción de trabajar en la Ponencia con 
amigos y compafieros Senadores de UCD, que 
coii un conocimiento de las responsabi1,ida- 
des, previo a ese asesoramiento técnico y de 
alto Gobierno, han tenido un sentimiento sen- 
cillamente natural como tales ciudadanos de 
apoyar esta enmienda que hoy estamos de- 
fendiendo como voto particular. Yo digo que 
deben de sentirse orgullosos de haber reac- 
cionado as& como parlamentarios y como se- 
res humanos y como ciudadanos, y si luego 
quizá yo en Comisión he aprovechado unos 
momentos para acusar de incongruencia, no 
me estaba refiriendo a ellos, me estaba refi- 
riendo a la intromisión habida, porque ellos 
han reaccionado como ciudadanos, espontá- 
neamente, y deben sentirse orgullosos de ello. 
Y que luego no digan que es que somos igno- 
rantes o dejamos de serlo, porque la sabiduría 
no está en la astucia para defender intereses 
inconfesables. Gracias. 

El seflor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
seflor López Gamonal, por el Grupo de UCD. 

El señor LOPEZ GAMONAL: Señor Presi- 
dente, Señorías, yo, en principio, quiero fe& 
citar al portavoz del Grupo SociaIista por SU 
primera intervención, porque supone, a mi 
juicio, un gran esfuerzo por enterarse real- 
mente de la problemática de los residuos ra- 
diactivos, y considerando que su especialidad 
es en el campo legislativo, me parece que este 
esfuerzo es importante, Lo que pasa es que 
es diflcil llegar a conocer estas cosas que 
tienen planteamientos técnicos muy concre- 
tos para poder conocerlos con facilidad y en 
poco tiempo. Sc necesita profundizar para Ue- 
gar a conocerlos por entero, y por eso, tanto 
en la enmienda como en los planteamientos 
que aquí se han hecho, se aprecia con faoili- 
dad una falta de profundizaci6n en estos con- 
ceptos. 

El primer problema -y en esto voy a tra- 
tar de una atacada, en una misma interven- 
ción, de contestar a dos Senadores, al Sena- 
dor F m e r  y al Senador 1XAzón- se plantea 
en cuanto a aclararles lo que es en sí una 
instalacibn radiactiva y cómo esa instalación 
radiactiva está presente en todos y cada uno 
de los puntos a que se hace referencia en este 
proyecto de ley. Es decir, la instalación ra- 
diactiva, hoy por hoy, está contemplada en el 
Reglamento aprobado por Decreto de 24 de 
octubre de 1972. En el título 111, capítulo pri- 
mero, se afirma que se entiende por instala- 
ciones radiactivas las instalaciones de cual- 
quier clase que contengan una fuente de ra- 
diación ionizante. Hay algo más, los aparatos 
productores de radiación ionizante, los loca- 
les laboratorios, fábricas e instalaciones don- 
de se produzcan, manipulen o almacenen ma- 
terias radiactivas. 
Yo les pediría simplemente a Sus Señorhs 

que, a la vista de esta definicibn, me dijesen 
3i un lugar donde se almacenan desechos ra- 
iiactivos no es precisamente algo que está 
ientro, que se encuadra en alguno de estos 
tres apartados, y concretamente en las letras 
i) y c), porque en ellas se trata de instalacio- 
ies de cualquier clase que tengan una fuente 
ie  radiación Jonizante, y precisamente los 
:lementos que duran dieciséis millones de 
~fios, como el yodo, 129; el plutonio, 239, y 
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el neptunio, 237, son elementos que consti- 
tuyen esas fuentes de radiaciones ionizantes, 
y, donde se almacenan, esas instalaciones son 
ya de por sf radiactivas. En todo el proyecto 
se habla muchas veces de lo que son instala- 
ciones radiactivas, de cómo han de autori- 
zarse, de cómo han de supervisarse, y creo 
que esa es precisamente una de las funciones 
que se determinan claramente en el proyecto 
como funciones específicas del Consejo de 
Seguridad Nuclear. 

Aunque está claro que el último responsa- 
ble es el Gobierno, las competencias han de 
ser en función de las que corresponden al 
Consejo de Seguridad Nuclear como &gano 
de inspección y las que corresponden al Go- 
bierno como última decisión. 

Estoy completamente de acuerdo en que 
csas instalaciones de desechos radiactivos tie- 
nen muchísimo interés para todos, pero lo 
que tampoco se puede hacer es confundir tér- 
minos. Desde el momento en que son instala- 
ciones radiactivas; desde el momento en que, 
en función de que son instalaciones radiacti- 
vas, tienen unos problemas de protección ra- 
diológica, unos peligros de contaminación ra- 
diológica, de contaminación de radiaciones 
ionizantes, están perfectamente incluidas en 
la ley. Lo que np se puede pretender es que 
estp misma ley sirva como ley de política 
energética. Ya existe un Plan Nacional Ener- 
gético. Posiblemente se podrá hacer -no lo 
s é -  una ley de Política Energética, pero no 
es éste el momento ni es lo que se pretende. 
Se pretende concretamente algo que es crear 
un Consejo para fijar las normas de seguri- 
dad, para determinar cómo han de estable- 
cerse las autorizaciones y un conjunto de 
funciones que en el proyecto de ley se definen 
perfectamente. 

Esto lleva implícita también la contestación 
a las manifestaciones del Senador señor Fe- 
rrer, en cuanto a las explotaciones mineras. 
Es decir, un yacimiento minero como tal, un 
yacimiento minera1 como tal, es un yacimien- 
to natural que se encuentra en la naturaleza, 
no hay por qué considerarlo como instala- 
ción de este tipo. Estas instalaciones tienen 
peligro, en todo caso, en el momento en que 
se produce s u  explotación. Pero en ese mo- 
mento en que se produce la explotación apa- 
recen, lógicamente, unas manipulaciones de 

materiales que son radiactivos, porque si no 
lo son no tenemos que plantear ningún pro- 
blema. Luego si estamos considerando la ma- 
nipulación y el almacenamiento de materias 
radiactivas, estamos precisamente en la le- 
tra a) y en la letra c), que contienen ia defi- 
nición de instalaciones radiactivas. 

Por tanto, creo que en el proyecto está 
perfectamente definido en qué forma el Con- 
sejo de Seguridad debe actuar en l o  que res- 
pecta a seguridad nuclear y a protección ra- 
diológica. 

Para recalcar más nuestro punto de vista, 
diré que hacer una ley de política eiiergética 
puede ser muy interesante, pero que no es 
objeto de este trabajo. 

El señor PRESIDENTE: Se va a proceder a 
la votación de los votos particulares que han 
sido objeto de debate, pero antes voy a plan- 
tear una cuestión de orden, ya que alguna 
vez tenía que hacerlo la Presidencia. 

Deduzco que el contenido del voto parti- 
cular a la letra k), que postula un nuevo 
apartado, debe votarse una vez votado el 
texto del dictamen de la Comisión, dado que 
se trata re un  nuevo apartado, con lo que 
votaremos su incorporación o no al texto. 
¿Está de acuerdo ei portavoz? (Asentimien- 
to.)  Muchas gracias. 

Votamos, pues, el voto particular número 1, 
del Senador señor Cerc6s, a la letra a) del ar- 
tículo 2." 

El señor CERCOS PEREZ: Pediría a la .Pre- 
sidencia que no lo sometiera a votac,ión. Ya 
anuncié que lo que planteaba lo hacía como 
un3 razón objetiva, para que constase en el 
((Diario de Sesiones)). 

El señor PRESIDENTE: La manifestación 
expresa de que no se votara no la había oído. 

Queda retirado el voto particular .número 1, 
a la letra a) del artículo 2.0 

Vamos a votar el voto particular número 2, 
a la letra b) de este artículo 2.0, si no se soli- 
cita otra cosa. 

El señor CERCOS PEREZ: Solicito que 
tampoco se someta a votación 
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El señor PRESIDENTE: Queda retirado. 
¿Votamos el voto particular relativo a la le- 
tra c? 

El se& CERCOS PEREZ: No, señor Pre- 
sidente. 

El sefior PRESIDENTE: Queda retirado. 
Así, pues, votamos a continuación el texto 

del artículo Z.O, segtin el dictamen de la Co- 
misidn. 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
ticulo 2." por ctsentirniento. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el 
artículo 2.", según el texto del dictamen de la 
Comisi6n, por asentimiento. 

Vamos a votar seguidamente el texto del 
voto particular del Grupo Socialista, que pos- 
tula la adición de un nuevo apartado, que 
sería la letra k), en correspondencia con su 
enmienda inicial, número 9. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 59; en contra, 75. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Socialista, que 
postula la adición de un nuevo párrafo. 

Arl,cu,os El artículo 3.0 conserva tres votos particu- 
4.0 Y 5.0 lares, salvo que haya de entenderse renuncia- 

dos los votos particulares del Grupo Socialis- 
ta,tal y como pareció entender esta Presiden- 
cia a su portavoz señor Lizón. 

El señor LIZON GINER: Señor Presiden- 
te, estimamos que lo tenemos todo bien cla- 
ro, porque sabemos leer. Lo tenemos todo bien 
claro en la ley y, por tanto, como son temas 
puramente porcentuales y lo verdaderamente 
importante en que insistíamos era En la en- 
mienda que acaba de rechazar por la Cáma- 
ra, retiramos todos los votos particulares. 

El señor PRESIDENTE : Por retirados. 
En tal caso, el artículo 3." cmserva un solo 

voto particular, que corresponde defender al 
Senador Cercós y va referido al número 2 de 
dicho artículo 3.0 

El señor CERCOS PEREZ: Lo retiro tam- 
bién, señor Residente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
En ese caso quedan sin votos particulares 

los artículos 3.0,4.0 y 5.0, por el momento. ¿Ha 
lugar a su contemplación conjunta? (Pausa.) 
¿Se pueden estimar aprobados por asenti- 
miento o se ponen a votación individualiza- 
damente? (Pausa.) 

Por asentimiento de la Cámara, quedan 
aprobados los artículos 3.0, 4.0 y 5.0 

El artículo 6." tiene un voto particular úni- ~ r t i c ~ i ~  6 
co, que está reservado para el Senador Cercds 
en relación con su enmienda a este artículo. 

El señor Cercóc Pérez tiene la palabra. 

El señor CERCOS PEREZ : Brevemente, 
también a efectos de que conste en el ((Diario 
de Sesiones)). 
La propuesta mía en el artículo 6." era la 

retribución que se fije, decía el texto del pro- 
yecto, en ctención a la importancia de la fun- 
ción de los miembros del Consejo de Seguri- 
dad Nuclear. Yo afíadiría que se hiciera en 
función a la importancia y al carácter poten- 
cialmente temporal de los miembros del Con- 
sejo de Seguridad Nuclear. 

Me constan personalmente las dificultades 
que va a haber para encontrar miembros cua- 
lificados, con la asepsia suficiente y con la 
preparación suficiente que asuman la respon- 
sabilidad del Consejo de Seguridad Nuclear. 
Pero mucho más difícil va a ser el encontrar 
personas que tengan que dejar sus trabajos 
adicionales en empresas, o en la Administra- 
ción, o en otros sitios, para asumir esta res- 
ponsabilidad con carácter temporal, aunque 
puedan ser renovzbles. 

Me preocupa, como pasa muchas veces en 
la vida corriente, que se ofrecen puestos cua- 
lificados a personas con remuneraciones im- 
portantes, y no se valora lo que siipone el que 
Esas personas abandonen Sus funciones tra- 
Monales. Insisto en que sé las dificultades 
para localizar nombres para este Consejo. Por 
:SO añadía, y quiero que conste así, que por 
o menos preocupación mía pcrsonal es que 
,ara las personas que se pueda tantear, va- 
nos a decir, para solicitar su incorporación, 
;e tenga en cuenta también el carácter poten- 
:ialmente temporal de la función y, por tan- 
,o, en la remuneracidn que reciban se valore 
:ambién este aspecto. 
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El señor PRESIDENTE: Habida cuenta de 
que el Senador Cercós ha reiterado su deseo 
de que el voto particu!ar que acaba de defen- 
der sea s610 a efectos de que conste en el 
((Diario de Sesiones)), significa -Si no he en- 
tendido mal- que no va aser objeto de vota- 
ción. No obstante, no debo privar a los seño- 
res Senadores que deseen intervenir en tur- 
nos a favor, en contra o de portavoces. ¿Al- 
gún Senador quiere hacer USO de ese dere- 
cho? (Pausa.) 

La señora Senador Torres tiene la palabra. 

La señora TORRES FERIVANDEZ: Ccmo 
portavoz, señor Presidente, Señorías, muy bre- 
vemente también, pero quiero defender nues- 
tra postura de que nosotros no creemos que 
sea necesaria esta compensación por el ca- 
rácter temporal del servicio que van a pres- 
tar. Evidentemcnte, pensamcs que deben re- 
cibir un sueldo de acuerdo con la alta fun- 
ción que están desempeñando, .pero también 
pensamos que esta misma alta función de por 
sí es suficientemente compensatoria, puesto 
que no creo que nadie pretenda ir al Consejo 
de Seguridad Nuclear para hacerse rico. me- 
nos espero que así sea. 

Somos muy rigurosos en cuanto a las in- 
compatibilidades, y así debe ser, y sabemcs 
que va a ser muy difícil encmtrar esas pcr- 
sonas altamente cualificadas y al mismo tiem- 
po dcsprendides. 

Por otra parte, tanpaco sugcne pera to- 
das las profesiones el pertenecer temporal- 
mente a este Consejo una rnarginación pro- 
fesional. Para algún tipo de profesiones pue- 
de suponer, incluso, un incentivo, especial- 
mente para los científicos, el pertenecer du- 
ranie una época al Consejo de Seguridad Nu- 
clear; puede Suponer una experiencia profe- 
sional ya valiosa por si misma. 

Por último, queremos decir también que a 
nadie se le va a obligar a pertenecer al Con- 
sejo de Seguridad Nuclear, porque es algo 
totalmente voluntario. 

El señor PRESIDEUTE: Al no someterse a 
voteción el voto particular del señor Cercós, 
ha de someterse a votación el texto que para 
el artículo 6.0 obra en el dictamen de la Co- 
misión. 

¿Se aprueba por asentimiento? (Pausa.) 

Queda aprobado por asentimiento de la Cá- 
mara el articulo 6.0 según el dictamen. 
El sefior Cercós tiene la palabra para defen- Artfculor 

7:, 8.' y 9. der el único voto particular al articulo 7.0, le- 
tra e). 

E! señcr CERCOS FEREZ: Renuncio. 

El scñor PRESIDENTE : Por renunciado. En 
ese caso los artículos 7.", 8.0 y 9." quedan li- 
bres de votos particulares. 

¿Tratamiento conjunto? (Aseittimiento.) 
¿Se tienen por aprobados por asentimien- 

to de la Cámara? (Pausa) 
Quedan aprobados por asentimiento de la 

Cámara. 
Retirados los votos particulares del Grupo Artfcuios 

Socialista a la letra e) del número 5 ,  así como lo Y l1 
el que correspondía a la ennienda 14, a la le- 
tra b) del número 5, quedan dos votos par- 
ticulares bajo la titularidad y responsabilidad 
del señcr Cercbs, uno a la letra a) del núme- 
ro 5 y otro a la letra c) del número 3. 

Tiene la palabra el señor Cercós para de- 
fender el primero o ambos conjuntamente. 

El señor C E R C W  PEREZ: Renuncio a la 

Nos qrcdan, pues, los artícu;os 10 y 11 sin 

¿Tratariliento conjunto? (.4sentirniento.) 
¿Se aprueban por asentiiniPnto de la Cá- 

Se declaran aprobzdos los artículos 10 y 11 

A la Dispuslción adicional primcra hay un Disposici6 

defensa de !os votos particulares. 

votos p3 r iiculares. 

inara? (Pausa.) 

por asentiriiieiito de la Cámara. 

único voto pxt i ruhi  reservalo del señor Cer- 
cós a 12 letra dj. i iene la palabra para defen- 
derlo. 

primen 

El cetior CERCOS PEREZ : S:ñor Presiden- 
te, serioras y seiirres Scnadores, efectivamen- 
te hemos contribuido a aligerar el debate en 
vista,, además, de la ((eficacia) de ciertos ar- 
gumentos qae exponemos en temas que ~ f i  

tienen más qu: uza asepsia y no tienen nada 
de politicos. Fero, bueno, ya estamos acos- 
tuinbrados. 

Quiero sefiaiar que en esta Disposición adi- 
cional se habla de: cl. Instdaciones radiac- 
tivas de primera categoría son: 
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a) Las fábricas de producción de uranio, 
torio y sus compuestos. 
b) Las fábricas de producción de elemen- 

tos combustibles de uranio natural. 
c) Las instalaciones industriales de irra- 

diación». 
Yo aquí había incluido una enmienda para 

que se añadiera una cuarta letra que dijera: 
«d) Los centros de investigaciones nucleares 
en los que se desarrollan procesos como los 
contemplados en las letras a), b) y c) anterio- 
res)). 

La Ponencia me informa que, eiectivamen- 
te, los centros están incluidos, pero quizá en 
todos nosotros late permanentemente la idea, 
sólo y exclusivamente, de centrales nuclea- 
res. También hay centros de investigación nu- 
clear, como ustedes saben. Soria ha sido 
«agasajada» con un centro de investigación 
nuclear. Ya tuve ocasión de ver en esta Cá- 
mara la satisfacción de Sus Señorías porque 
se instalara en Soria y no en sus provincias 
respectivas. Pero yo tengo la practica segu- 
ridad de que más adelante habrá nuevos cen- 
tros de investigación nuclear en otras provin- 
cias. El centro de Soria -y lo reconoció el 
señor Ministro aquí- constará nada menos 
que de un reactor de la Junta de Energía Nu- 
clear-3. Un reactor de investigación de 20 me. 
gavatios de potencia, destinado a ensayar ma- 
teriales radiactivos, a producir isdtopos para 
su empleo en EspaRa y a realizar experiencias 
que aumenten el conocimiento en el campo 
de los reactores nucleares. 

Reactor CORAL-2. Reactor rápido experi- 
mental, que permitirá ampliar el conocimien- 
to en el campo específico de los reactores re- 
productores rápidos, que serán comerciales 
en la década de los noventa. Circuito de sodio 
ML/4, destinado a banco de experimentación, 
donde se estudiarán, ensayarán y homologa- 
rán ccmponentes para reactores reproductores 
rápidos. Instalación de fabricación de elemen- 
tos combustibles para reactores de investiga- 
ción. instalación piloto para el tratamiento de 
combustibles irradiados, destinada al trata- 
miento de combustibles procedentes de los 
reactores de investigación de la Junta, etc. Un 
conjunto de instalaciones que seguro que a 
cualquiera de Sus Señorías le produce una in- 
mensa satisfacción que lo vayamos a tener 
en la tierra de Soria. 

Como representante de esa provincia, quie- 
ro dejar muy claro, sin ningún tipo de reserva, 
que la instalación de Soria, en lo que compe- 
te a la representación personal que yo tengo, 
seguirá adelante sin más problemas. siempre 
y cuando el Consejo de Seguridad Nuclear dé 
su veredicto de que no hay peligrosidad, por- 
que no creo que se le pueda obligar a ningiln 
territorio nacional a que se halle en él ningún 
tipo de instalación ni ningún centro de inves- 
tigación nuclear Si tiene la más mínima pe- 
ligrosidad a juicio del Consejo de Seguridad 
Nuclear. Creo que para eso se crea, para que 
diga si hny peligrosidad o no la hay. 

Pues bien, la petición clara de la provincia 
en la que se va a instalar este centro de in- 
vestigacidn es que el Consejo de seguridad 
Nuclear informe y diga claramente Si hay o 
no hay peligrosidad. Creo que. para tranquili- 
dad de los ciudadanos -y la postura es ob- 
jetiva-, hay que valorar la peligrosidad de 
esta instalación. No quiero cargar las tintas. 
Desde el punto de vista técnico, tengo mis 
ideas relativamente claras respecto al tema, 
y desearía que el Consejo tome cartas en el 
asunto, que investigue, como dice la Disposi- 
ción transitoria cuarta de la ley que estamos 
aprobando : «El Consejo de Seguridad Nuclear 
intervendrá en los expedientes de autorización 
de las instalacicnes nuc!eares y radiactivas 
en la situación en que se encuentren en el mo- 
mento de su constitución». 

Yo espero que esto sea una actitud expresa 
y que se pueda trasladar a los ciudadanos de 
la provincia que represento, pero si en cual- 
quier caso se omite ese informe preceptivo, 
señores, una provincia tradicionalmente tran- 
quila probablemente n3 se quedará tan tran- 
quila. Es decir, no podemos aceptar unilate- 
ralmente que se instale una cosa que no sea 
grata para los ciudadanos, Por tanto, creamos 
el marco que es el Consejo; ese Consejo de 
Seguridad que informa y diga claramente a 
los habitantes de esa provincia lo que interesa 
de ese Consejo. No pedimos nada más que 
eso, pero de una forma rotunda, porque no me 
gustaría, ni creo que sería correcto, que se 
adujera que se consideran instalaciones ra- 
diactivas de primera categoría solamente las 
fdbricas y las instalaciones industriales. El 
centro de investigación de Soria no es una 
instalación industriai, pero va a haber mate- 
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riales irradiados, va a haber combustibles; 
esto es, nucleidos susceptibles de  fisión. Es 
decir, va a haber una serie de procesos e ins- 
talaciones que, pcr lo menos, le dan un riesgo 
- q u i e r o  medir mis palabras- de peligrosi- 
dad. 

La petición clara es que no queden exclui- 
dos en la redacción del proyecto de ley los 
centros de investigación nuclear; el de Soria 
y cualquiera que Se pueda instalar en España 
en el futuro; que queden claramente sonieti- 
dos al Consejo de Seguridad Nuclear, aunque 
no sean instalaciones expresamente reconoci- 
das comc de priniera categoria, pero que de 
hecho en ellos se estén desarrollando proce- 
sos análogos a los que aquí se contemplan 
como de primera categoría. 

Esta es la petición, y quería dejar de ella 
expresa constancia. 

El scñor PRESIDENTE: ¿El señor Cercós 
solicita la votación del voto particular? 

El señor CERCOS PEREZ: Sí, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Time la palabra el 
srñor López Gamonal, por Unión de Centro 
Democrático. 

El señcr LOPEZ GAMONAL: Señor Presi- 
dente, Señorías, muy brermente,  y en nom- 
bre d; UCD, q u h o  aprwcchi-ir la ccrsión 
siin$enieiite para traiiquilizar al Seiiadx Cer- 
c ó ~ ,  pcrque, aungue vamos a votar en contra, 
en:endeinos qce no cabe el hscer tal matiza- 
ción eii esta Disposición adicional. dado que, 
efectivamente, cemo antes comentaba, se in- 
cluye en los conceptos de la propia Disposi- 
ción adicional. Y voy a explicar por qué. 

Como muy bien el Senadx CercOs nos ha 
aclarado, dentro de ese centro de iiivestigacio- 
iies existen distintos tipos d2 instalaciones. 
Cada una de esas instalaciones será clasifica- 
da, de acuerdo ccn la propia clcsificación que 
se hace eii la Disposición adicional correspon- 
diente, en primera, segunda y tercera catego- 
ría, y en función de esa clasificación el Con- 
sejo de Seguridad Nuclear tendrá que hscer 
los informes preceptivos y tendrá qae reali- 
zar las inspecciones correspondientes que se 
detallan en esta ley, según sean de primera, 
segunda o tercera categoría. 

Por tanto, evidentemente el Consejo ha de 
entrar a conocer de todos los temas relacio- 
nados con ese centro de investigación. Es algo 
que estoy encantado en aclarar, pero realmen- 
te me parece que está perfectamente claro, 
si bien, para que quede una constancia sobre 
ello, considero muy interesante aprovechar 
esta ocasión para hacerlo, pero entendemos 
que no hay por qué colocarlo, pucsto que está 
realmente implícito en la definición de estas 
instalaciones. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Ponemos o vota- 
ción el voto particular del señor Cercos a la 
Disposición adicicnal primera, que postula 
se agregue una nueva letra d). 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, uno; en contra, 121; 
abs teticiones, una. 

El señor PRESIDENTE : Por consiguiente, 
queda rechazado el voto garticular del Sena- 
dor Cercós a la Disposición adicional prime- 
ra. ¿Tiene inconveniente el señor Cercds en 
que votemos el texto de las Disposiciones adi- 
cicnales primera, segunda y tercera, transito- 
rias primen a cuarta, finales primera a cuar- 
ta y dersgatorias que no tenían votos particu- 
lares? (El  seiior Cercós Pérez hace signos ne- 
gativos.) 

Entonces trataremos todas ellas en conjun- 
to. ¿Se estima aprobado s u  texto por la Cá- 
mara? (Asentimiento.) Así, pues, se conside- 
ran aprobadas por asentimiento la Disposición 
adicinal primera y el resto del texto del dic- 
tamen hasta finalizjar el mismo. 

Por consiguiente, tal como dispcne el ixtícu- 
lo 90 de la Ccastitu:ión, se dará traslado de 
las enmiendas propuestas por el Senado al 
Ccngreso de los Diputados para que éste se 
pronmcie sobre las mismas eti  los términos 
que prcceda, en forma previa a la ssnción del 
texto definitivo por Su Majestad el Rey. 

- DE LA COMISION DE JUSTICIA E IN- 
TERIOR, EN RELACION CON EL PRO- 
YECTO DE LEY SOBRE MODIFICACION 
DE LOS ARTICULOS 503, 504 Y 505 DE 

Disposiciones 
adicionales 
primera, 
segunda y 
tercare; 
tranaitoriüs 
primera 
a cuarta; 
finales 
primera 
a cuarta; 
Diipoiicion 
derogatoria 
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LA LEY DE ENJUICIAMIENTO CRIMI- 
NAL EN MATERIA DE PRISION PROVI- 
SIONAL. 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente 
procede conocer, en el mismo punto del orden 
del día, del dictamen de la Comisión de Jus- 
ticia e Interior en relación con el proyecto de 
ley sobre modificación de los artículos 503, 
504 y 505 de k Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal en materia de prisión provisional. Está pu- 
blicado en el ({Boletín Oficial de las Cortes Ge- 
nerales)) de fecha 6 de marzo actual. 

Este proyecto de ley se  tramita por el pro- 
cedimiento de urgencia. Antes de entrar en 
el debate debo advertir a Sus Sefimias que el 
texto publicado como dictamen de la Comi- 
sión hay un error, salvo que algún miembro de 
la Comisión me indique lo ccntrario. El error 
está en el tercer párrafo del artículo 504, en 
el que se dice, en el texto pxblicado como dic- 
tamen de la Comisión: «En ningún caso la 
prisión provisional podrá exceder de la mitad 
del tiempo que preceptivamfate pueda corres- 

dictamen elaborado por dicha Comisión en re- 
lación con el proyecto de ley que modifica los 
artículos 503, 504 y 505 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal. 

Para informes de Sus Señorías les diré que 
la Comisión se constituyó en Ponencia, y que 
en una sola sesi6n elaboró el dictamen que voy 
a defender. 

A este proyecto de ley habían sido presenta- 
das tres enmiendas, dos del Grupo Socialista 
del Senado, y una de UCD. A lo largo del in- 
forme-dictamen de la Comisión, el Grupo So- 
cialista mantuvo corno voto particular su en- 
mienda al artículo 503, retiró la presentada 
al artículo 504 y la enmienda formulada por 
UCD al artículo 505 fue aceptada por asenti- 
miento de los miembros de la Comisión, pocos 
miembros de la Comisión, que en aquellos mo- 
mentos estábamos haciendo el informe-dicta- 
men. 

Estimo que a ninguna de Sus Sefíorías se les 
oculta que los momentos de  transición social 
y política que actualmente vivimos son espe- 
cialmente delicados. De un lado el creciente ponder al delito imputado)), cumdo, al pare- 
aumento de i.m cierto tipo de delincuencia que, cer, debe decir: «En ningún caso la prisiCn 

pmvisicaial exceder de la mitad del sin ser de extrzma gravedad, intranquilim se- 
,.,,- mrPri.r+: .,"_ --,.. _.._ A- ____--- -_ I riamente a :os ciudadanos. como son los deli- - - -  

der al delito imputado)). j tos de sobo ccn violencia o intimidación de 
las PerSc.iaS, 10s robos con fuerza en las CO- Se tiene por error por parte de ]a Presiden- 

cia, repito, salvo que algún miembro de la 
Comisión d.- Justicia e Interior me aclare que 
fue csmbiúdo por alguna enmiend3 aceptada 
e n  tal sentido. (Pausa.) Tiene la palabra el Se- 
nador señor Sánchez Reus. 

El señor SANCHEZ REUS: Señor Presi- 
dente, no hubo nhguna enmienda cai este Sen- 
tido, y la interpretacidn que da la Presidencia 
nos parece le correcta. 

El señor PRESIDENTE : Entonces, entién- 
dase así cumdo se someta a votación el texto 
del dictamen de la Comisión. 

¿Se designó por la propia Comisión defen- 
sor del dictamen? (Pausa.) Tiene la palabra el 
Senador Sánchez Reus. 

El señor SANCHEZ REUS: Señor Presi- 
dente, seiioras y señores Senadores, me cabe 
el honor, en representzción de la Comisión de 
Justicia e Interior del Senado, de defender el 

sas, las amenazas o coacciones, las lesiones, 
los robos y hurtos de vehículos de motor, 10s 
simples hurtos, etc.; y especialmente si unos 
y otros se cometen por grupos o pandillas, 
esto ,exige una serie de medidas eficaces para 
contrarrestar sus efe3os nocivos y desmoca- 
lizantes. Por otio lado, la frecuencia con que 
tales delitos se cometen produce la ccnsiguien- 
te a!arma social, a la que debe darse una res- 
puesta inmediata y ademada a tmvés de las 
reformas legisiativas que sean necesarias. 

Es p r  ello absolutamente indispensable re- 
visar nuestra vieja Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal para el logro del mismo fin: la inme- 
diata respuesta del Estado a los actos delicti- 
vos. Sca tantas y tan variadas las circunstan- 
cias subjetivas y objetivas que en las infrac- 
ciones delictivas concurren que no puede re- 
conducirse esta medida a principios absolutos. 
Peio sí pueden y deben anularse aquellas re- 
glas que, directa o indirectamente, podian li- 
mitar el arbitrio judicial en punto tan impor- 



SENADO 
- 2083 - 

12 DE MARZO DE 1980.-NÚ~. 47 

tante como el de dejar en libertad o decretar 
la prisiCn con o sin fianza de quien, con evi- 
dente malicia o reiteracibn, ataca la tranquili- 
dad ciudadana. 

Fijado con anteriorihd en seis años y un 
día el límite de la pena aplicable al delito para 
orientar al Juez en  la concesión de la libertad 
provisional, ahora ese limite se reduce a seis 
meses y un día, con lo que los posibles con. 
dicionamientos o reservas mmales que antes 
tenía e1 Juez deszparecen, dándole mayor li- 
bertad pan3 que otorgue el beneficio a los que 
realmente lo merezcan. Pero también para que 
pueda decretar la prisiQ de aquéllos que aten- 
tan contra las más elementales reglas de con- 
ducta social, aunque los delitos que cometan 
no sean de especial gravcdad más que por su 
frecuencia o reiteración. 

Tal vez -yo al menos así lo estimo- la 
reforma tenga como principal consecuencia la 
de producir un efecto psicológico y social in- 
mediato: el de la ejemplaridad, el que todos 
sepan y conozcan que se d3 una cierta relación 
de causalid& entre este tipo de delincuencia 
y las inmediatas conseci yncias jurídico-pena- 
les. Por supuesto que esfa reforma CIQ afecta a 
los delitos graves, que tienen ya su adecuado 
tratamiento en nuestras leyes, sino a aquellos 
otros que, como ya hemos señalado, sin ser de 
identidad son, pcr su frecuencia, analóg~men- 
te graves. 

De la reforma se espem conseguir, desde un 
punto de vista práctico, además del efecto 
psicológico ya anotado, una coacci6n de aná- 
loga natumleza para los potencialmente incli- 
nados a este tipo de delitos y una retirada 
transitoria de la vida social de aquellos que 
por sus circunstancias y conductas suponen 
un grave peligro pam la ccnvivencia. En todo 
caso, hay que poner de relieve algo que nos 
parece esencial: la reforma, que ha de ser 
examinada y valorada en su conjunto, a tm- 
diendo al espíritu que la informa y a la reali- 
dad social sobre la que se proyecta, ha utili- 
zado un camino flexible, ajustado a las cir- 
cunstancias existentes y absolutamente orto- 
doxo, dotando a los Jueces y Tribunales, en 
cuyo equilibrio y ponderación se confía de 
manera ilimitada, de unos instrumentos jusí- 
dicos que les permita, apenas con alguna res- 
tricción, adecuar la libertad o la prisión a : pri- 

mero, las ccndiciones personales del inculpa- 
do; segundo, al hecho de que pueda creerse 
que el inculpado tratara de sustraerse a la ac- 
ción de Iri justicia; tercero, a la alarma produ- 
cida, y, cuarto, a la mayor o menor frecuencia 
de la comisión del delito. Circunstancias todas 
que permitirán al Juez, libre de la relativa tra- 
ba qUe e! texto anterior suponía, adecuar su 
resolución a las exigencias de cada caso, a tra- 
vés del más perfecto equilibrio entre intereses 
y condicionamientos individuales y sociales 
que el Juez debo siempre armonizar. 

Hay que señalar, por último, que la refor- 
ma de los artículos 503, 504 y 505 tiene un 
carácter provisional, mientras la Ley de En- 
juiciamiento Criminal es modificada en pro- 
fundid3d. y cuyos estudios -según mis infor- 
mes- se encuentran ya muy avanzados. 

P x a  terminar y no cansar más a Sus Se- 
ñorías, manifestar que este proyecto de ley 
permitirá mejorar en algunos aspectos la Ad- 
ministración de Justicia, de la 'que hasta ahorn 
no se obtienm todos los resultados que cabria 
esperar, Idada la extraordinaria competencia 
juridica y calidad humitna de cuantos la Sir- 
ven ejemplarmente. Nada más y muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: Al existir un voto 
particular, procede conceder un turno a favor 
y otro en contra, si a ello ha lugar, porque lo 
soliciten los señores Senadores, así como la 
intervención de un portavoz por cada Grupo 
Parlamentario que igualmente lo desee. 

¿,Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en contra? 
(Pausa.) ¿Señores portavoces? (Pausa.) 

Tiene la palabra, para un turno a favor y 
por tiempo no superior a diez minutos, el Se- 
nador señor Ballesteros, por el Grupo Socia- 
lista del Senado. 

El señor GARCIA-OLIVA PEREZ : Señor 
Presidente, se trata de defender la enmknda. 

El señor PRESIDENTE: He preguntado 
quién solicitaba la palabra para turno a fa- 
vor y turno en contra del proyecto. 

El señor BALLESTEROS DE RODRIGO: 
?erdón señor Presidente, ha sido un error. 
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El señor PRESIDENTE: Disculpado. (El se- 

El señor Nieves Borrego tiene la palabra. 
Aor Nieves Borrego pide la palabra) 

El señor NIEVES BORREGO: Para una 
cuestión de orden. Yo he sufrido el mismo 
error que el compañero Senador Ballesteros. 
Entonces, retiro mi petición de intervenir por- 
que creí que era para turno sobre el voto 
particular mantenido por el Grupo Socia- 
lista. 

El sefior PRESIDENTE: Estamos todavia 
en turno a la totalidad. 
El Senador señor Irizar si tiene conce- 

dida la palabra para intervenir en turno de 
portavoces por tiempo de diez minutos. 

El señor IRIZAR ORTEGA: Señor Presi- 
dente, señoras y señores Senadores, nos en- 
contramos ante un proyecto de ley que pre- 
tende modificar la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal y que, indudablemente, tiene una trans- 
cendencia jurídica y social muy importante. 
Estamos ante un proyecto de ley trascenden- 
Le y que, de aprobarse tal y como lo pres- 
cribe en este momento el proyecto que se 
nos presenta, va a tener una incidencia in- 
mediata en la sociedad. 

No estamos ante esas leyes de declara- 
ciones de principios de que muchas veces 
henios hablado y que realmente no se han 
notado en la sociedad de forma directa. Si 
este proyecto de ley se .aprueba, indudable- 
mente muchos ciudadanos españoles, que ac- 
tualmente están en libertad provisional, mu- 
chos ciudadanos que cometen pequeños de- 
litos, van a pasar a las cárceles y van, en 
definitiva, a cambiar su situación. 

Se nos ha argumentado aquí, como razón 
fundamental, el incremento de la delincuen- 
cia. Evidentemente, la delincuencia está au- 
mentando, hay una cierta alarma social, pero 
no creemos nosotros que una reforma en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal en este mo- 
mento sea el mejor camino para acabar con 
la delincuencia. 

En principio, la reforma que se pretende' 
del articulo 503 supone una limitación de 
las facultades del juez y priva de libertad 
provisional a todas aquellas personas que ha- 
yan cometido un delito cuya pena sea supe- 

rior a la de arresto mayor, es decir, que tenga 
asignada la pena de prisibn menor. Aqui se 
introducen algunos delitos tan corrientes, tan 
comunes en la sociedad de hoy, como los de- 
litos de imprudencia, los delitos derivados del 
tráfico, los delitos del automóvil, que, en 
muchas ocasiones, son castigados con penas 
de prisión menor. Sí, con una aplicación es- 
tricta y'puntual del artículo 503, tal como 
queda redactado, incluso muchos conducto- 
res tendrían que ir a prisión provisional y no 
se les podría conceder la libertad provisio- 
nal. 

Pero no sólo es esto, sino que pensamos 
que quizá no sea el mejor modo de corregir 
la delincuencia llevar a pequeños infractores, 
a pequeños delincuentes, por primera vez o 
por pocas veces, a la cárcel directamente. 

Se nos va a argumentar, y así se nos ha 
argumentado ya, que el juego conjunto del 
artículo 503 y del artículo 504 permitirá, en 
numerosas ocasiones, que los jueces se sal- 
ten el principio del artículo 503, pero nosotros 
pensamos que no se debe sentar un principio 
tan categórico para luego dejar una puerta 
abierta a los jueces, porque realmente, ade- 
más, esta puerta se les limita mucho, y se 
les limita mucho en el artículo 504 mismo, 
en que podría caber esta facultad discrecio- 
nal, al exigirse que, para poder conceder la 
libertad provisional cuando se tenga asig- 
nada pena superior a la de arresto mayor, los 
delitos a que se refiere no tendrán que ha- 
ber producido alarma y no ser delitos de los 
que se cometen con frecuencia. Es absurdo, 
a nuestro modo de ver, y es contradictorio 
hablar de que un delito no produce alarma. 
Un delito siempre produce alarma, un deli- 
to va contra el cuerpo de la sociedad y siem- 
pre produce alarma; será más o menos gran- 
de, pero siempre produce alarma, pues si no, 
no seria delito. 

Por otra parte, eso de «los delitos que se 
cometan con frecuencia) es una expresión 
realmente vaga, porque ¿cuáles son los deli- 
tos que se cometen con freciiencia? ¿CuáI 
es la frecuencia? Antes nos referíamos a ac- 
cidentes de automóviles. ¿Es' que este delito 
de imprudencia es un delito frecuente? Sí lo 
es, desde luego, en cuanto al número de 
veces, y entonces, con la estricta aplicación 
del artículo 504, aquellos infractwes, aque- 
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110s procesados por delitos de imprudencia, 
como si se cometen frecuentemente, tendrían 
que estar privados de la libertad provisional. 

Pero, por otra parte, se conculca un prin- 
cipio general de la regla de la libertad pro- 
visional: la libertad provisional ha de ser 
siempre la regla y no la excepción. En este 
caso, la libertad provisional pasa a ser la 
excepción, mientras que la regla es la pri- 
sión incondicional. La propia Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal vigente ya prevé de al- 
guna ,forma algo similar para aquellos deli- 
tos que tienen una pena superior a la de 
prisión menor, y rara vez los jueces vie- 
nen concediendo la libertad provisional cuan- 
do los delitos cometidos tienen una pena se- 
ñalada superior a la de prisión menor. No hay 
por qué pensar que, con la redacción actual, la 
excepción del artículo 504 fuera aplicada con 
alguna frecuencia. 

Evidentemente, hay que combatir la delin- 
cuencia, hay que dar ejemplaridad. Pero el 
camino no es la reforma parcial de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal que hoy se pre- 
tende. La reforma, a nuestro modo de ver, 
es regresiva, y, como ya se calificó en el Con- 
greso por el entonces portavoz del Grupo So- 
cialista del Congreso, raya en la inconstitu- 
cionalidad. La reforma no es el camino; la re- 
forma de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
ha de hacerse en conjunto, globalmente. Pero 
hay que ir asimismo a esa reforma del Código 
Penal, que ya ha tenido entrada en el Con- 
greso de los Diputados, y también -ahora 
que el señor Ministro se sienta en el banco- 
a ur.a reforma, mejor dicho, a un trabajo 
para que los juzgados funcionen, para que 
los juzgados anden y para que los juicios, 
en definitiva, se vean pronto, porque es más 
importante quizá llevar el juicio al delin- 
cuente pronto y juzgarle cuanto antes, a fin 
de que pueda ser, en definitiva, sancionado, 
si es que se lo merece, que no buscar la 
medida de una prisión incondicional y tener- 
le en prisión seis u ocho meses para que 
después pueda resultar absuelto y salga a la 
calle. 

Por otra parte, el proyecto de ley contie- 
ne también algún aspecto que, a nuestro modo 
de ver, es grave. Contiene un punto que casi, 
casi, viene a ser un juicio previo. Viene a 
ser un juicio previo el caso de aquel delin- 

cuente que, en definitiva, se encuentra pro- 
cesado y al que se le dice que va a perma- 
necer en prisión provisional al menos la mi- 
tad del tiempo que tenga asignada la pena 
a la que pudiera ser condenado. Realmente 
no es un procedimiento ortodoxo. Vamos a 
reformar los tribunales, a hacer que funcio- 
nen y los juicios se vean pronto, pero no 
podemos privar, ante esta imposibilidad de 
funcionamiento rápido de los tribunales, de 
la libertad provisional a muchos ciudadanos 
que hoy están disfrutando de ello y que, in- 
dudablemente, en la forma en que se viene 
haciendo parece ser más justa y más ra- 
cional. 

Por tanto, nuestras críticas al proyecto es- 
tán expresadas y esperamos que sean com- 
prendidas por la mayoría. 

El señor PRESIDENTE: Se entra, ahora si, 
en el debate del articulado del dictamen. 
Existe un voto particular del Grupo Socia- 
lista que afecta a la redacción del articu- 
lo 503 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi- 
nal, que proporciona el dictamen de la Comi- 
sión en el artículo único que comprende 
este dictamen. Se corresponde este voto par- 
ticular con la enmienda número 2, que en 
su dia fue formulada, y afecta en concreto 
al párrafo primero del artículo 503 y al pá- 
rrafo segundo del mismo artículo, dentro del 
Único artículo que comprende este dictamen 
del proyecto de ley. 

Va a defender el voto particular por el 
Grupo Socialista el señor Ballesteros, que tie- 
ne la palabra por tiempo no superior a cinco 
minutos puesto que estamos en un procedi- 
miento de urgencia. 

El señor BALLESTEROS DE RODRIGO: 
Señor Presidente, señoras y señores Senado- 
res, señor Ministro, espero ser muy breve 
y creo que no voy a agotar el tiempo que 
tan generosamente me conceden el Regla- 
mento y la Presidencia. 

El voto particular que voy a tener el ho- 
nor de defender en el Pleno, en nombre del 
Grupo Socialista, pretende que la redacción 
del artículo 503 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal no vaya en la forma en que figu- 
ra en el proyecto. 

La redacción del proyecto es, como se ha 
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dicho hace un momento, enormemente re. 
gresiva, no con respecto al texto anterioi 
de este mismo proyecto, sino incluso a la le 
gislación de otros tiempos ya pasados. 

Hay muchos argumentos, pero es que el so 
ñor Sánchez Reus, en la defensa del p r o  
yecto, me ha dado casi la mitad de los 8t. 
gumentos que podía yo esgrimir en este mo- 
mento. Nosotros vamos precisamente a que 
tenga mayor arbitrio el juez, porque preten- 
demos sustituir la frase «El juez decreta. 
rá la prisi6nm por la de «Podrá decretar la 
prisión)). Es decir, en el fondo, igual que de- 
cía el señor Sánchez Reuc, nosotros quere- 
mos que tenga mayor arbitrio el juez y que 
no esté constreñido en su función por una 
norma tan imperativa como «El juez decre. 
t a r b .  

Por otra parte, en el supuesto de hecho a 
que este artículo se va a referir, que será fun- 
damentalmente el de los delitos que lleven 
implícita o presunta una pena inferior a pri- 
sión menor, penas pequeñas, creo que es con- 
veniente darle al juez la posibilidad de que 
en todo momento pueda sustituir la pena 
de prisidn por otra distinta, que para eso 
pedimos el arbitrio, y, sobre todo, contem- 
plando los supuestcs de de!inc:ientes jbvenes, 
de primeros delincuentes, para los cuales creo 
que sería tremendo el llevarles forzosamente 
a prisión. 

Creo que fue Concepción Arenal la que 
pronunció una frase que a mí siempre me ha 
impresionado: «La cárcel es la mejor escue- 
la de delincuentes)). 

Pues bien, ¿pretende el proyecto, con esa 
frase imperativa, llevar a todos los jóvenes 
presuntos delincuentes forzosamente a esa 
escuela de criminalidad que es la cárcel? 

Si hubiera tenido más tiempo disponible, 
que no lo tengo, hubiera podido contar a la 
Cámara una historia, que he vivido, de un 
muchacho de mi provincia, de mi ciudad, una 
historia verdaderamente real y lamentable, 
en la cual un joven ciudadano que tenía, se- 
gún los «tests» de inteligencia que le ha- 
bían hecho en el centro educativo donde cur- 
saba estudios, un coeficiente más que normal. 
Se trataba de un joven ciudadano bien edu- 
cado, que hubiera sido modelo, quizá, en su 
día, de ciudadano, y que vio Precisamente 
coartado ese posible porvenir que le espe- 

raba por una entrada en la prisión, impre- 
meditada, por un acto que ni siquiera se le 
llegó a probar. 
Mis compañeros los Senadores de UCD por 

Segovia saben perfectamente el caso a que 
me estoy refiriendo, porque dio mucho que 
hablar en la prensa y en Ia radio de nuestra 
ciudad. Este muchacho acabó de mala ma- 
nera, encontrando la muerte precisamente en 
la prisión, en unas circunstancias que nun- 
ca se han explicado; pero no hubiese llegado 
a ese extremo, posiblemente, si no se le 
hubiera metido en esa terrible escuela de de- 
lincuencia. 

Por eso, señoras y señores Senadores de 
UCD, señor Ministro, yo quisiera tener en 
este momento una elocuencia de la que ca- 
rezco para hacer llegar al convencimiento de 
Sus Señonas y al del sefior Ministro (an- 
tiguo compañero mío del equipo Demócrata- 
cristiano del Estado Español), para hacer Ile- 
gar, digo, a Sus Señorías y al señor Ministro 
la justicia de esta petición, de esta postura 
que sostiene el Grupo Socialista y que den 
Sus Señorías su voto afirmativo al voto par- 
ticular que acabo de defender. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: .¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa.) ¿Turno 
de portavoces? (Pausa) 

Sólo el Senador Villar Arregui, por el Gru- 
PO de Unidn de Centro Democrático, a título 
de portavoz. Tiene ,la palabra por el tiempo 
de cuatro minutos. 

El seilor VILLAR ARREGUI : Señor Presi- 
dente, señor Ministro, sefioras y señores Se- 
nadores, el tiempo exige contundencia y sín- 
tesis. El Senador Ballesteros ha hecho, al ter- 
mino de su interesante intervención, alusidn 
a una adscripción en la que yo mismo me 
moví : ¿reaccionario?, ¿regresivo? ¿Es que 
es regresivo y reaccionario tratar de conec- 
tar con la calle? ¿Es que 10 regresivo consis- 
te en patrocinar siempre conductas que aten- 
:an contra el marco de convivencia, que aco- 
:a como mínimo ético exigible para que la 
:onvivencia no degenere en una especie de 
perra  sorda en que el hombre es un lobo 
>ara el hombre? ¿Es que lo progresivo s610 
:onsiste en defender los derechos humanos 
i d  presunto delincuente? Vamos a h ib la r  
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El señor MINISTRO DE JUSTICIA (Cave- 
o Lataillade) : Señor Presidente, señoras y 
eñores Senadores, se va a proceder en este 
'leno a la votación del proyecto de ley por 

el que se modifican los artículos 503, 504 y 
505 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal 
do 1882. Para justificar la modificación. tan 
parcial o limitada de una ley cuya reforma 
está ya en avanzado grado de elaboración 

en serio y vamos a tomarnos en serio el man 
dato popular. Es un clamor de la calle el qu 
llega hasta las Cámaras levantando su vo' 
para exigir de nosotros la adopción de las me 
didas legislativas que hagan cierto el prin 
cipio de seguridad ciudadana. 

¿Que este proyecto es inconstitucional' 
¿Quién puede confundir la prisión provisiona 
con la detención preventiva? El artículo 14 
supongo que es el que se invoca, alude, er 
efecto, a la detención preventiva, y dice res 
pecto de ella que sólo puede durar lo nece 
sario para la avtriguación de los hechos er 
orden a la futura califizacibn del delito. 

En definitiva, en un marco de racionalidad 
dando respuesta a una exigencia detectada 
desde todos los sectores sociales que estáir 
representados en el espectro ideológico que 
tiene asiento en esta CBmara, lo que a nues- 
tra ccnciencia llama es utia demanda que 
exige una respuesta, y esta respuesta -viene 
aquí la síntesis del proyecto legislativo- se 
concreta en tres precepos. En el primero se 
dice que el juez decretará la prisión provisio- 
nal si concurren las tres circunstancias que 
en el mismo se enumeran, y se pide por parte 
del Grupo Parlamentario Socialista que se 
abra paso al arbitrio de la autoridad judicial. 
Señores, aquí se trata de una inversión en 
los términos de la prueba, como se diría en 
Derecho procesal. El artículo 503 pide que 
el juez decrete la prisi6n provisional si con- 
curren las circunstancias que en el mismo se 
enuncian, pero en el 504 se abre paso al ar- 
bitrio judicial para el supuesto en que la per- 
sona haya delinquido por primera vez. No se 
olvide que la reiteración y la reincidencia 
exigen sentencias firmes respecto al sujeto 
a ,quien de nuevo se detiene como autor res- 
ponsable de delitos, sentencias firmes que 
naturalmente no suelen existir en los supues- 
tos en que la persona infrinja la ley, o al me- 
nos se encuentre inscrita dentro del marco 
de los indicios racionales de responsabilidad 
criminal por haber vulnerado el Código, pero 
que 'todavía no ha sido juzgado en sentencia 
resdutoria, ejecutoria y firme. El artículo 503 
ordena al juez que decrete la prisión provi- 
sional, pero el 504 abre también la posibilidad 
del arbitrio judicial si el delito no'ha produ- 
cido alarma en el lugar en donde se ha co- 
metido, si no es de aquellos que con mas 

frecuencia se cometen dentro del Partido ju- 
dicial donde el juez de Instrucción tiene que 
decretar la prisión provisional. Así pues, el 
arbitrio judicial se abre camino por via de 
excepción. 

¿Que las cárceles son escuelas de delin- 
cuencia? No hace mucho se ha aprobado 
aqui la Ley Orgánica General Penitenciaria, 
y en ella, al definirse las distintas institucio- 
nes penitenciarias o establecimientos peniten- 
ciarics, se decía que habrá uno específica- 
mente dedicado a la prisión provisional o 
preventiva, sin perjuicio de que también haya 
lugares adecuados para el tratamiento de los 
jóvenes que por primera vez delinquen o 
están incursos en delitos racionales de res- 
ponsabilidad criminal. 

Creo, en suma, que el proyecto debe ser 
votado afirmativamente por toda la Cámara 
en la medida en que es una respuesta racio- 
nal, coherente, legal y constitucional a una 
demanda que se origina en toda la calle, a 
una exigencia de seguridad ciudadana y se 
ofrece a los jueces el instrumento jurídico 
a fin de que no caiga sobre ellos, como em- 
pieza a caer, una espe-íe de extendida opi- 
nión popular acerca de la lenidad de los jue- 
ces en la administración de justicia y la 
responsabilidad de ellos en la inseguridad de 
ia calle. 

Estas son, en suma, las razones que me in- 
iucen a defender el texto en el sentido en que 
ia sido dictaminado por la Comisión, que sólo 
la introducido, respecto del texto del Con- 
!reso, una pura variante semántica para deno- 
ninar a los directores de los establecimientos 
?n los términos establecidos por la Ley Orgá- 
iica General Penitenciaria. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
!1 señor Ministro de Justicia. 
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por los servicios del Ministerio de Justicia, 
con la colaboración siempre estimable de la 
Comisión de Codificación, como ya he anun- 
ciado en otras intervenciones, se requiere 
que se dé una información previa que expli- 
que por qué se anticipa en este momento una 
reforma parcial de su articulado. 
En la Utima memoria del Fiscal General 

del Estado que se dio a conocer con motivo 
de la última apertura de Tribunales, referida 
lógicamente a 1978, puesto que de los datos 
de 1979 no se disponía en aquel momento 
en su plenitud, se recogía una preocupación 
seria por el incremento de la criminalidad, 
que si bien no se manifestaba con carácter 
general, sin embargo, incidía sobre tres tipos 
de delitos: de una parte, el terrorismo; de 
otra, los delitos contra la salud pdblica, espe- 
cialmente el M i c o  y consumo de drogas, y, 
finalmente, los delitos contra la propiedad, 
especialmente cuandu se sometían con fuer- 
za en las cosas o violencia en las personas, 
incluyendo también otros tipos de delitos. 

Hay que precisar que este fenómeno social 
del aumento de la delincuencia urbana y alte- 
ración de la criminalidad clásica no es un 
fenómeno exclusivo de España, ya que nues- 
tras cotas de delincuencia están por debajo 
de las europeas, pero ello no deja de restarle 
gravedad a la situación que intranquiliza y 
conturba principalmente a la población que 
habita en las grandes &reas metropolitanas y 
en los centros industriales. 

La apreciable demanda de la opinión pú- 
blica de mayores garantías de seguridad ciu- 
dadana justifica la adopción de medidas de 
índole compleja de carácter político, de ca- 
rácter legislativo, policial y de mejoras evi- 
dentemente en la administración de la justi- 
cia. Pero no puede dejarse de reconocer que 
flota en la opinión pública (y no hay más 
que leer los medios de comunicación social y 
contactar con nuestros electores, con las per- 
sonas en los medios en los que nos move- 
mos) una cierta sensación de impunidad del 
delito que se produce a causa de los siguien- 
tes hechos. En primer lugar, por la excesiva 
lentitud de los procedimientos penales, puesto 
que la reforma que se intentó llevar a cabo 
en 1967 no ha producido los frutos que en 
aquei momento se esperaron, y. evidentemen- 
te, ha supuesto un aumento del trabajo, des- 

bcrdante en muchos casos, de los Juzgados 
de Primera Instancia e Instrucción, y en otros 
ha descargado excesivamente a las Audien- 
cirs Provinciales del que tradicionalmente ve- 
nían conociendo. 

A estos defectos técnicos del actual pro- 
ceso penal se suman la atención asumida o 
rezogida en los juzgados por un exceso de 
delitos sin autor conocido ; el excesivo rigor 
teirico de las penas con que se sancionan 
algunos delitos, que luego se cumplen muy 
parcialmente por la aplicación de remisión 
y demas beneficios penitenciarios ; la difi- 
cu!tad procesal de dictar prisiones provisio- 
nales para presuntos autores de delitos me- 
ncres y el desfase que existe evidentemente 
entre el número de sumarios incoados y lws 
delitos realmente sancionados. Todo ello con- 
tribuye a una insatisfacción sobre la eficacia 
de la justicia penal, con la consiguiente exi- 
gencia popular de mayor efectividad, 

No es pertinente dedicarse ahora a consi- 
derar un tema de mucha más profundidad 
como sena el conjunto de medidas de carác- 
ter político, social y de orden vario que sería 
necesario llevar a cabo para evitar ciertos 
dclitos y para conseguir una efectiva preven- 
ción de los mismos y analizar la compleji- 
dad de causas que en ello concurren, ya que 
operan prob!emas estructurales de carácter 
económlco, social y político que no se pue- 
den resolver con inmediatividad. Pero no po- 
demos desconocer al mismo tiempo que es 
urgente contribuir a -la organizacibn de una 
justicia mAs eficaz y más rápida que tranqui- 
lice la preocupación ciudadana mediante el 
encausamiento pronto y ajustado a la lega- 
lidad de los delitos descubiertos, con el sub- 
siguiente efecto disuasorio para los delin- 
clientes potenciaies. 

No puede considerarse que funciona satis- 
factoriamente un Estado de Derecho sin un 
Poder judicial que, además de asumir la de- 
fensa de las libertades y derechos de los ciu- 
dadanos, no esté en condición de castigar 
ejemplarmente al autor de la infracción de 
aquellos bienes que la misma sociedad ha 
seleccionado como protegidos penalmente. 

Hay que reiterar una vez mas a este res- 
pecto -y no me canso de reiterarlo- que 
a la justicia española se le ha tenido durante 
varizs décadas sin facilitarle los medios para 
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el cumplimiento efectivo de su trascendental 
función. Y que al producirse el cambio de 
régimen político, la Constitución de 1978 ha 
asignado al Poder judicial unas cotas de in- 
dependencia institucional sin parangón en 
nuestra Historia e incluso sin comparación 
con muchos ordenamientos constitucionales 
europeos, pretendiéndose simultáneamente 
que en unos pocos meses se recobre por sí 
solo el Poder judicial y supere el abandono 
de decenas de años. 

Evidentemente existe un programa que ya 
se ha anunciado (y que tendré la oportunidad 
de irlo exponiendo sucesivamente a esta Cá- 
mara al presentar los correspondientes pro- 
yectos y al adoptarse las pertinentes medi- 
das), que es coherente y ambicioso para 
mejorar en su eficiencia a la Administración 
de justicia, a la justicia en general, y que 
pasa por medidas institucionalas, por medi- 
d2s de cambio de las leyes de procedimiento, 
por la organización de los territorios y de- 
inarcaciones, por el aumento de personal, la 
mejora de las retribuciones, la dotación de 
instalaciones y modernización de la organi- 
zación funcional de la justicia. Este conjunto 
de medidas, que-conducirán a un mejor aco- 
modo de la realidad social con la función 
judicial, exige, por su variado y complejo 
contenido, un cierto espacio de tiempo, bien 
para la tramitación de los proyectos de ley, 
bien para la ejecución de las reformas estruc- 
turales de las que en un futuro prdximo será 
ei gran protagonista ejecutor el propio Poder 
judicial, a través de su Consejo General como 
órgano de autogobierno. 

Pero la intranquilidad ciudadana exige me- 
didas coyuiiruraies justificadas ante la elo- 
cuencia de la información estadística de 1976, 
que señala un aumento especial en los de- 
litos contra la propiedad, yo diría delitos 
menores, superior al 80 por ciento. Agrava- 
ría estos datos el recordar que una parte 
sustancial de estos delitos, como señalan los 
especialistas, no suelen ser muchas veces de- 
nunciados por sus víctimas. 

Resulta difícil de explicar al ciudadano 
que solicita mayor seguridad que las medidas 
jurídicas sólo serán realmente eficaces cuan- 
do transcurran uno o dos años y se puedan 
recoger los rendimientos de todas estas modi- 
ficaciones legislativas y estructurales. Por 

ello se requiere la adopci6n de algunas me- 
didas con efecto a corto plazo, que superen 
la alarma social, al comprobarse una cierta 
mejora, no toda la que luego podrá alcanzar- 
se, y una mayor eficiencia en el enjuiciamien- 
to de aquellas manifestaciones de la delin- 
cuencia que tienen una mayor expansión. 

A esta necesidad responde, Señorías, entre 
otras medidas, el proyecto que se debate hoy 
ante esta Cámara y otros que espero que ven- 
gan llegando con inmediatividad, puesto que 
algunos de ellos están tramitándose ya en el 
Congreso de los Diputados, como es el pro- 
yecto de ley para enjuiciamiento oral de de- 
litos menos graves y flagrantes, y como es 
la reforma, que también mejorará otro sector 
de la justicia, del artículo 360 de la Ley de 
Enjuiciamiento ,Criminal. 

Se están promoviendo cambios legislativos 
y estructurales y gestionando una mejor 
coordinacidn entre la actuación policial y el 
encausamiento judicial, extremo que se acre- 
dita con el espectacular aumento en más de 
un 50 par ciento, en menos de un año, de la 
pob!ación penitenciaria, pero sin que esto 
nos produzca la menor satisfacción, sino que 
simplemente constatamos un hecho, a pesar 
de que nuestra población penitenciaria -y 
lo puedo demostrar con estadísticas que ya 
expuse en la sesión del Congreso-, la rela- 
ción aproximada de 41 reclusos por cada 
100.000 habitantes que concurren en España, 
es la mitad, en muchos casos, de la que exis- 
te en otros paises de Europa occidental. Re- 
cordando ahora de memoria, por ejemplo, en 
un país tan permisivo, tan integrado y es- 
tructurado como Suecia, la relación de po- 
blación penitenciaria respecto a la población 
es de 120 reclusos por cada 100.000 habitan- 
tes, mientras nosotros estamos escasamente 
en 40. No es que con esto pretenda, en modo 
alguno, sentir una satisfacción por este he- 
cho, pero sí constatar una realidad. 

Este proyecto, no obstante su reducido 
contenido, va a facilitar a los jueces la posi- 
bilidad de acortar la prisión provisional para 
los presuntos autores reincidentes de los de- 
litos menores que más afectan a gran parte 
de los ciudadanos y mejorar, a nuestro jui- 
cio, el funcionamiento de la justicia, consi- 
guiendo una Sensacián de aumento de la 
seguridad ciudadana. No voy a entrar en él, 
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porque se ha hecho aquí brillantemente su 
defensa, pero puede asegurarse que se inspira 
en un principio que es la línea básica de todas 
las reformas que estamos introduciendo, que 
el Derecho es para la sociednd y no la SO- 
ciedad para el Derecho y que las garantías 
de las condiciones de vida de la sociedad 
configuradas en nuestra Constitución tienen 
que ser aseguradas eficazmente por el poder 
coactivo del Estado, fundamentado siempre 
en la ley. 

Una prueba recientisima de las peticiones 
de medidas urgentes que llegan cada día al 
Ministerio de Justicia lo constituye el es- 
crito que tuvo entrada hace escasamente unos 
días en el Ministerio, procedente de la Cá- 
mara Oficial de Comercio e Industria de Ma- 
drid, en el que, después de expresar el desa- 
sosiego de muchos pequeños comerciantes 
-no se trata de las grandes empresas indus- 
triales, que tienen medios para poder organi- 
zar sus propios servicios de vigilancia o de 
mejor defensa-, después de poner en evi- 
dencia la gran preocupación e intranquilidad 
de estos comerciantes y pequeños industria- 
les, se mencionan las puestas en libertad de 
los presuntos delincuentes, incluyéndose dos 
párrafos que por su cortedad y contundencia 
me permito leerles : ((Pendiente de reforma 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, no debe 
encontrar excusa en el ldgico y pausado de- 
bate legislativo, sino que, por el contrario, 
por ese Ministerio y para el período transi- 
torio que estamos viviendo deberían tomar- 
se, con la mayor urgencia, enérgicas medidas 
que de alguna manera pudieran paliar la gra- 
vedad de la situación que adolece la vida 
ciudadana general y, en particular, la activi- 
dad mercantil madrileña). Y añade a conti- 
nuación : ((Corresponde a la Administración 
de Justicia impartir las órdenes necesarias 
para que por la judicatura y tribunales, ante 
la gravedad de los hechos que se vienen pro- 
duciendo, y que este escrito denuncia, se pon- 
ga al delincuente en su debido lugar, nunca 
en la callen. 

Esto lo dice el escrito recibido de la Cá- 
mara de Comercio e Industria de Madrid, 
que está a disposición de Sus Señorías. 

Señorías, este proyecto responde a una 
necesidad real, y su enfoque técnico permite 
al juez valorar la peligrosidad potencial del 

presunto delincuente al que se apliquen estas 
medidas. 

Si tcdos coincidimos, porque no tengo nin- 
guna duda, en la preocupación por la segu- 
r i h d  ciudadana, seamos consecuentes con 
nilestro voto facilitando medios legales verda- 
dcramente eficaces para mejorarla. No es ma- 
kria partidista, es aspecto que afecta a los 
intereses del Estado, el cual nos es común 
a todcs. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: A votación el Úni- 
co vcto particular a este dictamen, a su ar- 
tículo único, en la parte que concierne al 
tcxto dado al artículo 503 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal. Voto particular del Gru- 
PO Socialista, enmienda número 2. 

Efectuad2 la votaciSn, dio el siguiente re- 
si!Ztado: votos a favor, 56; en contra, 82. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Parlamentario 
Socialista. 
Como tiene un solo articulo el dictamen, 

pi'ocedcria ponerlo a votación en su integri- 
d:id, saivo que quien ha defendido el voto 
particular reservado solicite otro tipo de vo- 
t?.ción, es decir, la exclusión del párrafo o 
pirrafos que afectan a! 503. 

El señor BALLESTEROS DE RODRIGO : 
Creo que deberían votarse por separado. 

El señor PRESIDENTE: A votación el tex- 
to del dictamen en su totalidad, con excep- 
cidn de los párrafos que van rotulados bajo 
la rúbrica de 503. (Pausa.) Tiene la palabra el 
señor García-Oliva. 

El señor GARCIA-OLIVA PEREZ: Señor 
Presidente, habría que votar el párrafo rela- 
tivo al artículo 503, separado del 504 y 
del 505. 

El señor PRESIDENTE: Es lo que he di- 
cho, señor García-Oliva. Pónganse de acuer- 
do, señores. 

El señor GARCIA-OLIVA PEREZ: Como 
portavoz del Grupo Socialista, manifiesto que 
debe votarse, a nuestro juicio, por articulob, 
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no del dictamen, sino de la Ley de Enjuicia- 
miento Crimbinal a reformar. ES decir, apar- 
tados que llevan la numeración articulo 503, 
artículo 504 y articulo 505. Por lo que a nos- 
otros respecta, no nos importaría que se 
agrupase incluso el artículo 503 con el 504, 
pero no así el artículo 505. 

El señor PRESIDENTE : Entonces ponemos 
a votacion un párrafo que hay que votar tam- 
bién, que es el de entrada : (Articulo único.- 
Los artículos 503, 504 y 505 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal quedarán redactados 
de la siguiente forma...)). Vamos a votar ese 
párrafo del artícu!o único que he dicho, y 
como ahora se pide que se separe el 505 dcl 
503 y del 504, se procederá después a la vo- 
tación de los mlsmx. 

Se vota ahora el párrafo inicial. 

Efectuada la votación, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 82; abstenciones, 56. 

El señor PRESIDE-TE : Queda aprobado 
el texto que dice: ((Artículo único.-Los ar- 
tículos 503, 504 y 505 de la Ley de Enjuicin- 
miento Criminal quedarán redactados de la 
siguiente forma.. .». 

Se pone a vctación el texto que en el dic- 
tamen se da al artículo 503. 

Efectuada la votación, dio el siguiente r+ 
silitado: votos a favor, 82: en contra, 56. 

El señor PRESIDENTE : Queda aprabado 
el texto del dictamen de la Comisión en cual!- 
to al artículo 503, en su nueva redacción, ¿e 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Se somete a voiacijn el texto del dictamen 
para el articulo 504. 

Efectucdri la votación, dio €1:  siguiente rc- 
sultado: votos a favor, 82; en contra, 56. 

El sefior PRESIDENTE : Queda aprobado 
el texto del dictamen de la Comisión por lo 
que se refiere al articulo 504 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminzl. ' 

Finalment? paszmos al artículo 5C; 2-1 
mismo texto del dictamen de !2 Codsióii. 
¿Se puede dar por aprobado? (Asentimien- 

to.) Queda aprobado por asentimiento de la 
Cámara. 

Tal como dispone el articulo 90 de la Cons- 
titución, se dará traslado de las enmiendas 
propuestas por el Senado al Congreso de los 
Dipuiados para que éste se prcnuncie Sobre 
las mismas en los términos que procedan, de 
forma previa a la sanción del texto defini- 
tivo por S. M. el Rey. 

- DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y 
PESCA, EN RELACION CON LA PROPO- 
SICION DE LEY SOBRE RECLASIFICA- 
CION NACIONAL DE «LAS TABLAS DE 
DAIMIEL)). 

El señor PRESIDENTE: Entramos en el ter- 
cer extremo del quinto punto del orden del 
día, que comprende el dictamen de la Comi- 
sión de Agricultura y Pesca en relacion con 
la proposición de ley sobre reclasificación del 
Parque Nacional de «Las Tablas de Daim,iel», 
publicado en el ((Boletín Oficial de las Cor- 
tes Generaies)) de 10 de marzo corriente. 

Señnr Presidente de la Comisión de Agri- 
cultura y Pesca, ¿designó la Comisión defen- 
sor del dictamen? 

El señor SANCHEZ REUS: Señor Presiden- 
te, en la Comisión se designaron dos defen- 
sores del dictamzn, teniendo en cuenta que 
es una proposición de ley formulada por el 
Grupo Socialista, quien en la Comisión deci- 
dió que intervinieran en su defensa los seño- 
res Senadores don Antonio Iglesias y don 
Andrés José Picazo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
Senador Picazo, para defender el dictamen, 
en nombre de la Comisión. 

Ei señor PICAZO GONZALEZ: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, quiero, 
en primer lugar, agradecer a los compañeros 
de la Comisión que me hayan permitido ha- 
cer la defensa del dictamen de esta proposi- 
ción de ley que, efectivamente, fue en su ori- 
gen una proposición de ley socialista, presen- 
tada en la Cámara Baja, y que a través de la 
Comisión y del Pleno tuvo distintas modifica- 
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ciones, enriquecidas fundamentalmente por 1 
aportación del Diputado don Blas Camachc 
del Grupo de UCD. 

En el preámbulo de esta ley queda refleja 
da la intencionalidad con que se presentó 
es decir, se trata fundamentalmente de la con 
servación de este espacio natural, compendic 
de las características de toda la Mancha hú 
meda, cuya excepcional riqueza de flora 1 
fauna, así como la singuladdad ecblógica 
hacen que su protección se considere prefe 
rente. 

La declaración como parque nacional fuc 
realizada por el Decreto 1.874, del año 73, 5 
había sido puesta en peligro por diversas cir. 
cunstancias, especialmente por la realizaciór 
de trabajos de desecaci6n en su entorno, que 
lógicamente dejaban sin efecto los fines eco. 
lógicos, culturales, científicos y creativos pa. 
?.a los que se creó. 

Por otra parte, la Ley de Espacios Natura- 
les, de 1975, dispone para la incorporación al 
parque natural de todos los terrenos colin- 
dantes o aquéllos que gocen de esta clasifica- 
ción que ha de hacerse mediante la promul- 
gación de la correspondiente ley de reclasifi- 
cación. Por ello, el Grupo Socialista del 
Congreso presentó la proposición de ley co- 
rrespondiente, que después de ser debatida por 
el mismo nos ha llegado a esta Cámara. En 
ella se precisan claramente los límites territo- 
riales, se ha localizado la reserva integral de 
aves y se ha considerado la zona de protec- 
ci6n, así como las zonas de influencia. Tienen 
un tratamiento especial en esta ley las aguas 
subterráneas y superficiales, que constituyen 
lógicamente los elementos motivadores de la 
existencia del parque nacional, así como un 
adecuado control del uso y vertido de con- 
taminantes, que tienen especial incidencia so- 
bre los espacios ,naturales. 

Se promueve, por otro lado, la adquisición 
por el Estado de los terrenos que constituyen 
el parque nacional y que quede garantizado el 
cumplimiento de los fines que se pretenden 
en su declaración. 

También quiero hacer resaltar la proyección 
internacional del parque, puesto que además 
de contar con un criadero de aves autóctonas, 
tienen lugar en él, como refugio y anidada, 
valiosas .aves migratorias, por 10 que se pro- 
moverá lógicamente una cooperación con 

otros Gobiernos en aquellos aspectos que se 
consideren más importantes para potenciar 
al máximo las riquezas naturales de las Ta- 
blas de Daimiel. 

A fin de conseguir un mejor desarrollo so- 
cioeconómico de su temtorio y que sea com- 
patible con las necesidades del parque nacio- 
nal, se procede a una ordenación territorial 
mediante un plan director de coordinacih, 
principalmente en la zona de .influencia, que 
actuará lógicamente de acuerdo con la Ley 
de Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 
Estc plan contemplará, entre otros aspectos, 
el uso y actividades a que se deba destinar 
el suelo; medidas de protección para asegurar 
la utilización racional de los recursos natura- 
les del parque y de sus zonas de influencia; 
fomento de la riqueza piscícola y cangrejera; 
ordenación de sus aguas para regadío, usos 
industriales y abastecimiento de las pobla- 
ciones, con inclusión de las redes de sanea- 
miento y las instalaciones de depuradoras 
correspondientes. 

Además, este plan debe contemplar, y con- 
templa de hecho en su artículo 6.", un plan 
especial de empleo y formación profesional 
para atender a los nuevos puestos de trabajo 
que generará el plan director territorial de 
coordinación antes aludido. 

Cuando llegó este proyecto de ley a esta 
Cámara se formularon distintas enmiendas 
por los Senadores del Grupo de UCD, creo que 
18 en total, correspondientes fundamental- 
mente a los Senadores de Cuenca, Toledo y 
Ciudad Real, enmiendas que tenían la maye 
ría de ellas un carácter eminentemente téc- 
nico y que lógicamente trataban de mejorar 
su redacción; otra tenían ciertos aspectos en- 
caminados fundamentalmente a reducir la 
zona de ,influencia. 

Pues bien, la Ponencia nombrada por la Co- 
nisión, habida cuenta de que estábamos ante 
!1 tratamiento de un proyecto de ley eminen- 
:emente técnico, pidió la colaboracidn y el 
isesoramiento de técnicos del Ministerio de 
4gricultura, y después, en la Comisión, de 
.écnicos del Instituto Geológico y Minero pa- 
'a conocer la influencia del ecosistema, del 
,cuifero sistema 23, que tiene cierta inciden- 
iz :n la zona. 

El trabajo, por qué no decirlo, no ha estado 
xento de algunas pequeñas discrepancias, y 
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yo creo que seria injusto no agradecer al Se- 
nador don Antonio Iglesias su gran labor de 
arbitraje que, lógicamente, consiguió amino- 
rar los debates, llegar prontamente a un en- 
tendimiento entre los miembros de la Comi- 
sión, y que se aceptaran, fundamentalmente, 
enmiendas al artículo 5." en las que, como 
antes he dicho, se reducía la zona de influen- 
cia casi exclusivamente a la provincia de Ciu- 
dad Real, dejando constancia, sin embargo, 
de que para los vertidos de sus aguas ten- 
drían, lógicamente, influencia todas las cuen- 
cas, tanto del Záncara como del Cigüela, que 
son las dos rias principales que fluyen agi:as 
abajo. 

Por otro lado, en una enmienda al articu- 
lo 8.", principalmente propiciada por el Sena- 
dor Sevilla, se pedia la ampliación de los 
miembros que formarán parte del Patronato 
de Las Tablas. En este momento hubo una 
enmienda de viva voz del Grupo Socialista, 
que pedía que se incluyeran en el Patronato 
los representantes de las Diputaciones que 
forman parte del ente preautonómico y, en 

El dictamen que la Comisión ha dado en 
su estructura articulada, regula, fundamental- 
mente, la finalidad de la ley, su ámbito de 
aplicación, la reserva integral de aves, las 20- 

nas de proteccibn e ,influencia, el plan director 
territorial de coordinación, el plan de uso y 
gestión, la composición de su Patronato, el 
conservador y director de la estación bioló- 
gica, los medios econ6micos para cumplir 
sus fines, la participación de las Corporacio- 
nes Locales, el régimen de sanciones, asf.co- 
mo la acción pública llevada a cabo. 

Luego tiene una disposición adicional que 
da un plazo al Gobierno para que garantice 
que los aportes de aguas mantengan, a1 me- 
nos, el mismo nivel hídrico, habida cuenta de 
que, según los informes técnicos que nos lle- 
garon, hay un peligro bastante inminente de 
que estas Tablas de Daimiel se queden sin 
agua, sobre todo en las épocas de estío. 

La disposición transitoria determina qué 
realizaciones han de llevarse en la actualidad 
y el control y los fines del Patronato a este 
respecto. 

talmente de proteger los espacios naturales 
y de la ordenación del territorio debe, lógica- 
mente, tener por lo menos voz y una activi- 
daa, dentro del Patronato que lo regulará, la 
Comunidad Autónoma a que se refiere, 

Por otro lado, ésta es una región en la 
que no tenemos excesivas muestras de con- 
ciencia regional, y, aunque sea esto una ?e- 
queña aportación, creemos importante que 
tenga algo que decir la Comunidad Autónoma 
en su conjunto sobre las circunstancias de 
los territorios que a ella le afectan. 

La otra enmienda que se aceptó fue que se 
incluyera en el Patronato un representante 
de las Organizaciones profesionales agrarias, 
fundamentalmente de Ciudad Real, Cuenca y 
Toledo; aparte de que ya se contemplaban en 
el proyecto original representantes de otras 
organizaciones agrarias de la provincia de 
Ciudad Real y de los municipios afectados 
principalmente. 

Las demás enmiendas, como antes he dicho, 
eran enmiendas tCcnicas o de ordenación gra- 
matical, que nada modificaban el proyecto 
llegado del Congreso de los Diputados. 

también las ZOMS de influencia. 
Pues bien, el Grupo Socialista, en nombre 

del que hablo, a pesar de que nos encontramos 
ante una ley eminentemente técnica, puesto 
que se trata de proteger espacios naturales y 
librarlos de la contaminación, tiene que hacer 
también una valoración política de la propo- 
sición de ley. 

Por lo que hemos dicho al principio vemos 
que es obvio hablar de la importancia que 
tiene para las generaciones presentes y veni- 
deres garantizar con leyes aquellos medios 
que permitan mantener la naturaleza al me- 
nos como la hemos recibido y, en su caso, 
procurar mejorarla y corregir los errores que 
se han cometido en el pasado; ordenar, tam- 
biSn adecuadamente, ei territorio y aprove 
chir  ricicna!ir.ente los recursos naturales, sin 
consentir los usos y los abusos egoístas que 
se hacen muchas veces y que perjudican el 
csnjuiito de la sociedad; así como promover 
A dsarrolio socioeconómico de las regiones 
peor tratadas en el reparto de la' riqueza na- 
cional, poniendo en marcha el principio cons- 
titucional de la solidaridad interregional. 
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Esta valonación lógicamente tiene que se: 
positiva por parte del Grupo Socialista, y poi 
ello hoy hemos subido a esta tribuna para pe 
dir el voto favorable para el conjunto de 11 
proposición de ley de reclasificacióci de la! 
Tabhs de Daimiel. Pero quiero hacer una pe 
queña advertencia, y es que leyes tan impor 
tantes como ésta realmente han de ser cum 
plidas, y el Gobierno ha de hacer cumplirla! 
sin escuchar las ipresicaie, generalmente dt 
gente excesivamente interesada en pequeña! 
parcelas territoriales de esos parques nacio 
nales, que con bastante frecuencia entorpecer 
el cumplimiento de los fines para los que sc 
destinan estas leyes. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESiDENTE: El señor Iglesias 
Casado tiene la palabra para defender tam- 
bién el dictamen de la Comisión. (Rumcres.) 

Ruego a los señores Senadores que cum.do 
hablen lo hagan un poco más bajo, porque a 
veces se les oyr más que a quien est5 inter- 
viniendo. 

¿1 señor IGLESIAS CASADO: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Senadores, han co- 
incidido hoy para disrusiCn en esta alta Cá- 
mara dos leyes de carácter totalmente dife- 
rente: una k relacicnada con la cuestión nu- 
clear, que siempre levanta temores; y, por con- 
traste, tenemos ahora una ley que pretende 
garantizar el carácter bucólico de un paraje 
excepciona1 como el de las Tablas de DA- 
miel. 

&La razón de leyes como la que ahora esta- 
mos estudiando radica en buscar un equili- 
brio entre la acción del hombre y la conserva- 
ción de la naturaleza. Realmente ha tardado 
mucho tiempo la humanidad en tener una 
conciencia clare del problema de la conserva- 
ción de la naturaleza, y ha actuado casi siem- 
pre pensando exclusivamente en un aprove- 
chamiento de los recursos naturales, sin pen- 
sar en que hay patrimonios que es necesario 
ccriservar a toda costa, porque si  los hemos 
recibido de otms gencraciones tenemos la obli- 
gación de transmitirlos a las venideras en me- 
jores cmdiciones. si es posible. 

Las zonas húmedas habian sido estudiadac, 
más que nada por su carácter cinegetico, pero 
el afán de aprovechamiento agrícola había he- 

cho que, en España concretamente, fuesen de- 
secadas lagunas como la de Antela, La Janda, 
La Nava, Calderón, Ruiz-Shchez y otras mu- 
chas más. 

Este proceso de desecación de las laguna 
no se realizó solamente en España, sino tam- 
bién en otros muchos países de Europa. 

En noviembre del año 1962 tuvo lugar en 
Francia 10 Conferencia MAR (la primera síla- 
ba de marismas), para analizar areas palustres 
europeas y norteafrimnas, cuya degradación 
y destrucción era alarmante. La Conferencia 
la habían convocado la Unión Intemacionaf 
para la consenación de la naturaleza, el Con- 
sejo Internacional para la protección de las 
aves y la Oficina internacional de investiga- 
ción de las aves, y se adoptó por unanimidad 
rl siguiente acuerdo: (Que se  compile una 
ista, basda  en una clasificación acordada in- 
:emacionalmente, de las zonas húmedas de 
mpcrtancia internacional de Europa y Norte 
le Africa, junto con una informacibn deta- 
lada sobre estas zonas». 

La Conferencia MAR fue el punto de partida 
)ara el proyecto MAR de protección de maris- 
nac y pantarios, y el primer paso de este pro- 
recto fue hacer una lista de parajes de interés 
nternlicicnsl en razón de la riqueza y diver- 
, i h d  de 1s población de aves o la presencia 
le especies raras. 

La lista fue publicada en 1965, y compren- 
lía alrededor de 200 enclaves en Europa y 
iIorte de Africa. En el Norte de Europa son 
nuy mmercsos, en el Centro de Europa lo 
‘pan menos; por epemplo, en Irlanda, doce; en 
;ran Bretaña, 16; en Alemania, 15; en Fran- 
ia ,  21. En el sur de Europa y Norte de Africa 
rsrl miicho más reducidos. Ccacretammte : 
in Portugal, cuatro: en España, 10: en Italia, 
iete; en Marruecos, siete, y en Argelia, cinco. 
El promedio en conjunto de todo el área 

fectada por el proyecto MAR era una zma 
or cada 28.000 kildmetros cuadrados; en 
ambio, en .España hay una zona por cada 
0.000 kilómetros cuadrados. 
Las zonas y su cmservación son imprescin- 

ib!es para el mantenimiento de una serie de 
ves migratorias que necesitan estas zonas pa- 
1 su xnservación, porque vienen a anidar a 
spaiia; y otras para unas especies que, aun- 
ue no se desplacen, corren el  riesgo de des- 
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aparecer. El ciclo vital de estas especies se 
completa en esta red de zonas húmedas. 

De las diez zonas españolas hay cuatro cla- 
sificadas en la categoría A, que son de interés 
excepcional, y seis más en categoría B, de 
menor importancia por el número de aves, o 
por el interés de las especies. Las cuatro zo- 
nas de la categoría A, que se fijaron para Es- 
paña, son las marismas del Guadalquivir, el 
Delta del Ebro, la Albufera de Valencia y las 
Lagunas de La Mancha. 

Evidentemente esta serie de lagmas son la 
garantía de que se conserven estas especies, 
porque la pérdida de una especie es algo ca- 
hstrófico para la humanidad y para la vida en 
la tierra. Pensemos que hay especies que lla- 
mamos útiles e inútiles, y que, realmente, hay 
especies cuya utilidad conocemos y oúras cu- 
ya utilidad desconocemos, pero no podemos 
permitir que desaparezca ninguna. 

El interés de las Tablas de mimiel fue, en 
sus origenes, exclusivamente por motivos ci- 
negeticos, y aparece ya en el libro de La Caza 
del Infante Don Juan Manuel en 1325, cuando 
hace unas alusiones a las Tablas de Dairniel. 
Describe el Infante la entrada del Cigüela en 
el Guadiana, cerca de  Arenas, como un lugar 
prcpicio a todas las cazas y cubierto de al- 
marjales y muy malos pasos. 

Después, el Rey Don Felipe 11, que estuvo 
cazando tres veces en las Tablas de Daimiel, 
en las Relaciones Topográficas que mandó re- 
dactar define las Tablas diciendo: «Sigue el 
curso del Guadiana que va por tierra muy lla- 
na», para consignar del mismo que en el tér- 
mino que dura la dicha dehesa de Zacateca 
hny muchos tablares de agua muy hondos y 
muy grandes donde se críam muchos géneros 
de aves y cisnes (no se refiere Q los cisnes, 
sino que es un desconocimiento de la especie), 
ánsares, ánades, garzas y otros muchos géne- 
ros, los cuales se crían en los eneares que es- 
tán alrededor de los tablares de agua, de tal 
manem que parecen palomares)). 

Después de este tiempo no hay muchas re- 
ferencias a las Tablas de Daimiel. En tiempos 
de Isabel 11, a finales del siglo pasado, se hicie- 
ron unas sociedades de caza: el general Prim. 
que estuvo d i ,  intentó adquirir esos terrenos, 
y mo lo hizo porque era dificilísimo discutir 
si eran propiedad pública o privada. 

Un valenciano que conocía el negocio que 
era la caza en la Albufera de Valencia, montó 
también unas sociedades de cazadores. Era 
Francisco Marti De Veses, e intentó hacer unas 
sociedades de cazadores que explotasen las 
Tablas de Daimiel, evidentemente con mucho 
exito. 

Dcei Alfonso XII estuvo en 1885, poco antes 
de morir, también pretendid adquirir las Ta- 
blas de Daimiel y tampoco lo consiguió por las 
mismas razones de siempre. 

La caza acabó siendo una auténtica anar- 
quía, y como consecuencia de ello, en 1959 se 
dio una Orden ministerial prohibiendo provi- 
sionalmente la caaa en todas las Tablas. Pre- 
viamente, en 1956, 4 había hecho un proyec- 
to de drenaje que afectaba a 30.000 hectáreas. 
En el año 1966, el 31 de mayo, se creó por ley 
la reserva nacional de cam con los apruvecha- 
mientos y planes que tenían que ser reaiiza- 
dos previamente por IONA. En 1967, los tra- 
bajos de desecación eran tan intensos que afec- 
taban gravemente al nivel de las aguas. Se pro- 
duce la alarma: el tema sale a la prensa, al 
público, y el Gobierno ordena la susqensión de 
lal: desecaciones. En 1971 se crea una Comi- 
sión interministerid para que se estudien las 
Tablas de Dairniel; y ea 1973, el 2 de febrero, 
se llega a un compromiso para que los afecta- 
dos por los intereses económicos y por las ra- 
zones ecológicas definan cuál debe ser el des- 
tino de las Tablas de Daimiel, y deciden dete- 
ner indefinidamente los trabajos de deseca- 
c i h  en 1.820 hectáreas. En 28 de junio de 
1973 se promulga un Decreto declarando a l a  
zona Parque Nacional, dentro de los límites 
de la reserva que se había deciarado en el 
año 1966 y, dentro del Parque, se hace una 
Reserva Integral. 

Todos 'estos antecedentes ponen de mani- 
fiesto la lucha que había entre los cazadores, 
por explotar las Tablas de Daimiel, y los pro- 
pietarios de los terrenos por seguir mante- 
niendo y desecando 1 ~ s  lagunas para su apro- 
vechamiento agrícola. Ahora lo que se preten- 
de m esta ley es, sencillamente, garantizar de 
una manera estable el mantenimiento de las 
Tablas de Daimiel. 

Como ha dicho ya mi ainigo el Senador Pi- 
cazo, a quien agradezco sinceramente sus pa- 
labras referidos a mí como moderador, se  ha 
modificado fundamentalmente el artículo 5." 
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equivocaci&l. Lo que sí quiero aclarar es que 
la zona de protección 0 preparque hay un 

error. hablar de los límites dice: ((Norte : 
camino de Ciudad Real a Villarmbia de los 
Ojos, desde el kilómetro 16, situado en la ca- 
rretera Daimiel-Malagón)). No es esto 10 que 
se acordd allí. Hay un error, es desde el hito 
kilométrico námero 16 de la carretera de Dai- 
miel a Malagón, no desde el kilómetro 16, si- 
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otros e incluso para 10s hijos Y 10s nietos de 
, 10s que luchan y trabajan contra nosotros- ( € 1  

señor Vicepresidente, Guerra Zumunegui, 
O c u p a  la Presidencia) 

En suma, queremos una sociedad mejor. 
Esto' nos obliga a intentar la transformación 
de un orden social causante de tantas injus- 
ticias, de tantas miserias y de tantas calami- 
dades. Pero también nos obliga a la defensa 

porque en él se fijaban las zonas, las mencio- 
naba otra vez en el anejo 4 y era una reitera- 
ción innecesaria que pudiera provocar inter- 
pretaciones diferentes. Y en el artículo 82, en 
el Patronato, se han incluido nuevos miem- 
bros, concretamente un representante de cada 
una de las Diputaciones integradas en el ente 
preautonómico o Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha. 

Esta inclusión, evidentemente, es perfecta- 
mente razonable, ya que al meter aquí el acui- 
fero 23, afectaba también a la provincia de 
Aibacete, y todos asumimos la racionalidad 
de esa iriclusión. Además, se incluyó un re- 
presentante de las Organizaciones .Profesio- 
nales Agrarias implantadas en la provincia de 
Ciudad Real, que tampoco venía en la ley re- 
mitida por el Congreso. Como se redujo la 
ZOM de influencia a unos lugares concretos 
en los distintos ríos que afluyen a las Tablas 
de Daimiel, en todo el resto de las cuencas de 
estos ríos era necesario garantizar que los 
vertidos no llegasen a perjudicar a las Ta- 
blas y, en ese sentido se agregó el apartado 3 
al artículo 8.', que dice: «Será necesario in- 
forme previo del Patronato, con carácter vin- 
culante, para todas aquellas actividades que 
puedan producir vertidos de carácter cmtami- 
nante o deteriorar la calidad de las aguas en 
todos los ríos y afluentes, desde su nacimiento 
hasta las Tablas de Dahiel)). Esto permite que 

la carretera de Daimiel a Malagón, en el ane- 
jo 3. 

Creo, en definitiva, que la ley ha quedado 
acepbblemmte; ha sido muy mejorada en el 
Senado: la Comisión ha procurado recoger to- 
das las iniciativas que podían mejomr le ley 
remitida por el Congreso de los Diputados, y 
ha llegado a un texto que yo espero sea apro- 
bado por el voto unánime de esta alta Cáma- 
ra del Senedo. 

Creo sincemmente que Ia ley es muy im- 
portante; creo sinceramente que contribuimos 
a mantener sin riesgos ya paia las generacio- 
nes futuras un lugar paradisíaco que estaba 
siendo objeto de especulaciones, y esto está 
por encima de las opciones políticas, y debe 
ser aceptado y asumido por todos. 

Muchas gracias. 

de nuestros descendientes, el de las genera. 
ciones próximas. 

El señor PRESIDENTE: Turno de portavo- 
ces. Uno por cada Grupo Parlamentario, con 
un tiempo de intervención de veinte minutos. 
(Pausa.) 

Tiene la palabra el señor González Gasta- 
ñaga. 

El señor GONZALEZ GASTANAGA: Se- 
fior Presidente, Señorías, los socialistas anda- 
luces de1 PSOE y nuestros compañeros socia- 
listas del resto del país, los socialistas de todo 
r1 mundo, luchamos y trabajamos por una 
sociedad más justa, por un3 sociedad más fe- 
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En un país como el nuestro, donde en escs- 
so tiempo se han convertido zonas antaño be- 
llísimas en lugares feos, inhdspitos e insalu- 
bles, donde nuestros ríos son muchas .retes 
una masa sucia, espesa, a veces txiibién 
maloliente y con una asquerosa capa en su 
superficie, donde nuestras costas son degra- 
dadas y arrasadas, cuando nuestras ciudades 
tienen un índice de contaminación into!erable 
que produce enfermedades y situaciones de 
alarma (y de esto !os ciudadanos de Huelva 
sabemos bastante); cuando todo esto ocurre, 
causa una gran alegria y una gran satisfacción 
intervenir en el debate de una ley que trata 
de la defensa y de la protección de nuestra 
Naturaleza. 

Vamos, pues, a votar aiirmativamente esta 
proposición de ley, pero yo no cumpliría con 
mi deber, uni'vez situado en esta Tribuna 
-y siendo que no esté presente ningún Mi- 
nistro del Gobierno y que, coino es costum- 
bre en esta Alta Cámara, el banco azul esté 
desierto-, si no dijcra que no es bastante 
con que el Parlanienio dictamine unas leyes, 
que no es suficiente que las Cámaras voten 
m a s  leyes si el Gobierno no asume su obli- 
gación cie cumplir esa ley y el ejecutivo no 
cumple con su obligación de hacer guardar 
esa ley. 

Recordaría que hace aproximadamente die- 
ciocho meses, creo que fue e-i uno de ics últi- 
mos plenos de la anterior legisizitura, se apro- 
bó por unanimidad en esta Cámsra una ley 
simi!sr, yo diría que pxalela a ésta, la del 
Patrcnato ¿el Coto de Doñans, y la verdad es 
que esta ley no se ha cumplido. Esta ley, en 
su Disposición adicional, decía : «El Gcbier- 
no, en el plazo máximo de cuatro meses, a 
partir de la aprobación de esta ley, propon- 
drá o adoptará medidas destinzdrs a promo- 
ver el desarroll:, socioeconónico de la conar- 
ca, y en particular, a traves de una adecuada 
red de comunicacionss, la ordenación turísti- 
ca y el fomento de actividades agríco!as y 
ganaderas)). 

Ha pasado muchísimo tiempo y 110 se iia 
hecho nada de esto. Es verdad que ha habido 
una ley en el Consejo de Ministros del 25 de 
agosto sobre ventajas a las empresas que se 
instalasen en aquella zona. Ha habido vclrirrs 
peticiones de empresas, pero nada de esto se 
ha decidido. 

La Diputación Provincial de Huelva, en la 
que existe mayoría del Partido gubernamen- 
tal, ha aprobado una moción pidiendo el cum- 
plimiento de todas estas disposiciones. La rea- 
lidad es que los vecinos de aquella zona - e n  
la ley se habla de que iba a haber algunas 
compensaciones- no han recibido más que 
promesas, pero no hay ninguna realidad. Sus 
Sefiorías saben cuán fácil es prometer, pero 
la realidad es que de todc esto no se ha hecho 
nada. 

Nosotros deseamos a esta ley, que estoy 
segaro que se va a votar por unanimidad, me- 
jor suerte en su desarrollo que a la ley del 
Coto de Doñana a que me referia antes, y en 
cuanto a la ley del Coto de Doñana, y viendo 
que el banco azul continúa desierto, anuncia- 
mos que presentaremos una interpelación. 

El señor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui) : Como portavoz del Grupo Socialis- 
ta, la señora Miraiizo tiene la palabra. 

La señora MIRANZO MARTIXEZ : Señor 
Presidente, señoras y señores Senadores, muy 
brevemente para decir fundamentalmente 
(porque se ha dicho ayer aquI en esta sala 
varias veces, y hoy tzrnbién, que hay temas 
que no son cuesticnes de opciones políticas) 
que lo qUe yo creo que realmente ocurre es 
que hay temas en qae las diversas opciones 
políticas se acercan niás fácilmente o se po- 
nen de acuerdo, pero que ante cualquier tema 
hay una opción politica que por fortuna puede 
coincidir, como sucede eii este caso. 

Yo, como Senadora por Cuenca, podría caer 
en este momento en el cantonalismo fácil de 
entonar un canto lloroso sobre la triste suer- 
te de mi provincia, a la que le ha cabido la 
suerte, o la desgracia, de ser un núcleo hi- 
drográfico muy importante y, por tanto, dado 
que el agua es un eieinento escaso, de alguna 
manera resulta que la; tres cuenca de las 
cuales es núcleo hidrográfico la provincia de 
Cuenca, van a parar a otros sitios. Pero no 
voy a hacer ese canto, digamos, muy de ,tie- 
rra pequeña, y voy a verlo con el aspecto 
de la solidaridad entre todos los españoles. 
Cuando, como en este caso, es üiia solidaridad 
Iatrarrcgional; es una solidaridad intrarregio- 
nal y para todos los españoles, puesto que un 
Parque Nacional es algo más que estar situado 
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dentro de una región determinada por todo 
lo que supone, desde el punto de vista ecoló- 
gico y científico, para la totalidad del pafs. 

Por lo único que me queda un poco de re- 
sabio, después de haber oído a mi compañero 
de Grupo, Gonzáiez Gastaiiaga, es por no ha- 
ber pedido a los compañeros de la UCD que 
en esta ley, seguramente contra toda la teo- 
ría jurídica del caso, hubiéramos puesto una 
cláusula de penalización al Gobierno si en los 
plazos reglamentarios no cumple aquello que 
está obligado a cumplir. 

El seflor VICEPRESIDENTE (Guerra Zun- 
zunegui) : Por último, como portovoz del Gru- 
po Centrista, la Senador señora Raposo tiene 
la palabra. 

La seiiora RAPOSO LLOBET: Señor Presi- 
dente, señoras y seiiores Senadores, tengo que 
agradecer públicamente a todos los Grupos y 
a todos mis compañeros de Unión de Centro 
Democrático el que se vaya a aprobar por 
unanimidad la proposición de ley sobre las 
Tablas de Daimiel. Digo esto porque creo que 
esta proposición de ley puede ayudar a las 
intenciones de conservación del medio am- 
biente en España, sobre el cual ya se han ma- 
nifestado mis compaíieros del Grupo Socia- 
lista que, en estos momentos, están preocu- 
pados por el tema. 

Puede suponer, como digo, una definitiva 
recuperación de uno de los lugares más bellos 
de nuestra geografía y con una transcenden- 
cia a nivel mundial. (El  sefior Residente ocu- 
pa la Presidencia) 

Como ha dicho mi compañero Antonio 
Iglesias, el centro de las Tablas de Daimiel 
esta definido y clasificado, por un Comité 
Internacional, dentro de una categoría o cla- 
se A, con un interés excepcional. Junto con 
el Coto de Doñana, dentro de las zonas hú- 
medas europeas, es una de las ocho que com- 
ponen esta categoría. 

Casualmente, como también ha dicho mi 
compañero Antonio Iglesias, en el mismo año 
en que las Tablas de Daimiel reciben este re: 
cononocimiento internacional, empieza una 
desecación del parque por aplicación de la Ley 
de 17 de julio de 1956 de Saneamiento y Co- 
lonización de las márgenes de los ríos Gua- 
diana, Záncara y Cigüela y SUS afluentes. 

Por eso era necesaria esta proposición de 
ley, que agradecemos que en un principio la 
presentase el Grupo Socialista, aunque desde 
luego reconocemos, también, que ha sufrido 
luego grandes mejoras por las enmiendas in- 
troducidas principalmente por mi Grupo den- 
tro del Congreso de los Diputados. 
Esta pfoposición de ley creo que es el úni- 

co medio legal para la conservación de las 
Tablas, volviendo otra vez a sus límites, unos 
límites anteriores a la antigua desecacidn y 
para consolidar un seguro aporte hidrico ne- 
cesario para su mantenimiento. 

Hoy, al aprobar, como espero, esta proposi- 
ción de ley, estaremos demostrando que re- 
surge nuestra conciencia ecológica y nuestro 
deseo de contribuir a conservar y mejorar 
nuestro Naturaleza. Es importante hacer este 
reconocimiento porque la conservación de es. 
te parque es, en definitiva, una inversión para 
generaciones futuras, y esa es una bonita la- 
bor de legisladores. 

Por eso la oposición a esta ley no parte de 
ningún Grupo político, sino que es un reflejo 
de los fines, a veces contrarios, entre ecolo. 
gistas y agricultores. Esta oposición se ha de- 
mostrado palpablemente a lo largo de los de- 
bates, quizá debido a que se han hecho en el 
seno de la Comisidn de Agricultura. Pero al 
final se impuso la razón. A los agricultores, 
que veían recortadas sus posibilidades de nue- 
vas zonas de producción dentro de la zona de 
influencia de esta ley, se les ha tenido en cuen- 
ta y se les han recordado un poco los límites 
de esta zona, siempre con el previo asesora- 
miento técnico, que desde aquí agradecemos. 
para que esta l!mitación no supusiera un en- 
torpecimiento del fin principal de esta nueva 
ley, que es la conservación y alimentación hí- 
drica de las Tablas. 

Como ya han dicho los señores Senadores 
que han hecho el dictamen de la Comisión, 
esta proposición ya se mejoró mucho por ias 
enmiendas introducidas en el Congreso, y en 
esta Alta Cámara prácticament,e la única mo- 
dificación importante al texto ha sido el re- 
coger algunas exposiciones razonables en de- 
fensa, como he dicho antes, de los agricul- 
tores. Esto seguramente se ha debido a que 
en el Senado existe una representación igua- 
litaria provincial, por lo que se han dejado 
oír las voces de las zonas rurales, .que, en; 
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este caso, no han sido acalladas por las zonas 
indus triales. 

Antes de terminar, quiero recalcar y recor- 
dar al señor Picaso que él, como Senador, ha- 
blaba en nombre de la Comisión, no.en nom- 
bre del Grupo Socialista; y referente al pun- 
to que él ha expuesto de que la enmienda nú- 
mero 8 fue una enmienda «in vocen del Grupo 
Socialista, he de decir que no fue tal, porque 
primeramente hubo una enmienda presentada 
por parte de los Senadores de Unidn de Cen- 
tro Democrático, que luego se reformó, por- 
que creíamos que se debía dar una mayor 
participación a todos los integrantes del ente 
preautonómico. 

En cuanto a la preocupación demostrada por 
el Senador González Gastañaga. decirle que 
nosotros no entramos en los problemas que 
puede tener ahora mismo el Coto y el Parque 
de Doñana, pero estamos convencidos -y así 
te lo decimos a él y a todos los Grupos Socia- 
listas- de que en el caso de la Ley de las Ta- 
blas de Daimiel se van a cumplir estrictamen- 
te todos los plazos que marca esto que es hoy 
la proposición de ley. 

Nada más y muchas gracias. 

El señor GONZALEZ GASTAÑAGA: Pido 
la palabra por alusiones. 

El señor PRESIDENTE: No ha lugar. 

El señor GONZALEZ GASTANAGA. Se me 
ha nombrado. 

El señor PRESIDENTE: No basta el que se 
le haya nombrado. 

El señor GONZALEZ GASTAÑAGA: Yo 
sólo he dicho que deseo a esta ley mejor 
suerte en su desarrollo que la que ha tenido 
la del Coto de Doñana. 

El señor PRESIDENTE: Eso no es turno 
de alusiones. El turno de alusiones es para 
rectificar un juicio desfavorable o una inten- 
ción distinta de la que ha tenido. Normalmen- 
te, cuando se contesta a una intervención, 
hay que citar al titular de la misma. 

¿Hay algún inconveniente en que tenga tra- 
tamiento conjunto Ia proposición de ley? 
(Pausa.) ¿Se acepta la proposición de la Pre- 

sidencia de que sea aprobada por asentimien- 
to? (Pauso,) Se tiene aprobada por asenti- 
miento y, tal como dispone el artículo 90 del 
Reglamento, Se dará traslado de las enmien- 
das aprobadas por el Senado al Congreso de 
los Diputados para que éste se pronuncie en 
forma previa a la sanción del texto definitivo 
por Su Majestad el Rey. 

-DE LA COMISION DE PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO Y ORDENACION GENERAL 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA, EN 
RELACION CON EL PROYECTO DE LEY 
ORGANICA DEL CONSEJO DE ESTADO. 

El señor PRESIDENiE: El último extremo 
del punto quinto del orden del día hace refe- 
rencia al dictamen de la Comisión de Presi- 
dencia del Gobierno y Ordenación General de 
la Administración Pública, en relación con el 
proyecto de Ley Orgánica del Consejo de Es- 
tado, publicado en el ((Boletín Oficial de las 
Cortes Generales)) de fecha 10 de marzo ac- 
tual. 

Se han formulado diversos votos particula- 
res a este proyecto de ley, debiendo, en pri- 
mer lugar, ser informada la Cámara de que 
los votos particulares que en su oportunidad 
reservaron los Senadores señores Soriano Be- 
nítez de Lugo a los artículos 7.0 y 15, y Gal- 
ván González, a los artículos 12 y 15, han 
sido retirados de modo expreso y por escritos 
que obran en esta Presidencia. 

Señor Presidente de la Comisión, ¿defensor 
del dictamen nombrado por la propia Comi- 
sión? 

El señor LOPEZ HENARES: La Comisión, 
por unanimidad, designó al Senador Prat para 
defender el dictamen. 

El señor PRESIDENTE: El señor Prat tiene 
la palabra para defender el dictamen en nom- 
bre de la Comisión. 

El señor PR4T GARCIA: Señor Presiden- 
te, señoras y señores Senadores, es un poco 
extraño -la bondad de la Comisión lo expli- 
ca todo- que me corresponda defender p0- 
siciones gubernamentales, porque después de 
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todo es una ley que procede del Gobierno, es 
una4ey que tiene el asentimiento activo y efi- 
caz de la mayoría parlamentaria que apoya 
al Gobierno, y para que no le falte nada, le 
falta la presencia de los señores representan- 
tes de la Presidencia del Gobierno. Cosa nue- 
va, porque es la historia de la legislación del 
Consejo de Estado desde 1812, cuando ha ha- 
bido Senado, siempre se han presentado 10s 
proyectos sobre el Consejo de Estado, prime- 
ro, y ante el Senado. Y eso que el banco azul 
era mucho más pequeño; basta ver los mag- 
níficos cuadros de Mañanós para advertir que 
apenas cabian ocho o diez Ministros, siquiera 
uno fuera, por ejemplo, el señor Posada He- 
rrera, o fuera don Antonio Maura, o fuera don 
Francisco Silvela, autores estos últimos de la 
reforma del Consejo de Estado en 1904. Esto 
no quiere decir que el Gobierno no tenga un 
gran respeto por el Consejo de Estado; es tra- 
dicional que lo tenga ; y lo importantc es que 
esta reforma merezca el respeto activo de¡ 
Gobierno. Personalmente, creo que debe ser 
notablemente aceptable el proyecto de ley, 
cuando habiendo encomendado al peor d? los 
miembros de la Comisidn su defensa, sin em- 
bargo se sostiene casi sin enmiendas. Estas 
son las anomalias aDareiites de la democracia; 
porque el Consejo de Estado necesita unir de- 
mocracia con eficacia, y por eso era necesa- 
ria esta reforma que estamos examinando 
ahora, en el último momento de la tramita- 
ción de esta ley. 
Yo quiero recordar, parp. homcnaje tambi2n 

del Senado, que el Consejo de Estado moder- 
no, lo qire entendemos por Consejo de Estad>, 
es hijo de las Cortes de Cddiz, es hijo de la 
Constitución de 1812; y quiero recordar qiie 
aquí vinieron las Cortes de Cádiz en 1814; vi- 
vieron algún tiempo con mds memoria ilustre 
que realidad política eficaz, pero no pzra drEc 
de la creación dc las Cortes de Cádiz, siso 
para daño de nuestro país. En esa Constitu- 
ción de Cádiz hay, natcialnicnte, un artícu- 
lo 5." que no podmos olvidar -pcrque quién 
no es, en el fcndo, iin pcco anarquista-, qce 
sostiene algo tan digno de respeto como quc 
«el amor a la patria es uno de los deberes de 
los españoles, que deben ser justos y benéfi- 
cos)). Uno piensa que con ese artículo sobra- 
ban todos los demás; quizá no lo heinos tc. 

nido en cuenta y por eso no nos ha ido muy 
bien del todo. 

Pero los propios constituyentes de Cádiz 
dedicaron, a partir del artículo 2.31 -10 he 
visto esta mañana, por eso lo recuerdo-, una 
serie de artículos enonnemonte interesantes 
sobre su concepción del Consejo de Estado. 
Tenían prisa los constituyentes de Cádiz en 
crear el Consejo cie Estado, justamente porque 
establecieroii luego una Cámara única. El 
Ccnszjo de Estado ha tenido siempre una cier- 
ta relación con el Senado, una cierta estruc- 
tura semejante, parecida al Senado, por aque- 
llo de que el Senado estR formado por viejos, 
cosa que, por fortuna, ocurre en pocos casos; 
y porque «de viejos es dar el consejo)), aun- 
que hay bastantes que pensamos que no hay 
que fiarse mucho de la capacidad de los vie. 
jos para aceptar sus consejos. 

Lo cierto es que un hombre admirable, un 
compañero que no puedo citar sin emoción, 
José Cordero Torres (que murió de Presiden- 
te de Sala de 10 Contencioso del Tribunal 
Supremo no hace mucho), dejó un libro exce- 
lente sobre el Consejo de Estado, y en uno 
de sus capítulo; habla de doctrina española 
del Consejo de Estado; es una doctrina en la 
que quizá sea el único que ha caído en cuen- 
ta, y que ha ido elaborándose en la práctica, 
en la tradición, en la creación urgente, quiza, 
de cada dfa; esa doctrina que se inicia con las 
Cortes de Cádiz y que tiene luego teóricos 
respetables como Colmeiro, Posada Herrera, 
Silvela, don Niceto Alcalá Zamora y don An- 
tonio Royo Villanova, que fue un autor exce- 
lente de Derecho Administrativo. 

Me parece que podfamos sintetizar esta doc- 
trina de Cordero, que no llegó a desarrollar 
de una manera orgánica, con tres o cuatro 
aspectos que creo que están recogidos en 
este proyecto de ley, que son los siguientes: 
adecuación indispensable del Consejo con la 
Constitución y, por tanto, adecuación al mo- 
mento actual de la Constitución, que crea un 
Estado de autonomías, y luego la necesidad 
de imprimir eficacia al servicio público. 
Yo creo que esas normas han sido tradicio- 

nales en las diversas estructuras del Consejo 
de Estado, que empiezan muy cerca de la or- 
ganización estamental con los tres estados: los 
prelados, los Grandes de EspaiIa y los ilus- 
traáos (eran también a veces ilustrados unos 
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y otros estamentos, no tiene duda), y que 
luego se van ampliando hasta llegar nada me- 
nos que con la presencia de representantes 
obreros y patronales, en esa tentativa de Con- 
sejo representativo, que no es desdeñable, que 
firmó el General Primo de Rivzra; a cada uno 
lo suyo. 

Hay un momento de crisis del Consejo de 
Estado, que fue abril de 1931. Era presidente 
del Gobierno provisional un antiguo Letrado 
del Consejo de Estado, orador y jurista emi- 
nente, don Niceto Alcalá Zamora, y, sin duda, 
de su pluma es un breve decreto que estable- 
ce la desaparición del Pleno del Consejo de 
Estado y la subsistencia del Consejo como 
Comisión Permanente. En aquel decreto hay 
una frase muy significativa: ((Porque necesita 
la Administracion fiscalización y asesora- 
mientos. Con dos palabras, fiscalización y 
asesoramiento, está, a mi juicio, resumida 
toda la doctrina tradicional del Consejo de 
Estado. 
Yo creo que, modestamente por lo que a 

mí se refiere, pero no tanto por todos los 
que han trabajado, lo mismo en el Congre- 
so que en el Senado, por este proyecto de 
ley. que está recogida toda la tendencia de 
asesoramiento y fiscalización. Nos encontra- 
mos con juristas siempre admirables. 

A mi juicio (y lo he recordado en la Comi- 
sión, ante el bondadoso escuchar de los cole- 
gas), hay que recordar aquel libro de un autor 
italiano, ((Demasiados abogados)), Calaman. 
drei, porque, efectivamente, a veces, al leer el 
proyecto del Consejo de Estado, parece qu? 
sólo tiene abogados, abogados eminentes, pero 
todcs abogados. Y hemos podido pensar que 
el Derecho Administrativo es muy importante, 
pero la ciencia de la Administración lo es 
también, y en el Consejo de Estado hay un 
doble juego, una doble estructura de enorme 
interés, que es el Pleno y Comisión Perma- 
nente (que pueden recoger la ciencia y la prác- 
tica de da Administración), de una parte, y 
los Letrados, por otra. Y dentro del Pleno, 
es evidente que aparecen en este proyecto de 
ley representaciones que han sido tenidas en 
cuenta, quizá por primera vez, después de 
algunas tentativas de hace muchos años. 

Me refiero a algunas de las reformas acor- 
dadas en la Comisión: que al lado de los Pre- 
sidentes o Directores de la Academia de Cien- 

cias Morales y Políticas y de Jurisprudencia 
y Legislación -no son demasiados abogados, 
son sólo dos, aunque eminentes-, está el 
Director de la Academia Española. Esto es 
algo sorprendente e indispensable, porque la 
Academia Española, con sus dos siglos y 
pico de historia, con su redacción del Diccio- 
nario, ha tenido siempre un carácter intelec- 
tual, ilustrado, representativo de todas las 
esferas de nuestro país. Allí hace falta que 
haya juristas, lexicógrafos, fil6Iogos, médicos, 
ingenieros y militares, porque el Diccionario 
no es sólo una colección de palabras; es una 
colección de la sangre del espíritu, que es la 
palabra. Y ahí está. Por eso necesitamos la 
presencia del Director de la Academia Espa- 
ñola, con todo lo que significa la Academia, 
en el Pleno del Consejo de Estado como Con- 
sejero nato. 

Hemos introducidc también dos reformas 
significativas: una, la presencia del Presiden- 
te de los Jefes de Estado Mayor -que siem- 
pre ha tenido en el Consejo de Estado repre- 
sentación; lo que se llamaban (Consejeros de 
capa y espada)) en los viejos Consejos-, el 
Ejército, como fuerza social y Watal que es 
indisriensable considerar e implicar en la es- 
tructura democrática constitucional. 

Hemos aquí incluido también, en esta re- 
forma, al Presidente del futuro Consejo Eco- 
nómico y Social, que se anuncia como una 
reforma ,importante dentro de las leyes orgá- 
nicas que se van haciendo. 

Ha quedado, a juicio de la Comisión, bas- 
tante bien esta presentación de los Conseje- 
ros natos dentro del Consejo de Estado. 

En cuanto a los Consejeros electivos, hay 
aquí dos modestos votGs particulares, que de- 
fenderé después y que significan el deseo de 
que se incorporen los jóvenes que tienen con- 
diciones magníficas de consejeros, y la prue- 
ba está en que la mayoría de Senadores son 
jóvenes y que el Senado, en definitiva, ha 
sido siempre una institución de consejo. El 
Senado romano no hacía más que aconsejar, 
ipero había que ver cómo aconsejaba! Si no 
se estaba de acuerdo con él, se estaba perdido. 
(Risas.) Pero, en fin, no era más que un «se- 
natus cmsultus», una modesta consulta y va- 
mos a ver qué hacían los pobres cónsules ante 
el peso tremendo del Senado romano. 

Pues bien, aquí hemos visto una pequeña 
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reforma del Pleno, que esperamos merezca la 
simpatía de nuestros colegas los Diputados a 
Cortes. 

Otra reforma que se  ha hecho consiste en 
algunos aspectos fundamentales que vienen 
ya del Congreso, y que es el camino abierta 
a que el Consejo de Estado emita informes a 
petición de las Comunidades Autónomas. De 
est3 manera, el Consejo de Estado puede cuma 
plir su misión con arreglo a las nuevas rea- 
lidades y a las nuevas esperanzas de nuestra 
Constitución y de nuestro Estado. 

Hay algunas reformas interesantes, de de- 
talle, y hay, sobre todo, ese deseo de que el 
Consejo de Estado cumpla con la misión de 
servir a la Constitución, de servir a la me- 
jora de la Administracih píiblica. Y hay aqui 
- e n  el proyecto del Gobierno venía ya- 
una Memoria anual que va a presentar ob- 
servaciones sobre el estado de la Administra- 
ció? pública y a presentar sugestiones sobre 
la reforma, vista desde dentro de la propia 
Admínístración. 

En cuanto a las personas que pueden tener 
la condi¿ión de elegibles para los cargos de 
Consejeros permanentes, también se han he- 
cho algunas reformas útiles; por ejemplo, al 
referirse a que no sólo los Presidentes de Di- 
putaciones sino de los Cabildos insulares pue- 
der. ser designados consejeros permanentes, 
y al establecer una restricción en cuanto a 
los Alcaldes; que en el proyecto del Congreso 
eran todos y ahora serán s610 los Alcaldes 
de capitales de provincia. 

Creo que, en resumen, se ha hecho una la- 
bor útil y prudente; quizá no satisfaga las ilu- 
siones que cada uno de nosotros tenga ¿Quién 
puede renunciar a la utopía? Personalmente, 
soy un amigo de la utopfa y yo pensaba en 
un Consejo de Estado que representara, den- 
tro de la Administración, a todas las fuerzas 
reales del país. Ahora tengo que contentarme 
con el Presidente de la Academia Española, 
que no esta mal. (Risas.) Es un admirable, en 
este caso, poeta; un admirable filólogo y ha 
sido precedido, como si estuvieran detrás de 
él, por figuras como don Antonio Maura; co- 
mo mi paisano el Marqués de Molfns; como 
el propio Marqués de Viilena, fundador, en el 
siglo XVIII, de esta docta corporación. Creo 
que, además, ha ganado el texto, quizá en 
esa preocupación por la propiedad del caste- 

iiano que a todos nos embarga y que estafa 
ahora presente gracias a nuestro ilustre Di; 
rector de la Academia Española. 

Con esto creo que he hecho un resumen 
muy apresurado de lo que queremos hacer 
en el Consejo de Estado. El silencio de  mis 
compañeros no  quiere decir asentimiento; 
quiere decir que son bondadosos, que me su- 
fren con paciencia, pero estimo que los a< 
pectos más fundamentales que se marcan 
hoy son los que están recogidos en esta ra- 
pida visión del proyecto. 

Hay un detalle curioso, y es que hemos 
vuelto a la tradición; en vez de dejar para 
el Reglamento ese pormenor tan importante 
de si el Gobierno acepta o no el dictamen del 
Concejo de Estado, dejando que la f6rmuIa 
sea reglamentariamente decidida, hemos eS- 
tablecido el regreso a las viejas fbrmulas, y 
si s e  dice: «Oído el Consejo de Estadon, cuan- 
do ya se sabe que no se le ha oldo, y si  se 
dice: ((conforme con el Consejo de Estado), 
cuando no ha tenido más remedio que con- 
formarse con ello. Salvo estas pequeñas di- 
ferencias, creo que debemos merecer de los 
amigos del Congreso atenci6n a nuestro de- 
seo, como lo debemos esperar de la reforma, 
ya muy importante, de que se exija el título 
de doctor o licenciado en Derecho para optar 
a los cargos de Letrado del Consejo de Es- 
tad@. Entre otras cosas, porque, por un error 
tradicional del castellano, sólo a los abogados 
se les llama letrados. ¡Qué le vamos a hacer! 

Muchas gracias, señores Senadores. (Aplau- 
sos.) 

El señor PRESIDENTE: Concluida la de- 
fensa del dictamen que ha elaborado la Co- 
misión, procede, si a ello están dispuestos los 
señores Senadores, consumir un turno a fa- 
vor y otro en contra, así como turno de por- 
tavoces, en la medida que estén dispuestos 
los Grupos Parlamentarios a hacer oír su voz 
antes de entrar en el debate del articulado. 

¿Turno a favor? (Pausa.) ¿Turno en con- 
tra? (Pausa.) ¿Turno de portavoces? (Pausa.,! 

Tiene la palabra el señor Nieves, como por- 
tavoz del Grupo UCD, y dispone de veinte 
ninutos. 

El señor NIEVES BORREGO:. Señor Pre- 
;idente, Señorías, a un observador poco avi- 
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sado pudiera parecerle que el proyecto de ley 
que hoy se va a contemplar y a debatir en 
esta Cámara es una cuestión de mera téc- 
nica jurídica y de escasa o nula transcenden- 
cia politica. 

Nada más lejos de la realidad. Y esto no 
porque lo digamos nosotros, sino porque lo 
dice la Constitución española en su articu- 
lo 107. En este artículo se establecen tres 
razones que motivan la importancia política 
fundamental de este texto: la primera, por- 
que se cita expresamente al Consejo de Es- 
tado con esa denominación; la segunda, por- 
que se les atribuye el carácter de supremo 
órgano consultivo del Gobierno, y la terce- 
ra, porque se dice que su composición y com- 
petencia necesitan, para su desarrollo, una 
ley orgánica. 

SeAorias, se preparan mejor las decisio- 
nes administrativas cuando se tiene cons- 
tancia de las dificultades contenciosas a que 
pueden dar lugar; y se prepararán mejor 
las decisiones contenciosas si se conoce el es- 
píritu de las decisiones administrativas. 

La tendencia de la Administración es siem- 
pre buscar una rápida so!*ición del expedien- 
te antes que una difícil solución jurídica, 
mientras que en la jurisdicción ocurre exac- 
tamente lo contrario. Pero ambas tendencias 
tienen sus peligros: llevadas al extremo, con- 
ducirían, la una, a una Administración sin 
normas, y la otra, a una Administración sin 
actividad. En cambio, unidas, se produce, por 
un lado, una mayor corrección jurídica y, por 
otro, se produce también la conexión de la 
Justicia y la Administración con las necesida- 
des realmente sentidas. 

Con estas palabras se defendió, en el año 
1843, antes la Asamblea de Diputados fran- 
cesa, la necesidad de un Consejo de Estado. 
(El señor Presidente abandona la Presidencia, 
que es ocupada por el Vicepresidente, seíior 
Guerra Zunzunegui.) 

El Consejo de Estado creado por Napoleón 
Bonaparte en la forma que sustancialmente 
se encuentra en las legislaciones vigentes 
asumía cinco funciones que le colocaban en 
la cúspide de toda la vida jurídico-adminis- 
trativa. Estas funciones eran las siguientes: 
en primer lugar, preparación y redacción de 
textos legales; en segundo, confección de re- 
glamentos; en' tercero, Consejo Supremo de la 

Administración; en cuarto, resolución de laS 
cuestiones planteadas contra resoluciones de 
carácter administrativo, y por Utimo, y en 
quinto lugar, escuela de la Administración. 
Es decir, que del triple orden de funciones en- 
comendadas al Estado, el Consejo de Estado 
tenia y participaba en las funciones legisla- 
tiva y en la ejecutiva; y de hecho, si no de 
derecho, en la jurisdiccional. 

En nuestro ordenamiento jurídico se ha 
querido ver un antecedente del Consejo de 
Estado en el Oficio Palatino de los godos 
o en aquellos Consejos que crearon los reyes 
de Castilla, Fernando 11 y Juan 1. Sin em- 
bargo, lo que si conviene indicar es que, 
hasta los Reyes Católicos, en España no exis- 
tió más que un solo Consejo: el Consejo Real. 
En la época de Carlos V se crearon numero- 
sos Consejos, e incluso aparece un Consejo 
con el nombre de Consejo de Estado y con 
funciones estrictamente políticas, que con- 
tinuó sus funciones, aunque desde el ano 
1797 no tuvo más que un carácter puramen- 
te nominal. Lo que sí es cierto, lo que sub- 
sistió siempre fue el Consejo Real o Conse- 
jo de Castilla, con una máxima autoridad; 
porque, por una parte, tenía atribuida la com- 
petencia de las decisiones administrativas y, 
por otra parte, como Tribunal Supremo de 
Justicia atraia la competencia de los asun- 
tos civiles y criminales más graves. 

Y aqui aparece una importante diferencia 
entre nuestro Consejo Real y el Consejo de 
Estado de origen francés: y es que, mientras 
el Consejo de Estado de origen francés pone 
todo su énfasis en señalar la independencia 
con las instituciones del antiguo régimen, sin 
embargo nuestro Consejo de Estado es una 
institución que tanto en las personas como 
en las funciones como en el tiempo coincide 
y enlaza, sin solución de continuidad, en el 
Consejo Real o el Consejo de la Monarquía. 
Esto quiere decir que la influencia francesa 
no es decisiva en nuestro Consejo de Estado 
y que, por tanto, aunque se observa una in- 
fluencia muy fuerte, como es lógico, en la 
Constitución de Bayona, dicha influencia des- 
aparece en la Constitución de 1812, ya citada 
por don José Prat, en la que se produce una 
especialización de las funciones, si bien se 
conserva la estructura del antiguo sistema: 
La influencia francesa vuelve a renacer. %n 
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los proyectos de 1839 y 1840, y se observa 
que es muy fuerte en la regulación del Con- 
sejo Real de 1845. 

opero la ley en la que encuentra su origen 
la regulación vigente, que es la de 1860, 
establece el Consejo de Estado español con 
sus caracteristicac propias, definiéndolo como 
«Cuerpo Supremo Consultivo del Gobierno 
del Estado en materias de gobernación, ad- 
ministración y contencioso-administrativas)). 
Es decir, que se le encomiendan las funcio- 
nes de tipo consultivo y una función jurisdic- 
cional que aparece bajo la fórmula de juris- 
dicción retenida. 

Sin embargo, la revolucibn de 1868, las 
reformas posteriores, fundamentalmente la 
del 1888, debida a Santamaría de ,Paredes, 
transforman la jurisdicción retenida en ju- 
risdicción delegada; y, por iíltimo, la Ley de 
5 de abril de 1904 suprime toda jurisdic- 
ción atribuyéndola a la Sala correspondien- 
te del Tribunal Supremo. En estas circuns- 
tancias, y en virtud de las reformas posterio- 
res de 1924, 1931 y la de la hasta hoy vi- 
gente Ley Orgánica del Consejo de Estado 
dc 25 de noviembre de 1944, permanece la 
función genuina del Consejo de Estado, en 
su consideración estrictamente consultiva. 

¿Cómo regula el proyecto que ahora es- 
tamos examinando nuestro Consejo de Es- 
tado? Señorias, lo regula de una manera que 
se acomoda a las características siguientes: 
En primer lugar, lo configura como un 6r- 
gano complejo. En segundo, como órgano del 
Gobierno del Estado. En tercero, como 6r- 
gano independiente, y, por Último, como 6r- 
gano consultivo en materias de Gobierno y 
Administracibn. 

El primer lugar, es un órgano, porque den- 
tro del Consejo de Estado coinciden y coe- 
xisten las Secciones, que son órganos de ca- 
rácter interno, junto a los órganos de ca- 
rácter externo, como lo son la Comisión Per- 
manente y el Pleno. 

En segundo lugar, es un órgano del Go- 
bierno, del Estado, puesto que así se estable- 
ce en la ,Constitución y aparece en el articu- 
lo 1.O del proyecto de ley que contemplamos. 
Pero también, y esto es muy importante, se 
observa la expansibn de las funciones con- 
sultivas, que ya no solamente quedan refe- 
ridas al Gobierno del Estado, sino que, por 

el artículo 23 como ya ha señalado e1 Se- 
nador ,Prat, se extienden a las Comunidades 
Aut6nomas. Incluso hay un párrafo que ha 
introducido esta Cámara Alta, seaalando que 
la consulta será preceptiva en los mismos 
casos en que lo sea para la Administración 
General del Estado. 

En tercer lugar, decimos que es un órgano 
independiente: y esta independencia aparece 
rcpecto al órgano y respecto a los miem- 
b-os que lo componen. En cuanto al órgano, 
porque el Consejo de Estado no está some- 
tido a jerarquia alguna, y en cuanto a los 
miembros, porque se intenta garantizar su in- 
dependencia al establecer un procedimiento 
de designación de Consejeros, que se estima 
es el mbs correcto, para garantizar dicha in- 
dependencia. Igualmente se garantiza una ina- 
movilidad y se establece una amplia incompa- 
tibilidad que no sólo alcanza n los Conseje- 
ros, sino también a los funcionarios técnicos 
más importantes del Consejo de Estado, como 
son los Letrados de dicho órgano. 

Por último, decíamos que es un órgano 
consultivo en materia de Administración. 
Como saben Sus Señorías, la Administra- 

ción es una; pero esta unidad se realiza a 
través de varios campos que constituyen 
otras tantas ramas en el campo del derecho 
público. La Administracibn, una, se realiza a 
través de una coordinación de funciones; de 
las cuales las más importantes son las de 
Administración activa, la Administración con- 
sultiva da tu  sensun y de Administración de 
control. 
Nos vamos a referir aquí, por lo que in- 

teresa, a la Administración consultiva, para 
señalar que en toda la Administración activa 
Existen al lado unos órganos de Administra- 
~ i ó n  consultiva cuya función es colaborar 
ron los órganos activos expresando sus opi- 
tiones, objetivos o no, de cara a las resolu- 
ciones y actuaciones propiamente administra- 
tivas. 

Dentro de la actuación consultiva,. en el 
sentido lato, podemos distinguir las siguien- 
Les modalidades: una organización o unos 
5rganos de carácter consultivo, cuya función 
:onsiste en estar en conexión constante e 
intima con el órgano correspondiente. Son los 
5rganos que en la Administración anglosajo- 
;a se denominan de Waff and he»;  y que 
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en nuestro derecho se concretan como ór- 
ganos de carácter deliberante, muy pocos, y, 
de manera imperfecta, en las Secretarías Ge- 
nerales Técnicas de los Ministerios. 

Al lado de este tipo de Administración con- 
sultiva existe otro -que no tiene la vincu- 
lación de la anterior-, pero que forma par- 
te de la estructura ministerial y que en su 
función exige técnicas concretas. Son los 
casos de los Consejos Superiores Ministeria- 
les, como el Consejo Superior Agrario o el 
Consejo Superior -de Industria, que actúan 
dentro de la estructura ministerial, en cone- 
xión con la estructura ministerial, pero sin 
tener esa vinculación constante y reiterada 
de los casos anteriores. 
Y, por último, existen unos 6rganos con- 

sultivos cuya finalidad fundamental es hallar 
el sustrato jurídico y legal que subyace en 
determinado tipo de decisiones. Dentro de 
este grupo se hallan, por un lado, aquellos 
órganos de asesoramiento que actúan dentro 
de las estructuras ministeriales. Son las Ase- 
sorías Jurídicas de los Departamentos Mi- 
nisteriales. 

Por otro lado, hay un órgano de carácter 
extraministerial que no se incardina en nin- 
guno de ellos, que es el Consejo de Estado; 
que. por tanto, extiende su competencia a 
todos los órganos de la Administración. 

Como han visto Sus Señorías, la actuación 
del Consejo de Estado no pertenece al cam- 
po de la Administración deliberante. Sus in- 
formes se emiten en forma de dictamen, en 
forma rígida y solemne: su actuación es cole- 
giada, antes de producir sus decisiones: y, 
por Último, su actuación es de carácter in- 
termitente, puesto que se produce sólo en 
los supuestos en que así se pide o en que se 
comtempla en las leyes. 

Por otro lado, este carácter consultivo del 
Consejo de Estado resulta también de la for- 
ma de emitir sus dictámenes; por que estable- 
ce su regulación que, salvo disposición le- 
gal en contrario, los dictámenes serán fa- 
cultativos y no vincuIantes. 

Este tipo de organización y de actuación 
indica que nos movemos dentro de un cam- 
po estrictamente consultivo, y con ello ya 
queremos hacer la precisión de que nos en- 
contramos ante un órgano exclusivamente 
consultivo, puramente consultivo, plenamen- 

te consultivo y, por último, ante el máximo 
órgano consultivo de nuestra organización 
administrativa. 

En primer término, es un órgano exclusi- 
vamente consultivo: porque a partir de la 
ley de 5 de abril de 1904, como sabemos, se 
perdieron las competencias jurisdiccionales. 
En segundo, es un órgano puramente consul- 
tivo, por las razones que antes he alegado, en 
su diferencia con la Administración delibe- 
rante. En tercero, es un órgano plenamente 
consultivo, por la plenitud de la facultad de 
conocimiento que tiene el Consejo. Nuestro 
Consejo de Estado conoce no sólo de las 
cuestiones que se hayan pianteado por la Ad- 
ministración, sino de todas las que ofrez- 
can los expedientes sometidos a su conside- 
ración. Además, se establece en el proyecto 
de ley que ahora contemplamos la posibili- 
dad de que el Consejo de Estado haga va- 
loraciones sobre la oportunidad o convenien- 
cia de las medidas a adoptar. También puede 
el Consejo de Estado sugerir aplicaciones 
prácticas que la experiencia le aconseje, se- 
gún el artículo 20: y, por último, y como 
t z  nbién es evidente, su facultad discrecional 
es mucho más amplia que la que tiene cual- 
quier tipo de Administración activa. 

Decíamos, por último, que era el m&Úmo 
órgano consultivo porque dentro de nuestra 
organización administrativa, cuando dictami- 
na el Pleno del Consejo de Estado no cabe 
dictamen de órgano o consejo alguno y cuan- 
do lo hace la Comisión Permanente sólo cabe 
el dictamen del Consejo de Estado en Pleno. 

Con esto, seiiores, queda cerrada la ex- 
posición del campo total de la disposición a 
cuyo examen estamos en este momento asis- 
tiendo. 

Querría añadir, en este momento, unas bre- 
ves palabras de cariiio y respeto al Senador 
Prat y también decirle dos cosas que me pa- 
recen importantes. Ha hecho observar Su Se- 
ñoría cómo el banco azul es en estos momen- 
tos bastante más amplio que el que figura 
:n los distintos cuadros de Mañanós. Esto 
es así porque, como saben Sus Señorías, nos 
.ia llegado la infiación y ésta también alcanza 
P las Carteras ministeriales y, como es 16- 
Zico, a sus titulares. Por otro lado, que una 
vez que se ha introducido a su requerimien- 
to y con pleno asenso por la Comisión, su 
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enmienda de que se utilice la fórmula de 
«ofdo al Consejo de Estado)), cuando se quie- 
re expresar que no se le ha oído, o la fór- 
mula «De conformidad con el Consejo de Es- 
tado», cuando se quiere expresar que no se 
le ha oído, o la fórmula «De conformidad con 
el Consejo de Estado» cuando se le ha oído, 
no estamos plenamente de acuerdo. Porque en 
la primera fórmula. cuando se dice «oído al 
Consejo de Estado» es evidente que sí se le 
ha oido, lo que sucede -en nuestra interpre- 
tación- es que no se le ha escuchado. Oírse 
si que se le ha oído, pero no se le ha escu- 
chado. 

Bien, Señorías, con esto termino. Sólo quie- 
ro hacer unas breves indicaciones finales para 
decir que me parece que el proyecto sometido 
a Ia consideración de la Cámara es un pro- 
yecto importante, por ser pieza fundamental 
de nuestra organización; y creemos que de su 
aprobación y del acierto que hayan tenido 
las Cortes Generales en su redacción depen- 
derá en gran parte la consolidación de la 
democracia y la estabilidad del Estado de 
Derecho que aquí estamos construyendo. Gra- 

Ar tlculos cias. (Aplausos.) 
l ."a6" 

El señor PRESIDENTE: Entramos segui- 
damente en el debate del articulado del dic- 
tamen. Los artículo 1." a 6.", inclusive, no 
fueron objeto de votos particulares. Procede, 
por tanto, someterlos directamente a vota- 
ción. 

¿Se pueden tratar conjuntamente? (Asen- 
timiento.) 

¿Pueden darse por aprobados por asenti- 
miento' de la Cámara según propone la R e -  
sidencia? (Pausa) 

Así se declaran. 
~r t icu lo  7 0  Ai artículo ?.O solamente le restan dos 

votos particulares, después de retirado el que 
había propuesto el Senador Soriano, ambos 
del Grupo Socialista. El primero corresponde 
a una enmienda «in vocen al n h e r o  6 que 
postula la siguiente redacci6n: «Profesores de 
instituciones de rango universitario con diez 
años de servicio)). Para la defensa del voto 
particular por el Grupo Socialista tiene la 
palabra el señor Prat. 

El seilor P M T  GARCiA: Nos ha parecido 
que conviene dar la m'áxima liberalidad, den- 

tro del principio de responsabilidad que .debe 
tener el Gobierno para la elección de los Con- 
sejeros de Estado de carácter elegible, porque 
hay un precedente: en el proyecto inicial del 
Gobierno se Señalaba a los catedráticos con 
cinco aiios de ejercicio ; despues, en la redac- 
ción del Congreso, se había de profesores nu- 
merarios con quince años. Nos hemos queda- 
do en el término medio entre cinco y quince, 
ea diez, Además, no exigimos que sean ex. 
clusivamente de Facultades -decíamos anti- 
guamente- de Ciencias Morales y Políticas, 
sino de Facultades o Escuelas de rango uni- 
versitario, porque en el Consejo de Estado 
caben y deben en algún sentido entrar todas 
12s realidades culturales que tiene el país. 

Diez años nos parecen suficientes, y el se- 
creto no esta en poner más o menos aiios, 
sino en el acierto del Gobierno y en que éste 
haga la designación con arreglo al interés pú- 
blico. 
Si me permite el señor Presidente, para fa- 

cilitar el trabajo del Senado, defendería tam- 
bién la enmienda siguiente, que es parecida. 

El señor PRESIDENTE: Por supuesto, está 
en su derecho. 

El señor PRAT GARCIA: Se establece tam. 
bién que basta con diez años para que un fun- 
cionario público tenga claros méritos para 
ello, y que tenga un título universitario, para 
que pueda ser designado Consejero. 

No es menester, a nuestro juicio, que sea.de 
una carrera, de una profesión de funcionario 
que reclame el título. Basta con que sea fun. 
cionario y, a la vez, tenga el título universid 
tario. 
Es la mayor amplitud que se puede dar; 

esto tiende a dar a los jóvenes mayor apertu- 
ra dentro del Consejo, aunque tenga el per. 
juicio de que vayan a estar muchos más años 
de Consejeros, puesto que el cargo es de ca- 
rácter permanente, pero no se nos puede ne- 
gar que empezarán siendo jóvenes, y en'  el 
pecado llevan la penitencia: ya se harán Pie. 
jos con el tiempo. 

Por eso insistimos en solicitar de la ma- 
yoría una cierta estimación a los relativameni 
te jóvenes, ya con diez años de servicio, 'que 
pueden considerarse perfectamente capaces 
para esa honrosa designach. 
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El señor PRESIDENTE: ¿Turnos a favor? 

¿Turnos en contra? (Pausa) 
¿Señores portavoces? (Pausa) 
Tiene la palabra el señor Villar Arregui, en 

ncmbre del Grupo de UCD, para contestar a 
los dos votos particulares que conjuntamente 
ha defendido el señor Prat. 

(Pausa) 

El señor VILLAR ARREGUI: Señor Presi- 
dente, Señorías, no voy a consumir ciertamen- 
te un turno en contra de la tesis mantenida 
por el señor Prat. No es un azar, pienso yo, 
que el Senado haya ccnectado con el Consejo 
de Estado, porque hay tal vez un paralelismo 
en las funciones de esta Cdmara y en las que 
al Consejo de Estado atañe. 

Discute hoy la doctrina sobre si el Sena- 
do es o no Cámara colegisladora. Alguien ha 
escrito que el Senado es una Cámara consul- 
tiva. En rigor, se nos oye, se nos escucha, 
como ha dicho el señor Nieves, unas veces sí 
y otras no. 
Es en el Congreso de los Diputados donde 

reside la última paiabra, pero no creo que, 
en rigor, el Senado sea sólo una Cámara para 
evacuar las consultas que, por precepto cons- 
titucional, el Congreso le somete. Ciertamen- 
te, esta Cámara ha conectado intensamente 
con el tema del Consejo de Estado y ha te- 
nido el privilegio de contar entre los miem- 
bros de la Comisión de Presidencia con una 
persona en quien concurren tres raras virtu- 
des: la ciencia, la experiencia y la paciencia. 
Me refiero, y por eso decía que difícilmenre 
podría desde esta Tribuna contradecir a una 
sugerencia del Senador Prat, al propio Sena- 
dor Prat, a quien trataré de persuadir de su 
última ocurrencia, en el mejor sentido de la 
palabra, en el mismo sentido en que la em- 
pleaba el profesor García de Enterría en su 
inolvidable discurso de ingreso en la Real 
Academia de Legislación y Jurisprudencia : El 
haSlaba de la ocurrencia de la Administra- 
ción y hablaba de cómo frente a la ocurrencia 
del funcionario era menester la objetivación 
en el juicio y abrir, a propósito de la legisla- 
ción delegada, la vía contencioso-administrati- 
va como vía de eficaz control. 

¿Por qué digo que se trata de una ocuxen. 
cia del Senador Prat y no - c o m o  ha ocurrido 
en otras sugerencias suyas- de algo perfec- 

tamente asumible? Bien sabe el Senador Prat 
:on cuánto gusto la Comisión ha hecho suyo 
i1 criterio del ilustre Senador en lo que se re 
iiere a la incorporación al Pleno del Consejo 
de Estado del Directcr de la Real Academia 
Espariola; Real Academia Española, la prime. 
:a con más de dos siglos de existencia. Por 
-so no se llama Real Academia de la Lengua, 
sino simplemente Española. Por eso se a~umi6 
que el Presidente de la Junta de Jefes de Es- 
tado Mayor fuera también miembro nato. del 
Pleno del Consejo de Estado, y se trajo al Ple- 
no del Ccnsejo de Estado al Presidente de ese 
Consejo que la Constitución contempla y CUYO 
nombre tcdavía no conocemos, aunque no es 
difícil anticipar, como ha hecho el Senador 
Prat, que se llame Presidente del Consejo Eco- 
nómico-Sccial. 

En este camino y en otras vías luminosas 
trazadas por el Senador Prat, le hemos segui. 
do. ¿Por qué no le vamos a seguir en esta ocu- 
rrencia? Porque en materia de números todo 
esta al arbitrio de quien los dicta. ¿Por qué 10 
y no 20? ¿Por qué precisamente 15? El Sena. 
dor Prat, desde la altura de su juvenil edad, 
nos da muestras de cómc sólo cuando se al- 
canzan ciertas cotas es posible que converja 
en una persona ciencia, experiencia y pa- 
ciencia. 

¿Por que 15, y no 10 ni 20? Porque 10s pa- 
dres constituyentes así lo quisieron cuando 
regularon, por ejemplo, el acceso al Tribunal 
Constitucional, y hablaron entonces -qu ie ro  
recordar que es el artículo 159 de la Cons- 
titución- de juristas de reconocido prestigio 
con más de quince años en el ejercicio de la 
profesión. 

¿Qué hicieron cuando trataron de regular 
el Consejo General del Poder Judicial, cuya 
Ley Orgánica fue modificada y estudiada por 
este Senado recientemente? Volvieron de 
nuevo a los quince años de ejercicio profecio- 
nal y al reconocido prestigio en la función 
ejercida durante esos quince años como mí. 
nimo. 

En el momento actual, en que la vida se 
prolonga y en que hay sobre todo estos dos 
antecedentes constitucionales, yo me mpregun- 
to por qué no quince años a la hora de re- 
gular el aceso al cargo de Consejero 
Permanente del Consejo de Estado, probable- 
mente el Único puesto de la Administración 
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en que la jubilacibn no juega. Tampoco juega 
ciertamente en el Tribunal Constitucional, 
pero ahí el mandato está definido por la Cons- 
titución y no puede superar a nueve años. 
En cambio, el mandato de Consejero Perma- 
nente puede acompañar a la persona que lo 
recibe hasta los últimos días de su vida. Y hoy 
está en ,funciones de Presidente del Consejo 
de Estado quien desde hace más de cuarenta 
años ostenta el cargo de Consejero Perma- 
nente. 

Seamos, pues, coherentes. En materia tan 
arbitraria, tan sujeta al libre albedrío de los 
hombres y a la libre discusión de los huma- 
nos, seamos consecuentes con el camino tra- 
zado en materia análoga por quienes redac- 
taron la Constitucibn. Si ellos dijeron quince 
años para estar en el Consejo General del 
Poder Judicial y repitieron la misma cifra de 
quince años a la hora de asumir el cargo de 
miembro del Tribunal ConstitucionaI, ¿por 
qué no vamos a sostener esa misma cifra re- 
ferida a la enseñanza o a la investigación de 
una disciplina social. económica o jurídica, 
o al ejercicio de la función pública? 

Yo espero que el Senador Prat, a quien con 
tanto agrado hemos acompañado por los ca- 
minos por él abiertos, ahora él, que tan bien 
se hace oír, nos haga el honor de escuchar 
el ruego de que transite por la senda consti- 
tucional de los quince años, a los que se re- 
fiere tanto la Ley del Tribunal como la Ley 
del Consejo General del Poder Judicial. 

Disciplinas jurídicas, económicas y socia- 
les. Parece evidente. El funcionario público 
no necesita ser licenciado o doctor en nin- 
guna de estas materias. Pero como muy bien 
ha apuntado el Senador Prat, el Consejo de 
Estado es supremo órgano consultivo del 
Gobierno. Permftaseme aquí abrir un parén- 
tesis por vía de aclaracibn. No se dice del 
Gobierno de la nación. sino que se dice del 
Gobierno, entendiendo aquí por Gobierno el 
poder ejecutivo, todo el poder ejecutivo que 
va a haber en el Estado de autonomías, que 
es la vocaci6n del Estado español. Por eso 
también los órganos ejecutivos de las Comu- 
nidades Autónomas vendran obligados a soli- 
citar dictamen del Consejo de Estado en aque- 
llas materias en que el Gobierno Central de 
la nación lo esté y hayan sido delegadas a las 
competencias de las Comunidades Autdnomas 

respectivas. Pero no quiero volver a repetir 
argumentos que aquí se han dado. Simple- 
mente deseo que ese plazo de quince años 
establecido por dos veces en la Constitución 
y ya recogido en sendas leyes orgdnicas que 
la desarrollan, asumidas por este Senado, sea 
el mismo número de una reciente tradición 
iniciada por estas Cortes democráticas en 
orden a asumir funciones no del todo dispa- 
res respecto de las que aquí se debaten. 
Si el Senador Prat nos hiciera el honor de 

acompañarnos en caminos que todos he- 
mos abierto al aprobar la Constitución, nos- 
otros nos sentiríamos muy ,honrados. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDEWE: Tiene la palabra 
el señor Prat. 

.El señor PRAT CARCIA: Para insistir, por- 
que es acuerdo de la minoría y porque no 
se trata s610 de establecer el rebajar el ií- 
mite de estos años, sino que es más amplia 
nuestra enmienda, ya que se refiere a profe- 
sor( 3. de cualquier especialidad universitaria 
y a funcionarios que tengan cualquier título 
o grado universitario. Es más amplia nuestra 
enmienda. Muchas gracias. 

El ceiior PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Villar. 

El señor VILLAR ARREGUI: Para aclarar 
un extremo: a los funcionarios no se ,les exi- 
ge en el dictamen que estén en posesi6n del 
título de Licenciado en Derecho, Ciencias 
Económicas o Políticas. Hay un error ahí. 

El señor PRESIDENTE: Se pone a vota- 
561-1 el primer voto particular procedente de 
,a enmienda «in vote» del Grupo Socialista 
i 1  número 6 del artículo 7." 

Efectuada la votacidn, dio el siguiente re- 
sultado: votos a favor, 59; en contra, 80. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazado 
rl voto particular del Grupo Socialista al nú- 
nero 6 del artículo 7." 

Procede someter a votación el otro voto 
)articular, esta vez al número 8, también del 
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Grupo Socialista, en correspondencia con la 
enmienda número 4. 

Efectuada la votación, dio e! siguiente re- 
sultado: votos a favor, 59; en contra, 80. 

El señor PRESIDENTE : Queda rechazado 
el voto particular del Grupo Socialista al nú- 
mero 8 del artículo 7 . O ,  enmienda número 4. 

Vamos a votar el texto del artículo 7." 

Tiene la palabra el señor Arévalo. 
(PClUSa.) 

El señor AREVALO SA-VTIAGO: Señor 
Presidente, pedimos votación separada. En 
primer lugar, se puede votar el artículo 7." 
hasta el número 5 incluido y también el nú- 
mero 7, y votar por separado los números 6 
Y 8. 

El señor PRESIDENTE: Se somete a vo- 
tación la totalidad del articulo 7.", con ex- 
cepción de !os números 6 y 8. ¿Es así, señor 
Arévalo? (Asentimiento.) 

¿Se aprueba por asentimimto de la Cáma- 
ra? (Pausa.) 

Queda aprobado por el asentimiento de la 
Cámara. 

Se ponen a votación conjuxamente los nú- 
meros 6 y 8. 

Efectuada la votación, dio el s i g u h t e  re- 
sultado: votos a favor, 81; abstenciones, 59. 

El señor PRESIDENTE : Quedan aprobados 
también los números 6 y 8 del artículo 7." 
del dictamen. 

Tiene la palabra el señor Arévalo. 

El señor AREVALO SANTIAGO: Señor 
Presidente, como me parece que s610 queda 
un voto particular referido al artículo 21, 
número 1, manteniendo el texto remitido por' 
el Congreso.. . 

,El señor PRESIDENTE: Así es. 

El señor AREVALO SANTIAGO: El Gru- 
po Socialista retira este voto particu!ar. Lo 
digo desde este momento a efectos del resto 
de la votación. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Efectivamente, con la retirada de este voto 

particular quedaría a salvo el texto del d k -  
tamen de la Comisión si no fuera porque en 
tiempo y forma los Grupos de Unión de Cen- 
tro Democrático, Socialista del Senado, So- 
cialista Andaluz y Mixto, al amparo de lo 
dispuesto en las normas que con fecha 5 de 
febrero del presente año dictó esta Presi- 
dencia de acuerdo con la Mesa y la Junta 
de Portavoces, han prcpuesto como modifi- 
caciones al texto del dictamen las que voy 
a leer. 

Al artículo 9.". b), que quede redactado así: 
«Magistrado del Tribunal Constitucional». 
Y al artículo 15, 1, último inciso, con este tex- 
to: «El ascenso a Letrado Mayor se llevará 
a cabo entre Letrados por riguroso orden de 
antigüedad en el Cuerpo)). 

¿Queda informada la Cámara de estas mo- 
dificaciones que la Mesa ha aceptado en ra- 
zón de su interés legislativo? (Asentimiento.) 
En ese caso, ¿se puede someter conjunta- 
mente a votación, si a ello hubiere lugar, el 
resto del articulado pendiente, al no tener 
votos partículares -entendiendo estas modi- 
ficaciones introducidas en el dictamen de la 
Comisión-, incluidas las Disposiciones fina- 
les, primera a cuarta? (Pausa.) 

¿Se puede estimar aprobado todo ello por 
asentimiento de la Cámara? (Pausa.) 

Queda aprobado por asentimiento de la 
Cámara. 

En consecuencia, tal como dispone el ar- 
tículo 90 de la Constitución, se dará traslado 
de las enmiendas propuestas por el Senado al 
Congreso de los Diputados, para que éste se 
pronuncie sobre las mismas en los términos 
que procedan, en forma previa a la sanción 
del texto definitivo por Su Majestad el Rey. 

PROPOSICIONES NO DE LEY: 

- DEL GRUPO MIXTO, POR LA QUE SE 
SOLICITA QUE EL GOBIERNO COMPA- 
REZCA ANTE EL PLENO DE LA CA- 
MARA PARA INFORMAR SOBRE LA 
POLITICA EXTERIOR ESPAÑOLA CON 
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RELACION A IBEROAMERICA, EN ES- 
PECIAL EN LOS ORDENES COMER- 
CIAL, CIENTIFTCO Y TECNOLOGICO. 

El sefior PRESIDENTE: Ahora, Seilorhs, 
restarfa conocer sobre la proposición no de 
iey del Grupo Mixto. Ruego un momento de 
atención, porque me parece que vamos a le- 
vantar la sesión si estamos de acuerdo en lo 
que va a proponer -me imagino que ratifi- 
cará la propuesta ya hecha de forma oral a 
esta Presidencia- el portavoz, en este caso, 
el proponente, del Grupo Mixto, señor Ccr- 
cós. Decía que habíamos de conocer de la 
proposición no de ley del Grupo Mixto, por 
la que se solicita que el Gobierno comparez- 
ca ante el Pleno de la Cámara para informar 
sobre la politica exterior española con rela- 
ción a meroamérica, en especial en los ór- 
denes comercial, científico y tecnolbgico. 

Tiene la palabra el señor Cercós. 

El señor CERCOS PEREZ: Gracias, señor 
Presidente. La propuesta que quería hacer a 
la Cámara y que he comunicada al señor 
Presidente era que pospusiéramos el debate 
de este tema. Tenemos precedentes de otras 
proposiciones no de ley en que hemos con- 
seguido el acuerdo de toda la Cámara para 
su aprobación, pero realmente luego hay un 
distanciamiento entre el momento en que se 
expone en la Cámara la proposición y cuando 
ccncurren los señores Ministros a dar res- 
puesta a ésta. 

La trascendencia del tema, Iberoamérica, 
que creo que nos preocupa a todos funda- 
mentalmente ; la importancia que incluso 
para la función de la Cámara exige el poten- 
ciar este tema todo lo más que podamos; el 
hecho de que el contenido de la proposición 
no de ley vaya dirigido a tres o cuatro Mi- 
nistros del Gcbierno, puesto que se toca el 
tema de Asuntos Exteriores, la transferencia 
de tecnología, ek-comercio, -el campo educa- 
tivo y cultural, la universidad, hace que, por 
lo menos como Grupo Parlamentario, nos ha- 
yamos dirigido a la Presidencia exponién- 
dole que íbamos a proponer que en este tema 
se procurara la concurrencia imprescindible 
de los señores Ministros, para que pudiése- 
mos hacer una sesión monográfica con la par- 
ticipación y el eco oportunos. Un debate en 

profundidad. No se trata de meras exposicio- 
nes alternativas de los distintos Gmpos. Quie- 
ro decir que la proposición que vamos a pre- 
sentar intentamos que sea asumida como una 
acción conjunta de la Cámara para potenciar 
el tema y la posición de España respecto a 
Iberoamérica. 

Por tanto, ratifico a la Cámara y a la Presi- 
dencia con e s t s  palabras la petición de que 
el tema sea postergado a una sesión mono- 
gráfica inmediatamente próxima a la prime- 
ra que se celebre. Que sea fijado un orden 
del día, y, a ser posible, que se pueda con- 
seguir la presencia de los señores Ministros, 
en bien de la Cámara. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Es evidente que el Reglamento no ubstaculi- 
za que la propuesta del señor Cercós tenga 
viabilidad; lo que yo sí le puedo decir al 
señor Cercós es que ni la Presidencia ni .la 
Mesa pueden comprometerse seriamente, por- 
que también el Reglamento autoriza a los 
señores Ministros implicados en la proposi- 
ción no de ley a reservarse un plazo. Si la 
Cámara está de acuerdo cn la posposición, 
éste es el acuerdo que aquí se podrá tomar, 
el Único capaz de someterse a la Cámara, que 
entiendo que si, porque el proponente lo so- 
licita y hay precedentes, como ha dicho. 

En cuanto a la segunda parte, lo único que 
puedo garantizar al señor Cercós es que la 
Mesa y la Presidencia gestionarán que pueda 
tener lugar esa sesión monográfica a que alu- 
de, coincidiendo en que la proposición no de 
ley, en lugar de tener una dispersión en su 
tramitación, pueda agruparse, previo conoci- 
miento, naturalmente, de la Mesa, portavoces 
y, sobre todo, conformidad de los señores 
Ministros en ella implicados. Asi pues, de 
momento, lo único que queda de la resolu- 
ción de la Cámara es la posposición de la 
proposición no de ley que habíamos ahora de 
contemplar para una prdxima sesión plenaria. 
¿Hay acperdo por parte de la Cjimara? (Asen- 
timiento.) 

En tal supuesto, y antes de levantar la se- 
sibn, .debo notificar a Sus Señorías que la pró- 
xima semana habrá sesión plenaria reducida 
a la aañana del viernes, 21, en atención a 
que el día 19 es festivo, que el día 20 es el 
día de las elecciones al Parlamento catalán 
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y, sin embargo, no hay más remedio que cele- 
brar sesión plenaria porque nos agobia el 
plazo de urgencia de veinte días naturales al 
que ha de someterse la tramitación del pro- 
yecto de ley que afecta a los ,funcionarios 
de la Administración de Justicia. (Ei señor 
Laborda Martín pide la palabra.) 

Tiene la palabra el señor Laborda. 

El señor LABORDA MARTIN: Señor R e -  
sidente, simplemente para expresar nuestra 
aceptación a la propuesta del Grupo Mixto 
de que se retire este punto del orden del día. 

El señor Cercós nos ha señalado que espe- 
raba otras circunstancias de mayor atencián 
o de concurrencia de los señores Ministros 
para que el debate con carácter monográfico 
tuviera mayor intensidad. Esto es apreciable 
y nosotros lo hemos dicho en muchas oca- 
siones. pero también es cierto que hemos di- 
cho otras veces que el aplazar un punto del 
orden del dia crea un precedente y puede dar 
origen a que se retrase su debate, cuando, 
en algunos casos, lo que se busca es la cele- 
ridad en llegar a conclusiones en estos de- 
bates. 

Yo lo quiero señalar, en nombre de mi Gru- 
po, y rogaría a los demás Grupos Parlamen- 
tarios que no siguieran con estas prácticas 
de retirada de puntos del orden del día, por- 
que de alguna manera, por querer dar rele- 
vancia a la actividad del Senado y a los de- 
bates, en ocasiones parece que estamos qui- 
tando seriedad a la que debe ser propia de 
una Cámara, y es que cumpla los compro- 
misos anunciados públicamente, a los que in- 
cluso pueden acudir informadores interesa- 
dos por el tema, quienes de esta manera no 
saben a ciencia cierta si va a tener lugar o 
no el debate. 

Por tanto, y aceptando plenamente el in- 
terés que ha expuesto el portavoz del Gru- 
po Mixto, quisiera dejar en el aire este ruego 
que nosotros hacemos de que estas prácticas 
no sean frecuentes o, a poder ser, que no se 
produzcan nunca más. 

El señor PRESIDENTE: Señor Laborda, en 
el aire no se deje nada. O entramos en la 
proposición no de ley o no entramos. Yo he 
sometido al asentimiento de la Cámara el 
tema, después de conceder la palabra al se- 

ñor Cercós para que expusiera lo que tuviera 
por conveniente; he sometido a la decisión 
de la Cámara esta proposición no de ley sólo 
en cuanto a su poSposición en el orden del 
día y no ha habido objecibn en contrario. 
En cualquier caso, no tiene inconveniente la 
Presidencia en retornar de lo dicho, tener 
por oídas las palabras del señor Cercbs y por 
bbrradas las que ha dicho la Presidencia en 
relación con el próximo Pleno para repetir- 
las al final. Si efectivamente hay otros Gru- 
pos que coinciden con el parecer del seiior 
Laborda, vamos a abordar la proposición no 
de ley. Sencillamente está en el orden del 
dia y tiene razdn el señor Laborda. Lo que 
no quiero son afirmaciones en el aire, quiero 
afirmaciones en el ((Diario de Sesiones)) para 
que sean conducentes a acuerdos que se 
adopten. 

El señor Villodres tiene la palabra. 

El señor VILLODRES GARCIA: Señor Pre- 
sidente, únicamente para ratificar la cuestión 
planteada por nuestro Grupo en el pasado 
Pleno, que es que una proposiciór. no de ley 
es una cuestión y una interpelación es otra 
completamente distinta. 

Insistíamos en que la proposición no de 
ley, cuando se pretende que el Gobierno for- 
mule una declaración, de acuerdo con nues- 
tras normas, tiene lugar en tres momentos 
completamente distintos: e n  un primer mo- 
mento lo que se discute es exclusivamente si 
el asunto tiene la entidad y la importancia 
suficientes para que el Gobierno comparezca 
o no: éste es el tema que se somete y ter- 
mina en una votación. Un segundo momento 
es la información o declaración del Gobierno. 
Y en un tercer pleno es cuando ya los Gru- 
pos Parlamentarios conocen la declaración del 
Gobierno, cuando se presenta ya al auténtico 
debate. Es más, nosotros en el Pleno pasado, 
como se veía de interés el tema, llegamos a 
comunicar que el Gobierno comparecía a 
prestar nuestra conformidad. 

En este caso concreto, como se han mani- 
festado así lo anteriores portavoces, no te- 
nemos inconveniente en que se vea en el 
próximo Pleno solamente .en esta parte. Pero 
para el resto de la exposición que se aplique 
rigurosamente nuestro Reglamento. Gracias. 
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El señor PRESIDENTE: ¿Está o no está 
el Senador Cercós en la sala? (Pausa.) Por 
delegación tiene la palabra el señor Bosque 
Hita. 

El señor BOSQUE HITA: El seflor Cercds 
en estos momentos ha salido a recoger el tex- 
to de la proposición no de ley, como conse- 
cuencia de lo que el Senador señor Laborda 
ha hecho constar con sus palabras. 

Inicialmente pensó que iba a ser aceptada 
por el Pleno de la Cámara la trasposicidcl a 
otro Pleno del tratamiento de esta proposición 
no de ley. $Parece ser que, después del acuer- 
do por asenso de este Pleno, hemos vuelto 
del mismo, y en este instante es cuando se 
nos plantea al Grupo Mixto una situación que 
nos parece de alguna manera un poco nueva. 

Consiste, sencillamente, en que después de 
un acuerdo del ,Pleno vamos a reconsiderar el 
acuerdo de este propio Pleno. Nos parece que 
la importancia del tema requería necesaria- 
mente la consideración en m tiempo más ade- 
cuado y en las circunstancias y condiciones 
que habíamos expuesto. No obstante, si el 
Pleno vuelve a reconsiderar su pronunciamien- 
to, el Grupo #Mixto no tendña ningún incon- 
veniente en aceptar, como es natuml, de 
acuexdo con el Reglamento, lo que se determi- 
nase. Muchas gracias. 

Gnacias. 

El señor PRESLDENTE: El señor Laborda 
tiene la palabra. 

El señor LABORDA MARTIN: Lo que he 
dejado en el aire es el ruego de que los Gru- 
pos Parlamentarios no procedan, como viene 
siendo frecuente desde hace algunas sesiones, 
en el sentido de que el orden del día queda 
inconcluso. 

tervenga después el Gobierno a instancias del 
proponente, ao es una intgpelacibri y por tan- 
to, no exige reglamentariamente ia compare- 
cencia inmediata. Pero también es verdad que 
hemos aprobado en algunas ocasiones proposi- 
ciones no de ley, suscitando debates, y ha pa- 
sado tanto tiempo que verdaderamente se ha 
perdido ya el hilo, el contexto e incluso las 
circunshncias que en muchos casos dieron ori- 
gen a esas proposiciones no de ley, cuando se 
pedía debate. 

De manera que, aceptando la propuesta del 
Grupo Mixto, de alguna manera recogemos la 
inquietud del mismo en el sentido de que se- 
ría necesaria la comiparecencia de los señores 
Ministros. 

El señor PRESIDENTE: Señor Cercos, la 
Presidencia, consultada la Mesa, entiende que 
debe proceder a exponer su pro.oposición no de 
ley. Habida cuenta de que, como parece ser, 
su deseo era dar lugar a una sesión monográ- 
fica, y para eso pudiera haber obstáculos por 
parte de algún Grupo )Parlamentario, puede 
pasar a la tribuna e exponer s u  proposicibn 
no de ley, para lo que dispone de treinta mi- 
nutos. 

El señor CERCOS PEREZ: Señor Presiden- 
te, señom y señores Senadores, una ve más 
el Grupo Mixto tiene el honor y la satisfac- 
ción de exponer ante el Pleno de la Cámara 
un tema que juzgamos de singular trascenden- 
cia. Sentimos que los temas -todos son muy 
importantes- tengamos que plantearlos a ve- 
ces estando la Cámara en cuadro por el in- 
explicable número de ausencias. Lo sentimos 
por la Cámara. Pero, bueno, quizá los que es- 
tamos aquí presentes podamos compartir la 
misma inquietud por el tema de iberoamérica. 
Y lo presentamos con la esperanza de que el 

Nosotros aceptamos el mego que nos han apoyo que esperamos recibir de Sus Señorías 
hecho los colegas del Grupo Mixto, en el sen. I tenga después su prolongacidn y su respuesta, 
tido de que no se vea la proposición no de eficaz y enérgica, en una opción urgente e in- 
ley para que se produzca el debate eci otras , mediata del Gobierno que encamine de forma 
circunstancias, que también nosotros desea- definitiva la accih y la respuesta de España 
mos. ' I a Iberoamérica. 

Quisiera simplemente concluir seflalando Porque de eso es precisamente de lo que 
que, por otro lado, hosotros tenemos sumo in- 

l seflores Ministros; que, efectivamente, una crear un estado de conciencia sobre la insu6- 
proposición no de ley, cuando se pide que in- i ciente y precaria cooperacibn de EspaRa con 

trata el texto que voy a exponer. 
ter& en que haya una comparecencia de los i Este es el fin de esta proposición no de ley: 
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yectado sobre Iberoamérica, pero Espafla nun- 
americana en los órdenes cultural, tecnológi- 
co, cientffico y económico y empresarial, y se- 
bre la incuestionable necesidad de una nueva 
política exterior con Iberoamérica en estas 
áreas. 

Se ha dicho, no sin razón, que Iberoaméri- 
ca es una constante de la polftica exterior de 
España, y ahí nos hemos quedado : casi, casi, 
en palabras. La boca de los españoles se ha 
llenado permanentemente con la palabra ibe- 
roamériua, y sin duda también los cowones,  
por la simbiosis de los afectos y los lazos de 
sangre entre los castellanoparlantes. 

Toneladas de papel impreso y ríos de pa- 
labras han cantado y cimentado durante si- 
glos las relaciones de España e Iberoamérica. 

Una utilización exacerbada y quimérica de 
los términos (<hispanidad» y «madre patria)) 
presidió una política exterior española caren- 
te de medios eccnómicos y humanos, funda- 
mentada en un afán culturalista. 

España ha carecido durante años de una 
política iberoamericana ágil, flexible y perma- 
nentemente renovada y, sin duda ninguna, su 
acción de proyección sobre Iberoamérica se 
ha manifestado a través de un conjunto de ac- 
ciones más o menos puntuales, discontinuas 
y erráticas, llevadas a cabo por los distintos 
departamentos de la Administración con un 
gran desconocimiento de la realidad del mun- 
do ibermmericano sobre el que operaban. 

Por otra parte, el pueblo iberoamericano no 
se sintió nunca incorporado ni impactado por 
el despliegue parcial y coyuntural de nuestra 
tradicional iberoamericana, más preocupade 
por atraer a personalidades influyentes, en ge- 
neral conservadoras, de los regimenes, rara- 
mente demooraticos, vigentes en muchos de 
los países iberoamericanos, y, posterionnente, 
por extender la imagen triunfalista de nuestro 
crecimiento económico en los rancios moldes 
de nuestra tradicional accidn iberoamerica- 
mish. 

La respuesta española, tanto por circuns- 
tancias políticas como por falta de sensibili- 
dad y visión del país, podemos afirmar que 
siempre ignoró la auténtica realidad iberoame- 
ricana. Nunca se canalizó a través de una 

ca se ha fundido, nunca se ha embebido ni se 
ha llenado de Iberoamérica. Y esto ha tesul- 
tado frustrante para un pueblo que esperaba 
algo más de una comunidad de estirpe, de 
idioma, de determinados valores esenciales y 
de pensamiento. España nunca acudid al reto 
que suponía sacar a Iberoamérica del tercer- 
mundismo en que estaba, y en el que en gran 
modo sigue estando inmersa, ni ha cumplido 
con las responsabilidades ni con la entrega 
qiie podría caber, teóricamente, en el término 
patmaiisb de (madre patria)). 

Tras el cambio de régimen en España, es 
justo señalar que se ha intentado una profun- 
da reorientación de nuestras relaciones con 
Iberoamérica. Se ha pretendido recuperar el 
tiempo perdido a través de una política diná- 
mica en la que la Corona está desempeñando 
una labor fundamental. Los viajes de los Re- 
yes han calado en buen grado en los distintos 
sectores sociales y de opini6n de Iberoamé- 
rica, y los resultados de sus desplazamientos 
han desbordado las previsiones iniciales. De 
hecho, el discurso del Rey en Cartagena de 
Indias fue una excelente piedra de toque, no 
sólo por el compromiso que la Corona esta- 
bleció con Iberoamérica, sino por lo que im- 
plicaba de exigencia para una renovada actua- 
ción española. 

La implementación de la nueva política ibe- 
roamericana ha descansado fundamentalmen- 
te sobre el recientemente denominado Insti- 
tuto de Cooperación Iberoamericana, concebi- 
do como el más amplio saporte para nuestra 
acción en aquellas tierras. 

El trabajo hondo e intenso del Instituto du- 
rante estos últimos años no ha sido cuficien- 
te para remover los obstáculos existentes. La 
parquedad de sus ,presupuestos, que se corres- 
ponde con 13 exasícimli cifra que España des- 
tina a coopenciCn intesnacional, mil niillo- 
nes de pesetas, está muy lejos de las cifras de 
otros países, como Francia y Holanda, donde 
se superan los 100.000 millcnes de pesetas en 
moperación internacional. Y las dificultades 
para una efiaz labor coordinadora entre los 
departamentos ministeriales, con fmciciies y 
responsabilidades en el área iberoamericana 
han consituido ubl permmente fiieno a sus efectiva simbiosis de España con Iberoaméri- 
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puente o bisagrra entre Iberoamérica y Euro- 
pa, que, hoy por hoy, tiene un alcance desco- 
nocido y unas dificultcides que aparecen c e  
mo grandes, es preciso que huyamos de cual- 
quier protagonismo, o, dicho de otra forma, la 
asiincibn de tal responsabilidades debería tes- 
ponder B una solicitud previa que se le plan- 
tee directamente a nuestro país . 

Disponer de un cmocimiento exhausti- 
vo de la realidad actual de cada país ibero- 
americano como Mico medio de captar con 
rigor y profundidad su problemática. En con- 
tra de los planteamientos generalistas de po- 
líticas psadas. el acercamiento hoy a Ibero- 
america pasa por d3r un tratamiento diferen- 
ciado a cado pais de la Comunidad, consecucn- 
te CCQ su idiosincrsia, y todo ello entamina- 
io a atraer a aquellos sectores poblacionales 
118s alejados de un sentimiento iberoamerica. 
10 integrador o con actitudes criticas hacia lo 
iispánico. 

c) Descansar fundamentalmente sobre los 
ispectos económicos y de cooperacidn técnica 
r cultural, aunque procurando que el conjun- 
.o de les acciones ccastituya ~t? todo armo- 
iioso con relación a todas las posibles áreas 
ie colaboración. 

Alentar y favorecer acciones tendentes 
1 la creación de un marco integrador de la Co- 
nunidad Iberoamericana. En este sentido cree- 
nos que sería positiva cualquier actuación 
~ncaminada a lograr una posición relevante 
iel bloque iberoamericano en el nuevo orden 
itemacicnal, cuya gestación y puesta en mar- 
ha constituye hoy la reivindicación principal 
e los países del Tercer Mundo. A este fin se- 
ira preciso potenciar los puntos de confluencia 
n el interés de los diversos países del área 
)eroaniericana. 
Como hemos señalado, nuestra identifica- 

i6n ccn el mundo iberoamericano exige que 
iamos capaces de acometer una acción conti- 
uada durante los próximos años, que tenga 
3mo motor la creación y el desarrollo. No en 
ano la demanda más acuciante de  la mayona 

de los pueblos iberoamericanos es la ayuda en 
equipos e instalaciones de una tecnología in- 
mediata, esto es. no sofisticada, de bienes de 
produccidn, técnicas y especialistas que les 
liberen de su subdesarrollo. 

El hecho diferencial de ser naciones prove- 

b) 

d) 

comiables esfuerzos, hasta hoy, es bien esa 
so. La incorporación de Espafia a la CEPAL 
al Pacto Andino son bazas cuyo incuestiona 
ble mlor es evidente, pero que no pueden ocul 
tar que España no ha podido, hasta el mmem 
to, desarrollar una acción auténticamente ibe 
roamericana como un pais más del área, e 
decir, integrado en ella. 

De hecho, no sólo ni la Administración ni 1; 
sociedad española han sido consecuentes COI 
los deseos de la Ccrona, ski0 que no se h a  
aprovechado muchos de los efectos positivo! 
que generaron los viajes reales. 
Por eso hoy Iberoamérica es un problema 

que precisa urgente solución. Espaila no serf 
nunca lo que debe ser como nación mientra: 
PO asuma el reto de Iberoamerica. O Españe 
reacciona debidamente o nuestras relacione: 
c m  aquellos países se ccnsumirán por muerte 
natural, en un plazo muy breve, que quizá nc 
alcance al V Centenario del Descubrimiento 
de América que vamos a celebrar en 1992. 

En nuestra opinión, el problema principal na 
reside en este momento, como apreciamos en 
muchos Sectores, en saber Cómo preparar los 
actos del V Centenario de Iberoamerica, sino 
en saber si tdavía  llegaremos a ese V Cente- 
nario con unos ciertos lazos que nos unan a 
Iberoamérica, y con un reconocimiento del 
pueblo iberoamericano. 

Piensese también, por otra parte, que Es- 
paña está perdiendo una oportunidad histó- 
rica de replantear, de f c m a  definitiva, su ac- 
ción en Iberoamérica. El acontecimiento his- 
t6rico del cambio del &gimen en España, que 
tan singulares expectativas abrid para una 
nueva política iberoamericana, va quemando 
sus plazos. Ya no existe la car tada del régi- 
men político, y Espaiia se encuentra ante el 
reto de dar respuesta urgente al mundo ibe- 
roamericano. 
Los principios que, a nuestro juicio, debe- 

rían presidir una ~AUIVLI acción de España en 
Ibercamérica scn los siguicntes : 

a) Una actitud ante Ibemmérica que debe 
ser el plantear los temas en un absoluto plano 
de igualdad. España, renunciando a paterna- 
lismos trasnochados, debe marchar del brazo 
del mundo iberoamericano, incluso en el para 
nosotros trascendental papel de España como 
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nientes de un tronco común y la hermandad 
que ello pueda generar no es suficiente, como 
la historia nos ha puesto de manifiesto, por 
lo que la puesta en práctica de una efectiva 
política iberoamericana exige que España pro- 
mueva decididamente lazos más sólidos que 
generen una auténtica necesidad de interde- 
pendencia y la realización de actividades en 
común. De aquí la trascendencia de que sea- 
mos capaces de potenciar la escasa actividad 
económica y la cooperación técnica. 

En cuanto a la cooperación técnica, a ni- 
vel de Estado, no se trata de pasar revista a 
lo hecho, pero puede ser un buen indicador el 
ridículo presupuesto para los diversos concep- 
tos de asistencia técnica internacional y co- 
operación cultural que, incluyendo los pre- 
supuestos para estos fines de los Ministerios 
de Trabajo y de Educación y Ciencia, alcanza 
la mencionada cifra de mil millones de pese- 
tas. Ni pueden valernos tampoco los conve- 
nios básicos de ccoperación técnico, firma- 
dos con alrededor de quince países iberoame- 
ricanos, los que, en su mayor parte, duermen 
en el papel el sueño de los justos. Ni tampoco 
los convenios de cooperación social con otros 
tantos países, ni los acuerdos complementa- 
rios de cooperación en diversos sectores, esto 
es, cientos y cientos de acuerdos en letra im- 
presa que, o no han tenido traducción en rea- 
lizaciones concretas o que, habiéndola teni- 
do, como es el caso de determinados acuer- 
dos de cooperación bilateral, no han sido su- 
ficientes en todo caso para perpetuar una ac- 
ción española de cooperación que minorase 
el distanciamiento afectivo y efectivo de Es- 
paña y el resto de la comunidad iberoameri- 
cana. 

Por ello es urgente reorientar la política de 
cooperación técnica con Iberoamérica, dando 
una importante participación a la empresa pú- 
blica y a la privada. Las líneas directrices de 
esta colaboración serian, a nuestro juicio, las 
siguientes : 

a) Las acciones deben centrarse priorita- 
riamente en las tecnologías de las industrias 
básicas, esto es, las de proceso; en las tecno- 
logías propias de las industrias de bienes de 
equipo, es decir, de producto, con el fin de 
favorecer el aprovechamiento de las materias 
primas y demás recursos naturales, y la crea- 

ción del equipamiento adecuado que hagan 
posible dotar a los paises iberoamericanos de 
las infraestructuras imprescindibles para lo- 
grar .su desarrollo económico de una manera 
autóctona. 

La elaboración urgente de un catálogo 
que recoja la efectiva capacidad industrial y 
tecnológica española que haga posible el po- 
der Ofrecer al mundo iberoamericano un pro- 
grama coordinado de nuestros recursos, por 
áreas de actividad, en procesos, tecnologías. 
productos, plantas llave en mano, recursos 
humanos con sus cualificaciones, etc. 

c) El desarrollo de un amplio programa de 
formación especializada en cada sector de ac- 
tividad para titulados iberoamericanos de los 
distintos niveles que, tras impartir una forma- 
ción básica de carácter técnico-práctico, pro- 
porcione a los participantes la posibilidad de 
trabajar en nuestro país en equipo para habi- 
tuarles al manejo de las tecnologías del sec- 
tor, en instituciones públicas o privadas, y les 
facilite el conocimiento real, sobre el terre-. 
no, a través de actividades industriales, de los 
prcl :esos y tecnologías propios del sector. 

La confección de estudios de mercado 
que, a través de una valoración de los diver- 
sos productos por su importancia mercado- 
lógica y por su disponibilidad tecnológica en 
cada pais iberoamericano permitan llegar a 
una programación dinámica y armoniosa de 
la actividad industrial sectorial para toda la 
comunidad iberoamericana. 

El desarrollo de este programa de coopera- 
ción técnica requeriria, ante todo, la partici- 
pación por áreas de actividad de grupos de 
expertos formados por empresarios y técnicos 
de cada país, con el fin de asegurar que los 
acuerdos de cooperación establecidos puedan 
ser ejecutados en su totalidad, llegando a la 
fase final de producción, fabricación o cons. 
trucción. 

Este empeño, que sería imprescindible para 
integrar a España como un miembro más del 
área iberoamericana, complementaría la ma- 
yor acción que solicitamos de cooperación. 
técnica desarrollada por la Administración a 
través de unos programas a nivel de Estado. 
Para su realización, se debería asimismo reca- 
bar la colaboración de los organos competen. 
tes de las Naciones Unidas y el apoyo de los 

b) 

d) 
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organismos regionales iberoamericanos (CE- 
PAL, el Pacto Andino, el ILPES, el BIRD, la 
OEA, etc.). 

En lo que se refiere a la transferencia de 
tecnología, puede afirmarse que España no ha 
podido todavía crearse su propia imagen en 
el área iberoamericana. No ha habido acierto 
hasta el presente en dar a conocer los logros 
de las empresas espaiiolas en lo que se refie- 
re a tecnología punta y a su aptitud para com- 
petir internacionalmente. Nos falta, en todo 
caso -y ésta es una laguna que hay que cu- 
brir urgentemente-, tradición, y en especial 
la presencia en el área iberoamericana de pla- 
taformas de enlace y relación y puertas aden- 
tro de Espaiia, una auténtica politica de fo- 
mento a la exportación de tecnología y una 
efectiva organización adniinistrativa, a la que 
aludiré más tarde. 
El comercio de España con el área ibero- 

americana, que supone alrededor del nueve 
por ciento, como media, de nuestro comercio 
exterior y que representa el 3,8 por ciento 
de las Uansacciunes totales de estos países, 
es en su conjunto deficitario por los signos 
negativos en nuestras relaciones comerciales 
con Brasil y Argentina. y alcanza un volumen 
de alrededor de los 2.500 millones de dólares 
entre importaciones y exportaciones. 

Esta cifra resulta fácilmente superable en 
el marco de una nueva política con Iberoamé- 
rica que trate de intensificar nuestras inver- 
siones directas en estos países y nuestra pre- 
sencia en los concursos internacionales de 
sus importantes proyectos de obras públicas. 

Ahora bien, lograr este objetivo exige po- 
ner en práctica un conjunto de medidas de 
apoyo a la exportación de tecnología que de- 
ben tener en cuenta los siguientes aspectos: 

a) Es preciso profundizar la figura de la 
empresa mixta, como vfa principal, casi única, 
diríamos, para la presencia de la tecnología 
española en el área iberoamericana. 

b) Fomentar las figuras asociativas em- 
presariales para su acción conjunta en el ex- 
terior. 

c) Corregir la ausencia de interés por la 
inversión exterior de las sociedades filiales 
de empresas extranjeras, debidp a su carácter 
multinacional que aleja su nivel de decisiones 
a enclaves al margen de la problemática es- 
pañola. 

No debe olvidarse que, de las seiscientas 
empresas espaiiolas de mayor tamaño, alrede- 
dor de 300 tienen una participación de capital 
extranjero mayor del 10 por ciento, por lo 
que en gran parte trabajan con kcnologfa im- 
portada, reduciéndose asf la dependencia de- 
cisoria de las transferencias de tecnologfa. 

Finalmente un punto importante: d) Valo- 
rar debidamente que la adquisicibn de tecno- 
logía por países en vias de desarrollo no re- 
suelve su problema, ya que es necesario 
facilitar la asimilacih de la tecnologfa que 
comporta sobre costes que con frecuencia se 
infravaloran. 

Recogemos en nuestra proposici6n una se- 
rie de criterios en cuanto a incentivos finan- 
cieros, fiscales y de promoción exterior de la 
tecnología, que voy a omitir por aliviar a Sus 
Señorías la extensión del tema. Los dejaremos 
para ese debate, si llega, con la presencia de 
Ministros del Gobierno. Esperemos que así 
sea, algiín día, antes del final de la legisla- 
tura. 

Voy a referirme a otros puntos importan- 
tes, no solamente a la transferencia de tecno- 
logia. Quiero hacer referencia también al 
tema universitario y cultural que tocábamos 
en nuestra proposición no de ley. 

Quizás una afirmación se impone de salida: 
es muy pobre la interrelacibn existente entre 
las instituciones universitarias españolas y las 
del mundo iberoamericano. Resulta desola- 
dor, pero auténticamente desolador, compro- 
bar el alejamiento de España en este terreno, 
y mucho más si, como el que en este momen- 
to está en uso de la palabra, se tiene el firme 
convencimiento de que el fortalecimiento del 
hecho económico y lograr una auténtica inte- 
gración de España con Iberoamérica, pasa 
inevitablemente por una efectiva y profunda 
coIaboraci6n en el ámbito universitario. 

España no puede aspirar a tener mejores 
paIadines en esta hora, para estar embebida 
en el esplritu del pueblo iberoamericano, que 
cien tos de personas capacitadas en institucio- 
nes educativas españolas de cualquier nivel 
español. Puedo afirmar, por mis frecuentes 
contactos con el mundo iberoamericano, que 
en sus medios universitarios alienta, junto a 
un permanente deseo de colaboración con la 
Universidad española, una sensación de amar- 
gura y dolor por el escaso apoyo recibido y 
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por verse obligados a canalizar sus peticio- 
nes de ayuda hacia las instituciones del coloso 
americano. De hecho, ya hay, en proporcibn, 
más estudiantes iberoamericanos en Estados 
Unidos que en España. 

Me gustarfa que esta intervención mía fue- 
ra, en ese sentido, un clamor, para que se re- 
plantease en profundidad nuestra colabora- 
ción con Iberoamérica. Hay que dar amplias 
facilidades para que los iberoamericanos es- 
tudien aquf, o día a día se irá aumentando 
el censo de los que dialogarán en inglés con 
la cuna de sus vinculaciones. 

La cooperación universitaria sería un fac- 
tor que impulsaría la reconstrucción ibero- 
americana, y ésta no adquirirá su firme rea- 
lidad más que en el grado en que la inte- 
gración social y ecanómica que proponemos 
incorpore una cooperación profunda en el 
campo de la educación y de la cultura. 

La integración iberoamericana debe tener 
Su soporte más eficaz en una comunidad ibe- 
roamericana de la educación. Me apresuro a 
señalar, en este sentido, que las conclusiones 
del IV Congreso Iberoamericano de Educa- 
ción -el último celebrado- pueden resultar 
papel mojado si no se consigue formar estos 
vínculos y esta comunidad educativa. 

Abreviaré el resto de mi exposición indi- 
cando que para todos estos planteamientos 
que acabo de exponer a Sus Señorías resulta 
fundamental el que España consiga reectruc- 
turar su planteamiento administrativo cara 
a Iberoamérica. 

Pienso que el tiempo esta perdido, la batalla 
estará perdida si no somos capaces en Es- 
paña de crear una estructura administrativa 
ágil y dinámica para dar respuesta a Ibero- 
américa. En este momento, el hecho real y más 
claro es que hay una distribución de compe- 
tencias entre diferentes Departamentos mi- 
nisteriales: casi treinta y cinco o cuarenta 
Departamentos ministeriales tienen compe- 
tencias sobre Iberoamérica. El hecho real es 
que cuando nosotros tenemos que presentar 
una imagen y dar batalla o una presencia en 
un concurso o una actividad en el exterior, se 
dan casos de disparidad y diversidad de plan- 
teamientos, de criterios contrapuestos, con 
lo que estamos perdiendo unas opciones fun- 
damentales para nuestra presencia en ibero- 
américa. 

Eso es lo que quería plantear a Sus Señe  
rías, que es fundamental, que españa cree una 
estructura, y en esto envidiamos de hecho a 
otros paises que tienen Ministerios de Coo- 
peración (Francia, por ejemplo, tiene un Mi- 
nisterio de Cooperación), porque es anormal 
que España tenga a Iberoamérica y ,no haya- 
mos sido capaces de crear10 para mantener 
susunidad con España, cuando es su principal 
baza, vayamos o no hacia Europa. El futuro 
de Iberoamérica va colgado del brazo, es 
decir, junto con nosotros, e insisto en mi ex- 
trañeza de que no hayamos sido capaces de 
tencr un Ministerio de Cooperación hasta es- 
te momento. 

El tema, según lo presenta el Grupo Parla- 
men tario Mixto, tiene una propuesta funda- 
mental: sugerimos que urgentemente se vaya 
a una coordinación de todos los órganos de 
la Administración que tienen competencias 
en el tema de Iberoamérica. Si no, en cuatro 
o cinco años, quizá en ocho años, habremos 
perdido todas nuestras bazas frente a Ibero- 
américa. La petición es esa: o que el Insti- 
tuto Iberoamericano de Cooperación se poten- 
cie con unos presupuestos qdecuados -tengo 
aquí datos de las cifras, pero los d-j 0 aremos 
para su niomentw,  puesto que son escasísi- 
mos los fondos del Instituto Iberoamericano 
de Cooperación, o que se eleve a la categorfa 
de Secretaría de Estado, porque el Ministerio 
es impensable aquí en esa inflación de Minis- 
terios que tenemos. Que el Instituto Ibero- 
americano tenga un soporte, una infraestruc- 
tura para llevar a cabo una auténtica política 
iberoamericana. 

Este es, quizás, el punto central de nues- 
tra proposicicjn de ley, que resumo a Sus Se- 
ñorías en los otros puntos. Es decir, que no- 
sotros estamos dispuestos como españoles a 
que Iberoamérica deje de ser UM cosa de la 
que hablamos todos, y que Iberoamérica esta 
ahí y se nos va de las manos; que estamos 
dispuestos -y también exige mentalizar en 
eso a la sociedad española- a tomar concien- 
cia de que tenemos un plazo corto para PO- 
der acercarnos a iberoamérica y .par'a que 
Iberoamérica no plantee sus esquemas de co- 
mercio, de relaciones, de transferencias de 
universitarios, fuera de España, 

¿Está dispuesta la sociedad española a asu- 
mir esto? ¿Está dispuesto el Gobierno? Vamos 
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a ver si es capaz el Gobierno de plantearse 
una nueva poiítica con Iberoamerka. Me 
alegra que el portavoz del Grupo mayoritaric 
diga que sl; pero con hechos. iberoamérica 
podemos perderla fácilmente. 

Pedimos, pues, que el Gobierno exponga 
unas directrices políticas respecto a ibero- 
américa de inmediata actuación, 'que tengan 
su soporte en la actividad econ6mica y mi- 
versitaria y que esos puntos y directrices 
sean trafdos a esta Cámara para su  debate. 

Nada más, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: ¿Turno a favor? 
(Pausa.) ¿Turno en contra? (Pausa) ¿Turno 
de portavoces? (Pausa.) 

Anoto a los señores Prat y Villodres. 
El Senador Prat, para consumir un turno 

de portavoces, por el Grupo ,Parlamentario 
Socialista del Senado, tiene la palabra. 

El señor PRAT GARCIA: SeÍíor Presidente, 
señoras y señores Senadores, tema entraflable 
éste de iberoamérica en el que no podemos 
reclamar, como en nada, milagros y logros 
utópicos Inmediatos; ni podemos, tampoco, 
dejar de poner toda nuestra voluntad en afir- 
mar esa polftica de integración en la coope- 
ración libre, en el intercambio, en el aleja- 
miento de todo paternalismo y en afirmar el 
vínculo fundamental que es el vínculo del 
idioma. 

No olvidemos lo que se ha hecho anterior- 
mente. Hay que ser un poco menos severos 
con la famosa retórica, porque si en el rétor 
-el orador es el hombre honrado, perito en 
el decir- algo tiene de bueno la retórica y, 
sobre todo, es lo único que se tiene a mano 
cuando no se tiene más que espíritu. No po- 
díamos exportar máquinas-herramientas ni 
podíamos exportar maquinaria electrónica, ni 
podíamos competir con Inglaterra o con Es- 
tados Unidos hace 60 6 70 años, y teniamos 
de aquí y de allá palabras cordiales y since- 
ras realizaciones concretas. Por ejemplo, la 
Unión Postal de las Américas y de España 
de 1920, que no existe ahora con la misma 
eficacia y amplitud que ha existido durante 
muchos años: por ejemplo, la polftica seguida 
en los tiempos de la 11 República Española en 
el Ministerio de Asuntos Exteriores, en la 
Junta de las ReIaciones CulturaIes, en el en- 

vío de bibilotecas a todos los paises de Amé- 
rica, en el intercambio de títulos, en la ini- 
ciación de la doble nacionalidad, etc., cosas 
del espíritu que estaban más a mano que 
competir con esos importantes centros de 
producción de comercio que son Estados Uni- 
dos, Alemania e Inglaterra. 

Aceptamos la realidad y lucharemos den- 
tro de ella con eficacia y con persistencia. 
Aquí mismo en el Senado tenemos la Comi- 
sión Iberoamericana que se reúne y trabaja 
con entusiasmo, presidida por una persona- 
lidad de la experiencia y del conocimiento de 
América de Justino de Arzárate. Es necesario 
trabajar con tenacidad y con sentido realis- 
ta; no podemos competir, por ejemplo, con 
las Universidades norteamericanas. Claro esta 
que debemos ampliar las facilidades de los 
estudios de los hispanoamericanos aquí. Por 
ejemplo, hay una tradición en Puerto Rico 
de mandar a los estudiantes a las facultades 
de Medicina, que ahora se encuentran con el 
número cerrado, que cada vez se impone más, 
y se encuentran con dificultades. Si hacemos 
una gran Universidad tendra fuerza y atrac- 
cibii cuficiente para evitar que vaya la gran 
mayoría a las universidades norteamericanas 
donde tenemos que ir nosotros tambien. Es 
decir, necesitamos una actitud de realidad 
y de persistencia. Tenemos algunos instru- 
mentos muy valiosos, por ejemplo, los emi- 
grantes y los emigrados españoles. Los emi- 
grantes españoles tradicionalmente con todo 
lo que se quiera de falta de preparación téc- 
nica, que no era culpa de ellos; con todo 
lo que se quiera de actitud individualista, han 
sabido crear organizaciones de mutualidad 
y organizaciones de cultura extraordinaria- 
mente valiosas, que han llegado a celebrar 
Congresos internacionales notables. 
Yo recuerdo, por ejemplo, que la reanu- 

dación de las relaciones diplomáticas entre 
España y Pero, después de la batalla de El 
Callao, fue a través de la sociedad españo- 
la de beneficiencia de aquellas ciudades. Es 
jecir, tenemos que utilizar los instrumentos 
Existentes. Los emigrantes ecpaíioles son una 
berza humana valiosa, organizada, y que 
!stá atendida por el Instituto de Emigracidn 
1 puede estar atendida de una manera más 
Srgánica, como decía el Senador Cercós. 
Los emigrados que han hecho, en general, 
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de ley ha partido precisamente del propio se- 
ñor Cercós. 

una labor magnífica y que está recogida por 
la biblioteca en el Congreso de Washington 
en el año 1944; en el libro «La obra escrita 
de los intelectuales españoles en América> y 
que han creado Escuela, como por ejemplo 
la Escuela de Estudios Medievales de Buenos 
Aires, obra de Claudio Sánchez Albornoz, y 
otras Instituciones. Ahora ha muerto un in- 
signe paleógrafo canario Millares Carlo, que 
creó escuela de Estudios paleográficos de 
gran autoridad en Méjico y el Instituto Caro 
y Cuervo de Bogotá, que es modelo en la fi- 
lología castellana y entre sus creadores hay 
una figura eminente del exilio español, don 
Pedro Urbano González de la Calle, cate- 
drático de sánscrito en la Universidad de Ma- 
drid. 

Tenemos, pues, que reanudar esa tradición, 
no creer que lo inventamos todo de nuevo; 
continuemos y trabajemos seriamente. Está 
bien lo que dice el Senador Cercós; está bien 
que exijamos mucho, pero no podemos rea- 
lizar lo que no este en nuestras manos. Cul- 
tura técnica y economía deben estar en pri- 

Yo recuerdo haber oído al Conde de Sfor- 
za cómo España no sabía aprovechar la fuer- 
za espiritual y política que tenía para su 
litica exterior en 10s países hispanoamerica- 
nos. Hasta cierto punto es del todo exacto. 

también del Gobierno toda la asistencia po- 
sible. En tal sentido, no encontrará el se- 
ñor Cercós oposición por nuestra .parte, sino 
aliento a sus propósitos. 

El señor CERCOS PEREZ: Para alusión 
directa, que la ha habido. A estas alturas no 

a polemizar* Lo que quiero es agra- 
decer el apoyo que ha tenido la proposici6n* 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario de UCD tiene la palabra el señor 
Villodres. 

cse orden, en el orden laboral. 
Es una política ambiciosa que debe reali- 

zarse por todos, todos los días, con un traba- 

El señor VILLODRES GARCIA: Señor Pre- 
sidente, Señorías, simplemente para anunciar 
el voto favorable de nuestro Grupo Parlamen- 
tario a la comparecencia del Gobierno en esta 
Cámara a efectos de informar sobre la po- 
lítica esterior expañola. en relación con Ibe- 
roamérica. 

También para hacer constar, al mismo tiem- 
po, nuestro deseo de que se cumplan el Re- 
glamento y, en este caso concreto los ar- 
tículos 137 al 140, que es donde se regulan 
las proposiciones no de ley, en las que se SO- 

licita la comparecencia del Gobierno. 
Por íiltimo, el Senador que ha presentado 

El señor CERCOS PEREZ : Esto está ligado 
a lo que se ha dicho. Tenemos cuatro o cinco 
proposiciones no de ley, algunas desde junio 
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veces en la Junta de Portavoces, y creo que 
el prestigio de la Cámara lo menos que exige 
es que el Gobierno concurra a responder a 
todas estas proposiciones. 

El señor PRESIDENTE : Están reiteradas, 
señor Cercós. 

Se somete a votación la proposición no de 
ley. Parece ser que pueda darse por aprobada 
por asentimiento de la Cámara, según ha po- 
dido deducirse de la intervención de los se- 

ñores portavoces. (Asentimiento.) Así pues, 
se declara aprobada por asentimiento y, en 
consecuencia, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 140 del Reglamento del Senado, 
que va desde luego a cumplirse, como se ha 
cumplido, se dará cuenta de ella al Gobierno. 

El próximo Pieno, como ya dije, se cele- 
brará la mañana del día 21 próximo. 

Se levanta la sesión. 

Eran las nueve y cuarto de la noche. 
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